
QUEJA ADMINISTRATIVA   52/2020 
 
RECURRENTE: GOBERNADOR DEL 
ESTADO DE MICHOACÁN DE OCAMPO 
 
MAGISTRADO PONENTE: FERNANDO 
LÓPEZ TOVAR  
 
SECRETARIO: DANIEL MARTÍNEZ 
ARENAS 
 

 

Morelia, Michoacán. Sentencia del Segundo 

Tribunal Colegiado en Materias Administrativa y de Trabajo 

del Décimo Primer Circuito, correspondiente a la sesión 

privada extraordinaria celebrada vía remota por medios 

electrónicos el veintiséis de abril de dos mil veinte. 

 

Vistos; para resolver el recurso de queja 

**/2020, interpuesto en el incidente de suspensión relativo 

al juicio de amparo indirecto ***/2020, del índice del 

Juzgado Séptimo de Distrito en el Estado de Michoacán, 

con residencia en esta ciudad. 

 

R E S U L T A N D O: 

 

PRIMERO. Presentación de la demanda. Por 

escrito presentado el veinte de abril de dos mil veinte a 

través del secretario de guardia del Juzgado Séptimo de 

Distrito en el Estado de Michoacán, *********  ******** 

********  ****  *******  *******  *********  ******  ****** 

******  ******  *********  *******  ******  ******  ****** 

****  *  *****  ********  ********  *******  por propio 

derecho, demandaron el amparo y protección de la Justicia 

de la Unión en contra de las autoridades y de los actos que 

a continuación se transcriben: 
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“…III. AUTORIDADES RESPONSABLES: - - - 

AUTORIDADES ORDENADORAS: - - - A) El C. 

Gobernador Constitucional del Estado de Michoacán, con 

domicilio bien conocido en casa de gobierno ubicada en 

**********  *****  **  ** ********* número **** (*** 

**********) y *******  ******  ****, código postal ***** 

(cincuenta y ocho mil sesenta) de esta ciudad; - - - B) El C. 

Secretario de Gobierno del Gobierno del Estado de 

Michoacán, con domicilio para los efectos del 

emplazamiento el ubicado en la avenida *********  ** 

****** ******** número ** (******* * ****) del ****** de 

esta ciudad; - - - C) El C. Secretario de Seguridad Pública 

del Gobierno del Estado de Michoacán, con domicilio para 

los efectos del emplazamiento el ubicado en la calle 

******* ****** número *** ******* ******* * ****** de la 

colonia ************ ** ** ****** ** **** ******* ** D) La 

Secretaría de Salud del Gobierno del Estado de Michoacán, 

con domicilio para los efectos del emplazamiento el ubicado 

en la calle ******* número *** (********** *****) del centro 

de esta ciudad. - - - AUTORIDADES EJECUTORAS: - - - 

A) El C. Director de Seguridad Pública del Gobierno del 

Estado de Michoacán, con domicilio para los efectos del 

emplazamiento el ubicado en la calle *******  ****** 

número *** (******  *******  *  ***** ) de la colonia 

Sentimientos de la Nación de esta ciudad; y, - - - B) La C. 

Comisionada Municipal de Seguridad del H. Ayuntamiento 

de Morelia, Michoacán, con domicilio para los efectos del 

emplazamiento el ubicado en la calle *****  ***  ******  

número *** (****** *******) colonia ** ********* de esta 

ciudad, - - - IV. LA NORMA GENERAL, ACTO U OMISIÓN 
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QUE DE CADA AUTORIDAD SE RECLAME: - - - De las 

autoridades ordenadoras: A) Del C. Gobernador 

Constitucional del Estado de Michoacán, del C. C. 

Secretario de  Gobierno, del Secretario de Seguridad 

Pública y de la Secretaria de Salud, todos del Estado de 

Michoacán, les reclamamos: - - - La iniciativa, 

promulgación, expedición, aprobación y publicación del 

Decreto por el que se declara el aislamiento obligatorio y se 

establecen medidas sanitarias necesarias para el control 

del contagio ante la pandemia del virus SARS-CoV2 

(COVID-19), publicada en el Periódico Oficial del Estado el 

día 17 (diecisiete) de abril del año 2020 (dos mil veinte); y, - 

- - B) Del C. Director de Seguridad Pública del Gobierno del 

Estado de Michoacán y de la C. Comisionada Municipal de 

Seguridad del H. Ayuntamiento de Morelia, Michoacán, les 

reclamamos: La ejecución que pretenden llevar a cabo de 

dicho decreto…” 

 

SEGUNDO. Trámite del juicio. Correspondió 

conocer de la demanda de amparo al Juzgado  Séptimo de 

Distrito en el Estado de Michoacán, con residencia en esta 

ciudad,  en donde en auto de veinte de abril de dos mil 

veinte, ordenó su registro en el libro de gobierno con el 

número de expediente ***/2020 y, a solicitud de la parte 

quejosa, en la misma fecha se pronunció sobre la 

suspensión provisional del acto reclamado determinando 

conceder la medida precautoria. 

 

TERCERO. Recurso de queja. Inconforme con 

la anterior determinación, por escrito presentado el 

veintitrés de abril de dos mil veinte por conducto del 
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secretario de guardia del Juzgado Séptimo de Distrito en el 

Estado de Michoacán, el Director de Asuntos 

Constitucionales y Legales de la Consejería Jurídica del 

Ejecutivo del Estado, en representación del Gobernador del 

Estado de Michoacán de Ocampo interpuso recurso de 

queja. 

 

El medio de impugnación se recibió en este 

Tribunal Colegiado a las veintidós horas con diez minutos 

del veinticuatro de abril de dos mil veinte, mediante 

proveído de presidencia de veinticinco del mismo mes y 

año, se ordenó su registro en el libro de gobierno con el 

número de toca queja administrativa  52/2020, se admitió a 

trámite y se ordenó su turno a la ponencia del Magistrado 

Fernando López Tovar para la elaboración del proyecto de 

sentencia correspondiente; y, 

 

C O N S I D E R A N D O: 

 

PRIMERO. Competencia. Este Tribunal 

Colegiado es legalmente competente para conocer y 

resolver este recurso de queja de conformidad con lo 

dispuesto en los artículos 80, 97, fracción I, inciso b), 98, 

fracción I, y 101, último párrafo, de la Ley de Amparo, en 

razón de que se interpuso en contra de un acuerdo en el 

que se proveyó sobre la suspensión provisional del acto 

reclamado en un juicio de amparo indirecto en materia 

administrativa, dictado por un Juzgado de Distrito que 

reside dentro de la circunscripción territorial donde este 

Tribunal ejerce jurisdicción. 
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En igual sentido, se estima que este Órgano 

Colegiado es legalmente competente para conocer y 

resolver el recurso con fundamento en los artículos 3, 4, 

fracción VI, y 9 del Acuerdo General 4/2020 del Pleno del 

Consejo de la Judicatura Federal, relativo a las medidas de 

contingencia en los órganos jurisdiccionales por el 

fenómeno de salud pública derivado del virus COVID-19, 

modificado por el Acuerdo General 6/2020, del Pleno del 

Consejo de la Judicatura Federal, que reforma y adiciona el 

similar 4/2020, relativo a las medidas de contingencia en 

los órganos jurisdiccionales por el fenómeno de salud 

pública derivado del virus covid-19; así como en el anexo 

consultable en el enlace https://www.cjf.gob.mx/2020/anexo 

contingencia0420.pdf, citado en el artículo quinto transitorio 

del último acuerdo general citado. 

 

SEGUNDO. Consideración especial. La 

resolución de este asunto se llevará a cabo de manera 

remota, haciendo uso de medios electrónicos, dada la 

contingencia por la que atraviesa actualmente el país por el 

fenómeno de salud pública derivado del virus COVID-19. 

 

Lo anterior, en el entendido de que así fue 

dispuesto en el mencionado Acuerdo General 4/2020 del 

Pleno del Consejo de la Judicatura Federal, y en el Acuerdo 

General 6/2020, del Pleno del Consejo de la Judicatura 

Federal, que reforma y adiciona el mencionado 4/2020 

 

“Artículo 4. 

… 
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VIII. Las y los titulares de órganos jurisdiccionales 

que estén de guardia: 

… 

b) No están obligados a permanecer físicamente 

en el órgano jurisdiccional y pueden adoptar los 

esquemas de trabajo a distancia y hacer uso de 

las herramientas tecnológicas que estimen 

pertinentes…” 

 

 “Artículo 9.  Para efectos de los recursos 

derivados de juicios de amparo que se consideren 

como urgentes, especialmente el de queja a que 

se refiere el artículo 97, fracción I, inciso b) de la 

Ley de Amparo y aquéllos que por la contingencia 

requieran de la misma atención apremiante a 

criterio del propio juez y de la presidencia del 

órgano revisor, se habilitarán los Tribunales 

Colegiados de Circuito que determine el Pleno del 

Consejo de la Judicatura Federal y que se 

especifican en el anexo contenido en las ligas 

descritas en el QUINTO transitorio. En estos 

órganos serán igualmente aplicables las medidas 

preventivas sobre asistencia laboral y trabajo a 

distancia, previstas en el artículo 4 del presente 

Acuerdo. 

 

… 

 

Asimismo, las sesiones relativas a la resolución de 

estos asuntos se celebrarán sin la presencia del 

público. En caso de así determinarlo conveniente 
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el pleno del Tribunal Colegiado de Circuito y con la 

finalidad de evitar la concentración de personas, 

de manera extraordinaria las sesiones podrán 

celebrarse de forma remota. En todo caso, la 

Secretaría de Acuerdos hará constar en un acta el 

sentido y observaciones que cada integrante del 

Tribunal manifieste, ya sea vía telefónica, 

electrónica o por cualquier otro medio si no es 

posible que aquéllos se reúnan en la sala de 

sesiones correspondiente.” 

 

Así, de la interpretación conjunta de los 

preceptos transcritos, se desprende que se encuentra 

plenamente justificado y autorizado el hecho de que los 

titulares de este Tribunal Colegiado sesionen vía remota la 

resolución de este recurso de queja, haciendo uso de 

medios electrónicos; esto, dada la situación por la cual se 

tomó como medida urgente la suspensión de labores, 

términos y plazos en los órganos jurisdiccionales del Poder 

Judicial de la Federación, estableciendo guardias para la 

resolución de asuntos urgentes, pues la finalidad de ello es 

evitar la concentración de personas y, en consecuencia, la 

propagación del virus COVID-19. 

 

TERCERO. Oportunidad. El recurso de queja 

fue interpuesto oportunamente, ya que la resolución 

recurrida le fue notificada a la autoridad recurrente  el 

veintiuno de abril de dos mil veinte –según se desprende de 

la constancia de notificación que obra agregada a foja 

treinta y tres del cuaderno de suspensión– y el escrito de 

expresión de agravios lo presentó el veintitrés de abril 
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siguiente, ante el  secretario de guardia del Juzgado 

Séptimo de Distrito en el Estado de Michoacán, es decir, 

dentro del plazo de dos días hábiles que establece el 

artículo 98, fracción I, de la Ley de Amparo, el cual 

transcurrió del veintidós al veintitrés de abril del citado año.   

 

CUARTO. Procedencia del recurso. En el 

acuerdo recurrido el Juez de Distrito concedió la 

suspensión solicitada por la parte quejosa en relación con 

el decreto por medio del cual el Gobernador del Estado de 

Michoacán declara el aislamiento obligatorio ante la 

pandemia del virus SARS-CoV2 (COVID-19); supuesto que 

se ubica en el inciso b) de la fracción I del artículo 97 de la 

Ley de Amparo, cuyo texto es el siguiente: 

 

“Artículo 97. El recurso de queja procede: 

I. En amparo indirecto, contra las siguientes 

resoluciones: 

… 

b) Las que concedan o nieguen la suspensión de 

plano o la provisional;…” 

 

QUINTO. El auto recurrido es del tenor siguiente: 

 

"Morelia, Michoacán, veinte de abril de dos mil 

"veinte. - - - Como está ordenado con esta fecha dentro del 

"juicio de amparo ****************, promovido por 

"*********  ********  ******* , ****  *******  ******* 

*********, ****** ****** *****, ****** ********* ******* 

******, ****** ****** **** y ***** ******** ******** 

*******, contra actos del Gobernador del Estado de 

2020-12-13 12:40:42
70.6a.66.20.63.6a.66.00.00.00.00.00.00.00.00.00.00.00.85.95
D

A
N

IE
L M

A
R

T
ÍN

E
Z

 A
R

E
N

A
S

P
JF

-V
er

si
ón

P
úb

lic
a



Queja Administrativa 
52/2020 

9 

 

"Michoacán, con residencia en esta ciudad y de otras 

"autoridades, fórmese incidente de suspensión por 

"separado y duplicado. - - - De conformidad con los 

"artículos 125, 128, 138, 140, 141, 142 y 144 de la Ley de 

"Amparo, pídase a las autoridades responsables su informe 

"previo, que deberán rendir dentro del término de cuarenta 

"y ocho horas, contado a partir del momento al en que 

"reciban notificación del presente acuerdo y comience a 

"correr el plazo respectivo en días y horas hábiles. - - - En 

"el entendido que de no rendir el informe en el tiempo y 

"forma referido, se presumirá cierto el acto que se les 

"atribuye, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 142 de 

"la ley reglamentaria vigente. - - - Se especifica que los 

"plazos y términos precisados en el presente proveído 

"empezarán a computarse una vez que este juzgado 

"reanude labores, es decir, el seis de mayo de dos mil 

"veinte, pues del contenido del Acuerdo General 4/2020 

"del Pleno del Consejo de la Judicatura Federal, relativo a 

"las medidas de contingencia en los órganos 

"jurisdiccionales por el fenómeno de salud pública derivado 

"del virus COVID-19, así como del diverso 6/2020 del Pleno 

"del Consejo de la Judicatura Federal, que reforma y 

"adiciona el similar 4/2020, relativo a las medidas de 

"contingencia en los órganos jurisdiccionales por el 

"fenómeno de salud pública derivado del virus COVID-19; 

"se advierte que con la finalidad de evitar la concentración 

"de personas y, con ello, la propagación del virus, se 

"suspendieron en su totalidad las labores en los 

"órganos jurisdiccionales del Poder Judicial de la 

"Federación del dieciocho de marzo al cinco de mayo 

"de dos mil veinte (a reserva de que se emita diversa 
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"disposición al respecto). - - - En virtud de lo anterior, con 

"fundamento en los artículos 19, 22 y 138 de la Ley de 

"Amparo, se reserva señalar fecha para la celebración 

"de la audiencia incidental respectiva, hasta en tanto los 

"órganos jurisdiccionales del Poder Judicial de la 

"Federación reanuden actividades en relación con la 

"contingencia referida. - - - Sin perjuicio de lo anterior, se 

"hace saber a las autoridades responsables que el artículo 

"262 de la Ley de Amparo, establece que se impondrá pena 

"de tres a nueve años de prisión, multa de cincuenta a 

"quinientas unidades de medida y actualización, destitución 

"e inhabilitación de tres a nueve años para desempeñar 

"otro cargo, empleo o comisión públicos, al servidor público 

"que con el carácter de autoridad responsable en el juicio 

"de amparo o en el incidente de suspensión, que entre 

"otros, al rendir el informe previo o con justificación exprese 

"un hecho falso o niegue la verdad o se resista de cualquier 

"modo a dar cumplimiento a los mandatos u órdenes 

"dictadas en materia de amparo. - - - Analizada 

"íntegramente la demanda, se advierte que la parte quejosa 

"señala solicita la medida cautelar en relación con los actos 

"reclamados consistentes en el decreto por el cual el 

"Gobernador del Estado de Michoacán declara el 

"aislamiento obligatorio ante la pandemia del virus 

"SARS-COV2 (COVID-19), por afectar su derecho al libre 

"tránsito, entre otros. Ahora bien, el artículo 128 de la Ley 

"de Amparo, establece: "Artículo 128. Con excepción de 

""los casos en que proceda de oficio, la suspensión se 

""decretará, en todas las materias, siempre que concurran 

""los requisitos siguientes: I. Que la solicite el quejoso; y II. 

""Que no se siga perjuicio al interés social ni se 
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""contravengan disposiciones de orden público. La 

""suspensión se tramitará en incidente por separado y por 

""duplicado." - - - Al encontrarse reunidos los requisitos 

"establecidos en los artículos 125, 128, 129, y 131, de la 

"Ley de Amparo, dado que existe solicitud expresa de la 

"parte quejosa y no se sigue perjuicio al interés social ni se 

"contravienen disposiciones de orden público, como se verá 

"enseguida: - - - Apariencia del buen derecho y peligro 

"en la demora. - - - En la especie, se actualiza la 

"apariencia del buen derecho y el peligro en la demora, 

"pues del análisis superficial del decreto reclamado es 

"posible anticipar provisionalmente su inconstitucionalidad, 

"por su transgresión directa al derecho humano al libre 

"tránsito1. - - - En efecto, de conformidad con el artículo 11 

"de la Constitución, toda persona tiene derecho para entrar 

"en la República, salir de ella, viajar por su territorio y 

"mudar de residencia, sin necesidad de carta de seguridad, 

"pasaporte, salvoconducto u otros requisitos semejantes. - - 

"- Y si bien, el ejercicio de este derecho estará sometido a 

"las facultades de la autoridad judicial, en los casos de 

"responsabilidad criminal o civil, y a las de la autoridad 

"administrativa, por lo que toca a las limitaciones que 

"impongan las leyes sobre emigración, inmigración y 

"salubridad general de la República, o sobre extranjeros 

"perniciosos residentes en el país. - - - Debe entenderse 

"que tal sometimiento será Constitucional cuando sea 

"llevado a cabo por autoridades facultadas para ello, legal y 

"constitucionalmente hablando. - - - En la especie el 

                                                 
1 Artículo. 11.- Toda persona tiene derecho para entrar en la República, salir de ella. 
viajar por su territorio y mudar de residencia, sin necesidad de carta de seguridad, 
pasaporte. salvoconducto u otros requisitos semejantes. El ejercicio de este derecho 
estará subordinarlo a las facultades de la autoridad judicial, en los casos de 
responsabilidad criminal o civil. y a las de la autoridad administrativa, por lo que toca a las 
limitaciones que impongan las leyes sobre emigración, inmigración y salubridad general 
de la República, o sobre extranjeros perniciosos residentes en el país. 
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"decreto reclamado, en el que se establece el aislamiento 

"obligatorio para todos los habitantes de Michoacán, que 

"permite el libre tránsito por las vías de uso público, de 

"manera individual, sólo para algunas actividades y ordena 

"entre otras cosas, el aislamiento y cuarentena obligatorio 

"en los lugares que establezcan, la Secretaría de Salud 

"junto con la Secretaría de Seguridad Pública, ambas del 

"Estado de Michoacán, para las personas que sean 

"localizadas en las calles, caminos, carreteras, espacios 

"públicos, parques de recreación, plazas comerciales o 

"cualquier otro espacio, realizando actividades distintas a 

"las permitidas, en realidad implica de manera inmediata 

"una restricción a la libertad de tránsito, sólo que estas 

"restricciones en términos del artículo 29 de la propia 

"Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos2, 

                                                 
2 Artículo. 29.- En los casos de invasión, perturbación grave de la paz pública, o de 
cualquier otro que ponga a la sociedad en grave peligro o conflicto, solamente el 
Presidente de los Estados Unidos Mexicanos, con la aprobación del Congreso de la 
Unión o de la Comisión Permanente cuando aquel no estuviere reunido, podrá restringir o 
suspender en todo el país o en lugar determinado el ejercicio de los derechos y las 
garantías que fuesen obstáculo para hacer frente rápida y fácilmente a la situación; pero 
deberá hacerlo por un tiempo limitado, por medio de prevenciones generales y sin que la 
restricción o suspensión se contraiga a determinada persona. Si la restricción o 
suspensión tuviese lugar hallándose el Congreso reunido, éste concederá las 
autorizaciones que estime necesarias para que el Ejecutivo haga frente a la situación; 
pero si se verificase en tiempo de receso, se convocara de inmediato al Congreso para 
que las acuerde. - - - (REFORMADO, D.O.F. 10 DE JUNIO DE 2011) En los decretos que 
se expidan, no podrá restringirse ni suspenderse el ejercicio de los derechos a la no 
discriminación, al reconocimiento de la personalidad jurídica, a la vida, a la integridad 
personal, a la protección a la familia, al nombre, a la nacionalidad; los derechos de la 
niñez; los derechos políticos; las libertades de pensamiento, conciencia y de profesar 
creencia religiosa alguna; el principio de legalidad y retroactividad; la prohibición de la 
pena de muerte; la prohibición de la esclavitud y la servidumbre; la prohibición de la 
desaparición forzada y la tortura; ni las garantías judiciales indispensables para la 
protección de tales derechos. - - - (REFORMADO, D.O.F. 10 DE JUNIO DE 2011) La 
restricción o suspensión del ejercicio de los derechos y garantías debe estar fundada y 
motivada en los términos establecidos por esta Constitución y ser proporcional al peligro 
a que se hace frente, observando en todo momento los principios de legalidad 
racionalidad, proclamación, publicidad y no discriminación. - - - (REFORMADO, D.O.F. 10 
DE JUNIO DE 2011) Cuando se ponga fin a la restricción o suspensión del ejercicio de 
los derechos y garantías bien sea por cumplirse el plazo o porque así lo decrete el 
Congreso, todas las medidas legales y administrativas adoptadas durante su vigencia 
quedarán sin efecto de forma 
inmediata. El Ejecutivo no podrá hacer observaciones al decreto mediante el cual el 
Congreso revoque la restricción o suspensión. - - - (REFORMADO, D.O.F. 10 DE JUNIO 
DE 2011) Los decretos expedidos por el Ejecutivo durante la restricción o suspensión. 
serán revisados de oficio e inmediatamente por la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación. la que debela pronunciarse con la mayor prontitud sobre su constitucionalidad y 
validez. 
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"pueden ser emitidas únicamente por el Presidente de la 

"República, con aprobación del Congreso de la Unión, o en 

"su defecto de la Comisión Permanente. - - - Esto es, en el 

"Estado Mexicano única y exclusivamente podrá suspender 

"o restringir derechos humanos el Presidente de la 

"República con aprobación del Congreso de la Unión. - - - 

"El texto fundamental no hace alusión a que diversa 

"autoridad pueda suspender o restringir derechos humanos 

"porque de hacerlo invadiría la esfera jurídica de los 

"Poderes la Unión, lo cual rompería con el Pacto Federal. - 

"- - Apoya lo anterior, la tesis aislada, sustentada por la 

"Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la 

"Nación, de rubro, texto y datos de localización siguientes: 

"Época: Quinta Época Registro: 324865 Instancia: Segunda 

"Sala Tipo de Tesis: Aislada Fuente: Semanario Judicial de 

"la Federación Tomo LXXVI Materia(s): Administrativa 

"Tesis: Página: 2146 "RENTAS DE VIVIENDAS, 

""PROHIBICIÓN DEL AUMENTO DE LAS (DECRETO 

""129) (LEGISLACIÓN DE COAHUILA). El Decreto 

""Número 129, tiene el carácter de una ley de emergencia, 

""pues así se desprende con toda claridad de su artículo 

""transitorio, y el motivo determinante que llevó a su 

""expedición, no ha sido poner coto simplemente, al 

""aumento de rentas de las fincas urbanas en el Estado de 

""Coahuila, como se pone un límite al interés estipulado en 

""un contrato de préstamo, sino el deseo de tomar una 

""medida económica de emergencia, durante el tiempo que 

""dure la situación anormal por la que atraviesa el país, con 

""motivo del estado de guerra. Ahora bien, del artículo 29 

""de la Constitución Federal se desprende que es voluntad 

""de dicha Ley Fundamental, que la suspensión de 
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""garantías sea materia estrictamente reservada a las 

""autoridades federales, de manera que las autoridades 

""locales no están facultadas para legislar sobre esa 

""materia, ni aun a pretexto de poner en vigor en sus 

""respectivas entidades, disposiciones legales expedidas 

""por el presidente de la República, para el Distrito Federal, 

""como es el caso del decreto de emergencia, relativo a la 

""prohibición del aumento de rentas de las fincas urbanas, 

""por lo que si el Decreto Número 129 fue expedido y 

""promulgado por el Congreso y gobernador del Estado de 

""Coahuila, es de concluirse que fue expedido y 

""promulgado por autoridades incompetentes, que han 

""invadido la esfera de atribuciones de las autoridades 

""federales, sin tener ni expresar apoyo constitucional 

""alguno, siendo evidente que tal medida legislativa 

""contraviene, entre otros, los artículos 16, 29 y 124 de la 

""Constitución Federal, y resulta violatorio de las garantías 

""que el primero de los preceptos citados consagra." - - - 

"Así como la tesis aislada, sustentada por la otrora Tercera 

"Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, de 

"rubro, texto y datos de localización siguientes: Instancia: 

"Tercera Sala Tipo de Tesis: Aislada Fuente: Semanario 

"Judicial de la Federación Tomo XXXIX Materia(s): Civil 

"Tesis: Página: 2259 “LEY DE MORATORIA DEL ESTADO 

""DE VERACRUZ. Como esta ley concede una moratoria 

""de cinco años a todos los deudores hipotecarios, para el 

""pago de sus créditos, aun cuando se encuentren ya 

""sujetos a juicio, y manda suspender todo trámite judicial, 

""es contraria, a no dudarlo, al artículo 17 constitucional, 

""que previene, de manera clara y terminante, que los 

""tribunales deberán estar siempre expeditos para 
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""administrar justicia, constituyendo esto una garantía 

""individual; de acuerdo con lo que previene el artículo 29 

""de la Constitución General, la suspensión de garantías 

""individuales es facultad primitiva de la Federación, y los 

""Estados, por lo mismo, no pueden tener semejante 

""facultad, que es de la que se hace uso en las leyes de 

""moratoria que dictan, al suspender los efectos de las 

""obligaciones contraídas entre particulares, obligaciones 

""meramente contractuales, por las que adquieren el 

""derecho de que se cumplan en los plazos estipulados. 

""Cierto es que el citado artículo 17 constitucional, 

""establece que los tribunales estarán siempre expeditos 

""para administrar justicia en los plazos y términos que fijen 

""las leyes, pero seguramente se refiere a los plazos y 

""términos meramente procesales y no a los derechos 

""adquiridos en virtud de los contratos que se quieren hacer 

""efectivos y que constituyen la ley que debe regir entre las 

""partes respecto de las obligaciones contraídas." - - - No 

"es obstáculo a lo anterior, el hecho de que el decreto 

"reclamado sea emitido para hacer frente a la pandemia del 

"virus SARS-COV2 (COVID-19) y que en materia de salud 

"exista competencia concurrente, pues de la interpretación 

"de los artículos 4°, cuarto párrafo, 73, fracción XV de la 

"Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos3, 

                                                 
3 "Artículo 40.- La mujer y el hombre son iguales ante la ley. Esta protegerá la 
organización y el desarrollo de la familia. (...) Toda persona tiene derecho a la protección 
eje la salud. La Ley definirá las bases y modalidades para el acceso a los servicios de 
salud y establecerá la concurrencia de la Federación y las entidades federativas en 
materia-'de salubridad general. conforme a lo que dispone la fracción XVI del artículo 73 
de esta Constitución (...) - - - Artículo 73. El Congreso tiene facultad: (...) XVI.- Para dictar 
leyes sobre nacionalidad, condición jurídica de los extranjeros, ciudadanía, naturalización, 
colonización, emigración e inmigración y salubridad general de la República. - - - 1a.- El 
Consejo de Salubridad General dependerá directamente del Presidente de la República, 
sin intervención de ninguna Secretaría de Estado, y sus disposiciones generales serán 
obligatorias en el país. - - - 2a.- En caso de epidemias de carácter grave o peligro de 
invasión de enfermedades exóticas en el país, la Secretaría de Salud tendrá obligación 
de dictar inmediatamente las medidas preventivas indispensables, a reserva de ser 
después sancionadas por el Presidente de la República. - - - 3a.- La autoridad sanitaria 
será ejecutiva y sus disposiciones serán obedecidas por las autoridades administrativas 
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"así como de los artículos 134 y 135 de la Ley General de 

"Salud4, establecen, en efecto, la competencia concurrente 

"en materia de salubridad general entre la Federación y las 

"entidades federativas, conforme a lo que disponga el 

"diverso numeral 73, fracción XVI de la Carta Magna. - - - 

"Destacando que el propio artículo 73, fracción XVI de la 

"Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 

"señala que el Congreso tiene la facultad de dictar leyes en 

"materia de salubridad general, adicionando ciertas 

"especificidades siendo relevantes para el presente tópico 

"las siguientes: - - - 1. Señala que el Consejo de Salubridad 

"General dependerá directamente del Presidente de la 

"República y sus disposiciones serán generales y 

"obligatorias para todo el país; - - - 2. Que en caso de 

"epidemias, la Secretaria de Salud tendrá la obligación de 

"dictar medidas preventivas, las cuales con posterioridad 

"serán sancionadas por el titular del Ejecutivo Federal; y, - - 

"- 3. La autoridad sanitaria será administrativa y sus 

                                                                                                                                       
del País. - - - 4a.- Las medidas que el Consejo haya puesto en vigor en la Campaña 
contra el alcoholismo y la venta de sustancias que envenenan al individuo o degeneran la 
especie humana, así como las adoptadas para prevenir y combatir la contaminación 
ambiental, serán después revisadas por el Congreso de la Unión en los casos que le 
competan. (…)”. 
4 Artículo 134.- La Secretaria de Salud y los gobiernos de las entidades federativas. en 
sus respectivos ámbitos de competencia, realizarán actividades de vigilancia 
epidemiológica. De prevención y control de las siguientes enfermedades transmisibles: - - 
- I- Cólera. fiebre tifoidea, paratifoidea, shigelosis, amibiasis, hepatitis virales y otras 
enfermedades infecciosas del aparato digestivo; - - - II- Influenza epidémica, otras 
infecciones agudas del aparato respiratorio, infecciones meningocóccicas y 
enfermedades causadas por estreptococos; - - - III- Tuberculosis; - - - IV.- Difteria, 
tosferina, tétanos, sarampión, poliomielitis, rubeola y parotiditis infecciosa; - - - V.- Rabia, 
peste, brucelosis y otras zoonosis. En estos casos la Secretaria de Salud coordinará sus 
actividades con la de Agricultura y Recursos Hidráulicos; - - - VI- Fiebre amarilla, dengue 
y otras enfermedades virales transmitidas por artrópodos; VII- Paludismo, tifo, fiebre 
recurrente transmitida por piojo, otras rickettsiosis, leishamaniasis, tripanosomiasis, y 
oncocercosis; - - - VIII Sífilis, infecciones gonocóccicas, virus del papiloma humano y 
otras enfermedades de transmisión sexual; - - - IX.- lepra y mal del pinto; - - - X- Micosis 
profundas; - - - XI- Helmintiasis intestinales y extraintestinales; - - - XII - Toxoplasmosis; - 
- - XIII- Síndrome de inmunodeficiencia adquirida (SIDA), y - - - XIV.- las demás que 
determinen el Consejo de Salubridad General y los tratados y convenciones 
internacionales en los que los Estados Unidos Mexicanos sean parte y que se hubieren 
celebrado con arreglo a las disposiciones de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos. - - - ARTÍCULO 135.- la Secretaria de Salud elaborará y llevará a 
cabo, en coordinación con las instituciones del sector salud y con los gobiernos de las 
entidades federativas, programas o campañas temporales o permanentes, para el control 
o erradicación de aquellas enfermedades transmisibles que constituyan un problema real 
o potencial para la salubridad general de la República. 

2020-12-13 12:40:42
70.6a.66.20.63.6a.66.00.00.00.00.00.00.00.00.00.00.00.85.95
D

A
N

IE
L M

A
R

T
ÍN

E
Z

 A
R

E
N

A
S

P
JF

-V
er

si
ón

P
úb

lic
a



Queja Administrativa 
52/2020 

17 

 

"disposiciones serán obedecidas por las autoridades 

"administrativas en todo el país. - - - Por su parte, los 

"preceptos de la Ley General Salud, si bien señalan que los 

"gobiernos de las entidades federativas, en sus respectivos 

"ámbitos de competencia, realizarán actividades de 

"vigilancia epidemiológica, de prevención y control de 

"enfermedades, también establecen que será la Secretaría 

"de Salud quien elaborará y llevará a cabo, en 

"coordinación con las instituciones del sector salud y con 

"los gobiernos de las entidades federativas, programas o 

"campañas temporales o permanentes, para el control o 

"erradicación de aquellas enfermedades transmisibles que 

"constituyan un problema real o potencial para la salubridad 

"general de la República. - - - Por tanto, tratándose de 

"salubridad general, si bien el texto constitucional y legal 

"establece una competencia concurrente entre la 

"Federación y las entidades federativas, la misma Carta 

"Magna, los órganos rectores en estas medidas, son el 

"Consejo de Salubridad General y a la Secretaría de Salud, 

"para que dicten las necesarias a fin de contener las 

"epidemias que se pudieran generar. - - - Luego, es un 

"hecho notorio que el once de marzo de dos mil veinte, la 

"Organización Mundial de la Salud (OMS) declaró que el 

"brote del virus SARS-COV2 (Covid-19) es una pandemia, 

"derivado en el incremento de número de casos existentes 

"en los países que han confirmado los mismos, por lo que 

"consideró tal circunstancia como una emergencia de salud 

"pública de relevancia internacional. - - - El treinta de marzo 

"de este año, mediante acuerdo publicado en el Diario 

"Oficial de la Federación, el Consejo de Salubridad 

"General, en uso de su facultad prevista en el artículo 9, 
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"fracción XVII de su reglamento interior, determinó la 

"pertinencia de declarar como emergencia sanitaria por 

"causa de fuerza mayor a la epidemia de enfermedad 

"generada por el virus SARS-COV2 (COVID-19). - - - 

"Mediante acuerdo publicado el treinta y uno de marzo de 

"dos mil veinte, por la Secretaría de Salud del Gobierno 

"Federal, estableció las acciones extraordinarias para 

"atender la emergencia sanitaria por el SARS-COV2, que 

"los sectores público, social y privado deberán implementar 

"las medidas establecidas en el propio acuerdo, el cual 

"establece: - - - "ACUERDO por el que se establecen 

""acciones extraordinarias para atender la emergencia 

""sanitaria generada por el virus SARS-CoV2. - - - Al 

""margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: 

""Estados Unidos Mexicanos.- SALUD.- Secretaría de 

""Salud. - - - *****  ******  *******  ****** , 

""Secretario de Salud, con fundamento en los artículos 4o, 

""párrafo cuarto y 73, fracción XVI, Bases 1a., 2a. y 3a., de 

""la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 

""39 de la Ley Orgánica de la Administración Pública 

""Federal; 3o., fracciones I, II, III y XV, 4o. fracción III, 7o., 

""fracciones I y XV, 13, apartado A, fracciones V, IX y X, 

""133, fracción IV, 134, fracción II, 141, 147, 181 y 184 de la 

""Ley General de Salud; Segundo, fracción V y Tercero del 

""Decreto por el que se declaran acciones extraordinarias 

""en las regiones afectadas de todo el territorio nacional en 

""materia de salubridad general para combatir la 

""enfermedad grave de atención prioritaria generada por el 

""virus SARS-CoV2 (COVID-19), y - - - CONSIDERANDO - 

""- - Que mediante Decreto publicado el 27 de marzo de 

""2020 en el Diario Oficial de la Federación, el Titular del 
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""Poder Ejecutivo Federal, declaró diversas acciones 

""extraordinarias en las regiones afectadas de todo el 

""territorio nacional en materia de salubridad general, para 

""combatir la enfermedad grave de atención prioritaria 

""generada por el virus SARS-CoV2 (COVID-19); - - - Que 

""dentro de las acciones extraordinarias señaladas se 

""contempló la necesidad de que, además de las señaladas 

""expresamente en el citado Decreto, la Secretaría de 

""Salud, implemente las demás que se estime necesarias; - 

""- - Que en el mismo sentido, el citado Decreto estableció 

""que las dependencias y entidades de la Administración 

""Pública Federal deberán coordinarse para brindar los 

""apoyos que sean requeridos por la Secretaría de Salud 

""para la instrumentación de las medidas de mitigación y 

""control de la citada enfermedad en nuestro país; - - - Que 

""el 30 de marzo de 2020, el Consejo de Salubridad 

""General publicó en el Diario Oficial de la Federación el 

""Acuerdo por el que se declara como emergencia sanitaria 

""por causa de fuerza mayor, a la epidemia de enfermedad 

""generada por el virus SARS-CoV2 (COVID-19), 

""señalando que la Secretaría de Salud determinaría todas 

""las acciones que resulten necesarias para atender dicha 

""emergencia; - - - Que a efecto de fortalecer la 

""coordinación y garantizar la acción inmediata del 

""Gobierno Federal, se estima necesario incluir 

""temporalmente dentro de la integración del Consejo de 

""Salubridad General, a las instituciones públicas cuyo 

""ámbito de competencia tiene relación con las acciones 

""necesarias para enfrentar la enfermedad generada por el 

""SARS-CoV2 (COVID-19), y - - - Que no obstante que el 

""Gobierno de México ha implementado una serie de 
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""acciones dirigidas a mitigar y controlar la enfermedad por 

""el virus SARS-CoV2 (COVID-19), resulta necesario dictar 

""medidas extraordinarias para atender la emergencia 

""sanitaria por causa de fuerza mayor generada por el 

""mencionado virus, he tenido a bien expedir el siguiente 

""ACUERDO - - - ARTÍCULO PRIMERO.- Se establece 

""como acción extraordinaria, para atender la emergencia 

""sanitaria generada por el virus SARS-CoV2, que los 

""sectores público, social y privado deberán implementar 

""las siguientes medidas: - - - I. Se ordena la suspensión 

""inmediata, del 30 de marzo al 30 de abril de 2020, de las 

""actividades no esenciales, con la finalidad de mitigar la 

""dispersión y transmisión del virus SARS-CoV2 en la 

""comunidad, para disminuir la carga de enfermedad, sus 

""complicaciones y la muerte por COVID-19 en la población 

""residente en el territorio nacional; - - - II. Solamente 

""podrán continuar en funcionamiento las siguientes 

""actividades, consideradas esenciales: a) Las que son 

""directamente necesarias para atender la emergencia 

""sanitaria, como son las actividades laborales de la rama 

""médica, paramédica, administrativa y de apoyo en todo el 

""Sistema Nacional de Salud. También los que participan 

""en su abasto, servicios y proveeduría, entre las que 

""destacan el sector farmacéutico, tanto en su producción 

""como en su distribución (farmacias); la manufactura de 

""insumos, equipamiento médico y tecnologías para la 

""atención de la salud; los involucrados en la disposición 

""adecuada de los residuos peligrosos biológicos-

""infecciosos (RPBI), así como la limpieza y sanitización de 

""las unidades médicas en los diferentes niveles de 

""atención; b) Las involucradas en la seguridad pública y la 
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""protección ciudadana; en la defensa de la integridad y la 

""soberanía nacionales; la procuración e impartición de 

""justicia; así como la actividad legislativa en los niveles 

""federal y estatal; c) Las de los sectores fundamentales de 

""la economía: financieros, el de recaudación tributaria, 

""distribución y venta de energéticos, gasolineras y gas, 

""generación y distribución de agua potable, industria de 

""alimentos y bebidas no alcohólicas, mercados de 

""alimentos, supermercados, tiendas de autoservicio, 

""abarrotes y venta de alimentos preparados; servicios de 

""transporte de pasajeros y de carga; producción agrícola, 

""pesquera y pecuaria, agroindustria, industria química, 

""productos de limpieza; ferreterías, servicios de 

""mensajería, guardias en labores de seguridad privada; 

""guarderías y estancias infantiles, asilos y estancias para 

""personas adultas mayores, refugios y centros de atención 

""a mujeres víctimas de violencia, sus hijas e hijos; 

""telecomunicaciones y medios de información; servicios 

""privados de emergencia, servicios funerarios y de 

""inhumación, servicios de almacenamiento y cadena de 

""frío de insumos esenciales; logística (aeropuertos, puertos 

""y ferrocarriles), así como actividades cuya suspensión 

""pueda tener efectos irreversibles para su continuación; d) 

""Las relacionadas directamente con la operación de los 

""programas sociales del gobierno, y e) Las necesarias 

""para la conservación, mantenimiento y reparación de la 

""infraestructura crítica que asegura la producción y 

""distribución de servicios indispensables; a saber: agua 

""potable, energía eléctrica, gas, petróleo, gasolina, 

""turbosina, saneamiento básico, transporte público, 

""infraestructura hospitalaria y médica, entre otros más que 
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""pudieran listarse en esta categoría; III. En todos los 

""lugares y recintos en los que se realizan las actividades 

""definidas como esenciales, se deberán observar, de 

""manera obligatoria, las siguientes prácticas: a) No se 

""podrán realizar reuniones o congregaciones de más de 50 

""personas; b) Las personas deberán lavarse las manos 

""frecuentemente; c) Las personas deberán estornudar o 

""toser aplicando la etiqueta respiratoria (cubriendo nariz y 

""boca con un pañuelo desechable o con el antebrazo); d) 

""No saludar de beso, de mano o abrazo (saludo a 

""distancia), y e) Todas las demás medidas de sana 

""distancia vigentes, emitidas por la Secretaría de Salud 

""Federal; IV. Se exhorta a toda la población residente en el 

""territorio mexicano, incluida la que arribe al mismo 

""procedente del extranjero y que no participa en 

""actividades laborales esenciales, a cumplir resguardo 

""domiciliario corresponsable del 30 de marzo al 30 de abril 

""de 2020. Se entiende como resguardo domiciliario 

""corresponsable a la limitación voluntaria de movilidad, 

""permaneciendo en el domicilio particular o sitio distinto al 

""espacio público, el mayor tiempo posible; V. El resguardo 

""domiciliario corresponsable se aplica de manera estricta a 

""toda persona mayor de 60 años de edad, estado de 

""embarazo o puerperio inmediato, o con diagnóstico de 

""hipertensión arterial, diabetes mellitus, enfermedad 

""cardíaca o pulmonar crónicas, inmunosupresión 

""(adquirida o provocada), insuficiencia renal o hepática, 

""independientemente de si su actividad laboral se 

""considera esencial. El personal esencial de interés público 

""podrá, de manera voluntaria, presentarse a laborar; VI. 

""Una vez terminado el periodo de vigencia de las medidas 
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""establecidas en el presente Acuerdo, la Secretaría de 

""Salud, en coordinación con la Secretaría de Economía y 

""la Secretaría del Trabajo y Previsión Social, emitirán los 

""lineamientos para un regreso, ordenado, escalonado y 

""regionalizado a las actividades laborales, económicas y 

""sociales de toda la población en México; VII. Se deberán 

""posponer, hasta nuevo aviso, todos los censos y 

""encuestas a realizarse en el territorio nacional que 

""involucren la movilización de personas y la interacción 

""física (cara a cara) entre las mismas, y VIII. Todas las 

""medidas establecidas en el presente Acuerdo deberán 

""aplicarse con estricto respeto a los derechos humanos de 

""todas las personas. - - - ARTÍCULO SEGUNDO.- Se 

""establece como acción extraordinaria, para atender la 

""emergencia sanitaria generada por el virus SARS-CoV2, 

""la modificación de la integración del Consejo de 

""Salubridad General, prevista en el artículo 3o. del 

""Reglamento Interior del Consejo de Salubridad General. 

""Para efectos del párrafo anterior, se integrarán al Consejo 

""de Salubridad General, como vocales titulares a las 

""siguientes personas: a) El Titular de la Secretaría de 

""Gobernación; b) El Titular de la Secretaría de Relaciones 

""Exteriores; c) El Titular de la Secretaría de la Defensa 

""Nacional; d) El Titular de la Secretaría de Marina; e) El 

""Titular de la Secretaría de Seguridad y Protección 

""Ciudadana, y f) El Titular de la Secretaría del Trabajo y 

""Previsión Social. - - - TRANSITORIO - - - PRIMERO.- El 

""presente Acuerdo entrará en vigor el día de su publicación 

""en el Diario Oficial de la Federación. - - - SEGUNDO.- Los 

""personas titulares a que se refiere el Artículo Segundo del 

""presente Acuerdo, integrarán el Consejo de Salubridad 
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""General mientras persista la emergencia sanitaria. - - - 

""Dado en la Ciudad de México, a treinta y un días del mes 

""de marzo de dos mil veinte.- El Secretario de Salud, ***** 

******** ******* ******.- Rúbrica." - - - Como se aprecia del 

"acuerdo emitido por el Secretario de Salud, se ordena la 

"suspensión inmediata, del treinta de marzo al treinta de 

"abril de 2020, de las actividades no esenciales, con la 

"finalidad de mitigar la dispersión y transmisión del virus 

"SARS-COV2 en la comunidad, para disminuir la carga de 

"enfermedad, sus complicaciones y la muerte por COVID-

"19 en la población residente en el territorio nacional; se 

"establece cuáles son las actividades, consideradas 

"esenciales; de igual modo, se indica que en todos los 

"lugares y recintos en los que se realizan las actividades 

"definidas como esenciales, se deberán observar, de 

"manera obligatoria, ciertas actividades; por lo que ve al 

"resguardo domiciliario se aplicará de manera estricta a 

"toda persona mayor de sesenta años de edad, estado de 

"embarazo o puerperio inmediato, o con diagnóstico de 

"hipertensión arterial, diabetes mellitus, enfermedad 

"cardíaca o pulmonar crónicas, inmunosupresión (adquirida 

"o provocada), insuficiencia renal o hepática, 

"independientemente de si su actividad laboral se considera 

"esencial; al resto de las personas que no participa en 

"actividades laborales esenciales, se les exhorta a cumplir 

"resguardo domiciliario corresponsable del treinta de marzo 

"al treinta de abril de dos mil veinte. Definiendo como 

"resguardo domiciliario corresponsable a la limitación 

"voluntaria de movilidad, permaneciendo en el 

"domicilio particular o sitio distinto al espacio público, 

"el mayor tiempo posible. - - - De lo antes destacado, se 

2020-12-13 12:40:42
70.6a.66.20.63.6a.66.00.00.00.00.00.00.00.00.00.00.00.85.95
D

A
N

IE
L M

A
R

T
ÍN

E
Z

 A
R

E
N

A
S

P
JF

-V
er

si
ón

P
úb

lic
a



Queja Administrativa 
52/2020 

25 

 

"aprecia que el decreto reclamado, rebasa por mucho lo 

"señalado por el Secretario de Salud del Gobierno Federal, 

"lo que es una razón más de su inconstitucionalidad. - - - 

"No afectación al Interés Social y disposiciones de 

"Orden Público. - - - Sobre tal aspecto, se puede afirmar 

"que se surte el requisito previsto en el arábigo 128, 

"fracción II, de la ley de la materia, pues no se contravienen 

"disposiciones de orden público ni se sigue perjuicio al 

"interés social por las siguientes consideraciones: Se 

"entiende por interés social y orden público la referencia a 

"las condiciones que aseguran el funcionamiento armónico 

"y normal de las instituciones sobre un sistema coherente 

"de valores y principios; además, estos últimos se traducen 

"en el balance entre los derechos humanos y las libertades 

"individuales, con los de la comunidad. - - - Tales 

"conceptos, para efectos de la suspensión, guardan una 

"estrecha relación puesto que el primero se refiere a 

"disposiciones plasmadas en ordenamientos legales cuyo 

"fin es el de satisfacer necesidades colectivas, de 

"procurar un bienestar o impedir un mal a la población; 

"en tanto que el segundo alude al hecho, acto o 

"situación que reporte una ventaja, un provecho, la 

"satisfacción de una necesidad colectiva, o bien, le 

"evite un trastorno o mal público. - - - En cuanto a la 

"ponderación simultánea entre los principios e intereses 

"en colisión, se le debe dar preferencia al derecho al libre 

"tránsito de la parte quejosa, pues la satisfacción al interés 

"social y disposiciones de orden público no puede 

"acontecer desproporcionadamente en relación con los 

"derechos humanos que se encuentran en tensión, 

"especialmente cuando derivado de los actos autoritarios 
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"reclamados y sus efectos, se vacía de contenido 

"normativo el núcleo esencial de los mismos, haciendo 

"por completo nugatoria su salvaguarda constitucional. - - - 

"No se desconoce el contenido del artículo 129, fracción V, 

"de la Ley de Amparo, el cual establece que se 

"considerará, entre otros casos, que se siguen perjuicios al 

"interés social o se contravienen disposiciones de orden 

"público, cuando, de concederse la medida cautelar se 

"impida la ejecución de medidas para combatir epidemias 

"de carácter grave o el peligro de invasión de 

"enfermedades exóticas en el país5; mientras que la parte 

"quejosa se duele precisamente del decreto que publicó en 

"esta fecha el Gobernador del Estado de Michoacán y que 

"torna el aislamiento obligatorio ante la pandemia del virus 

"SARS-COV2 (COVID-19). - - - Pues como se verá en un 

"apartado posterior esta medida de ninguna manera impide 

"la ejecución de las medidas decretadas o que se decreten 

"por el Consejo de Salubridad General y la Secretaría 

"General de Salud del Gobierno Federal, o las que emitan o 

"hubiesen emitido las autoridades responsables en uso de 

"sus facultades legales, siempre y cuando sea dentro de los 

"límites que la Constitución Política de los Estados Unidos 

"Mexicanos y la Ley General de Salud les señala. - - - Es 

"aplicable, la jurisprudencia de la Segunda Sala de la 

"Suprema Corte de la Nación, de rubro, contenido y datos 

"de localización siguientes: Época: Novena Época Registro: 

"165659 Instancia: Segunda Sala Tipo de Tesis: 

"Jurisprudencia Fuente: Semanario Judicial de la 

"Federación y su Gaceta Tomo XXX, Diciembre de 2009 

                                                 
5 Artículo 129. Se considerará, entre otros casos, que se siguen perjuicios al interés social 
o se contravienen disposiciones de orden público, cuando, de concederse la suspensión: 
(…) V. Se impida la ejecución de medidas para combatir epidemias de carácter grave o el 
peligro de invasión de enfermedades' exóticas en el país; 
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"Materia(s): Común Tesis: 2a./J. 204/2009 Página: 315 

""SUSPENSIÓN. PARA DECIDIR SOBRE SU 

""OTORGAMIENTO EL JUZGADOR DEBE PONDERAR 

""SIMULTÁNEAMENTE LA APARIENCIA DEL BUEN 

""DERECHO CON EL PERJUICIO AL INTERÉS SOCIAL 

""O AL ORDEN PÚBLICO. El Tribunal en Pleno de la 

""Suprema Corte de Justicia de la Nación, en la 

""jurisprudencia P./J. 15/96, de rubro: SUSPENSIÓN. 

""PARA RESOLVER SOBRE ELLA ES FACTIBLE, SIN 

""DEJAR DE OBSERVAR LOS REQUISITOS 

""CONTENIDOS EN EL ARTÍCULO 124 DE LA LEY DE 

""AMPARO, HACER UNA APRECIACIÓN DE CARÁCTER 

""PROVISIONAL DE LA INCONSTITUCIONALIDAD DEL 

""ACTO RECLAMADO., sostuvo que para el otorgamiento 

""de la suspensión, sin dejar de observar los requisitos 

""exigidos por el artículo 124 de la Ley de Amparo, basta la 

""comprobación de la apariencia del buen derecho invocado 

""por el quejoso, de modo que sea posible anticipar que en 

""la sentencia de amparo se declarará la 

""inconstitucionalidad del acto reclamado, lo que deberá 

""sopesarse con el perjuicio que pueda ocasionarse al 

""interés social o al orden público con la concesión de la 

""medida, esto es, si el perjuicio al interés social o al orden 

""público es mayor a los daños y perjuicios de difícil 

""reparación que pueda sufrir el quejoso. Conforme a lo 

""anterior, el juzgador debe realizar un estudio simultáneo 

""de la apariencia del buen derecho y el peligro en la 

""demora con la posible afectación que pueda ocasionarse 

""al orden público o al interés social con la suspensión del 

""acto reclamado, supuesto contemplado en la fracción II 

""del referido artículo 124, estudio que debe ser 
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""concomitante al no ser posible considerar aisladamente 

""que un acto pudiera tener un vicio de inconstitucionalidad 

""sin compararlo de manera inmediata con el orden público 

""que pueda verse afectado con su paralización, y sin 

""haberse satisfecho previamente los demás requisitos 

""legales para el otorgamiento de la medida." - - - Así como 

"la Jurisprudencia emitida por el Pleno de la Suprema Corte 

"de Justicia de la Nación, de Rubro, texto y datos de 

"localización siguientes: Época: Novena Época Registro: 

"200136 Instancia: Pleno Tipo de Tesis: Jurisprudencia 

"Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta 

"Tomo III, Abril de 1996 Materia(s): Común Tesis: P./J. 

"15/96 Página: 16 "SUSPENSIÓN. PARA RESOLVER 

""SOBRE ELLA ES FACTIBLE, SIN DEJAR DE 

""OBSERVAR LOS REQUISITOS CONTENIDOS EN EL 

""ARTÍCULO 124 DE LA LEY DE AMPARO, HACER UNA 

""APRECIACIÓN DE CARÁCTER PROVISIONAL DE LA 

""INCONSTITUCIONALIDAD DEL ACTO RECLAMADO. 

""La suspensión de los actos reclamados participa de la 

""naturaleza de una medida cautelar, cuyos presupuestos 

""son la apariencia del buen derecho y el peligro en la 

""demora. El primero de ellos se basa en un conocimiento 

""superficial dirigido a lograr una decisión de mera 

""probabilidad respecto de la existencia del derecho 

""discutido en el proceso. Dicho requisito aplicado a la 

""suspensión de los actos reclamados, implica que, para la 

""concesión de la medida, sin dejar de observar los 

""requisitos contenidos en el artículo 124 de la Ley de 

""Amparo, basta la comprobación de la apariencia del 

""derecho invocado por el quejoso, de modo tal que, según 

""un cálculo de probabilidades, sea posible anticipar que en 
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""la sentencia de amparo se declarará la 

""inconstitucionalidad del acto reclamado. Ese examen 

""encuentra además fundamento en el artículo 107, fracción 

""X, constitucional, en cuanto establece que para el 

""otorgamiento de la medida suspensional deberá tomarse 

""en cuenta, entre otros factores, la naturaleza de la 

""violación alegada, lo que implica que debe atenderse al 

""derecho que se dice violado. Esto es, el examen de la 

""naturaleza de la violación alegada no sólo comprende el 

""concepto de violación aducido por el quejoso sino que 

""implica también el hecho o acto que entraña la violación, 

""considerando sus características y su trascendencia. En 

""todo caso dicho análisis debe realizarse, sin prejuzgar 

""sobre la certeza del derecho, es decir, sobre la 

""constitucionalidad o inconstitucionalidad de los actos 

""reclamados, ya que esto sólo puede determinarse en la 

""sentencia de amparo con base en un procedimiento más 

""amplio y con mayor información, teniendo en cuenta 

""siempre que la determinación tomada en relación con la 

""suspensión no debe influir en la sentencia de fondo, toda 

""vez que aquélla sólo tiene el carácter de provisional y se 

""funda en meras hipótesis, y no en la certeza de la 

""existencia de las pretensiones, en el entendido de que 

""deberá sopesarse con los otros elementos requeridos 

""para la suspensión, porque si el perjuicio al interés social 

""o al orden público es mayor a los daños y perjuicios de 

""difícil reparación que pueda sufrir el quejoso, deberá 

""negarse la suspensión solicitada, ya que la preservación 

""del orden público o del interés de la sociedad están por 

""encima del interés particular afectado. Con este proceder, 

""se evita el exceso en el examen que realice el juzgador, el 
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""cual siempre quedará sujeto a las reglas que rigen en 

""materia de suspensión." - - - Efectos de la medida 

"cautelar. - - - Con fundamento en los artículos 128, 129, 

"131, 138 y 148, primer párrafo6, de la Ley de Amparo, se 

"concede la suspensión provisional, para que las 

"autoridades responsables no apliquen a la parte 

"quejosa el decreto por el que se declara el aislamiento 

"obligatorio ante la pandemia del virus SARS-COV2 

"(COVID-19) publicado el veinte de abril de dos mil 

"veinte, en el Periódico Oficial del Estado de 

"Michoacán. - - - De conformidad con el artículo 136 de 

"la Ley de Amparo, la presente medida cautelar surte 

"sus efectos desde luego y hasta en tanto las 

"autoridades responsables reciban notificación sobre 

"la suspensión definitiva que se llegue a resolver; lo 

"anterior, sin que resulte necesario fijar garantía 

"alguna, en virtud que de momento no se advierte que 

"con la presente concesión, se causen daños o 

"perjuicios de difícil reparación a persona alguna. - - - 

"Precisando que esta medida cautelar, como ya se dijo con 

"antelación en ningún modo implica desatender las 

"medidas imperativas y voluntarias decretadas o que se 

"decreten por el Consejo de Salubridad General y la 

"Secretaría General de Salud del Gobierno Federal, o las 

"que emitan o hubiesen emitido las autoridades 

"responsables en uso de sus facultades legales, siempre y 

"cuando sea dentro de los límites que la Constitución 

"Política de los Estados Unidos Mexicanos y la Ley General 

                                                 
6 Artículo 148 En los juicios de amparo en que se reclame una norma general 
autoaplicativa sin señalar un acto concreto de aplicación, la suspensión se otorgará para 
impedir los efectos y consecuencias de la norma en la esfera jurídica del quejoso. - - - En 
el caso en que se reclame una norma general con motivo del primer acto de su 
aplicación, la suspensión, además de los efectos establecidos en el párrafo anterior, se 
decretara en relación con los efectos y consecuencias subsecuentes del acto de 
aplicación. 
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"de Salud les señala. - - - Sirva además la medida cautelar 

"decretada para exhortar a la parte quejosa, cumpla los 

"mandatos antes aludidos, ello con el fin de evitar contagios 

"y la propagación del virus SARS-COV2 (COVID-19), pues 

"es un hecho notorio que ningún sistema de salud del 

"mundo está preparado para atender contagios 

"masivos…”.  

 

SEXTO.- La parte recurrente expresó los 

siguientes agravios: 

 

"AGRAVIOS PRIMERO. El Gobernador del 

"Estado de Michoacán es una autoridad sanitaria y, en 

"consecuencia, puede emitir actos a fin de hacer 

"cumplir los preceptos establecidos en la Ley General 

"de Salud. - - - Causa un agravio a la autoridad que 

"represento la resolución judicial de veinte de abril de dos 

"mil veinte, mediante la cual determinó conceder la 

"suspensión provisional a los quejosos, ya que considera 

"de forma errónea que el Gobernador del Estado de 

"Michoacán de Ocampo no tiene atribuciones 

"constitucionales y legales para dictar una medida en 

"materia de salubridad, ya que de forma limitada, asegura 

"que las únicas autoridades sanitarias lo son el Presidente 

"de la República, por conducto de la Secretaria de Salud y 

"el Consejo General de Salubridad, partiendo una premisa 

"constitucional del artículo 73, fracción XV, de la 

"Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. - - 

"- De esta forma, se asegura que el Juez recurrido dejó de 

"observar lo dispuesto en el artículo 4° de la Constitución 

"Política de los Estados Unidos Mexicanos, así como de 
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"los artículos 1°, 4°, fracción IV, 13, apartado A, 134, 

"fracción XIV, 135, 139, 151, 152, 393 y 395 de la Ley 

"General de Salud, toda vez que el Decreto reclamado, 

"constituye un acto emitido por el Gobernador del Estado 

"de Michoacán en cumplimiento y observancia de la Ley 

"General de Salud. - - - El artículo 4°, fracción IV, 13, 

"apartado A, fracción XIV, 139 y 393 de la Ley general de 

"Salud, establecen como autoridad sanitaria a los 

"gobiernos de las entidades federativas, lo que en el caso 

"en concreto, la autoridad sanitaria es el Gobernador del 

"Estado de Michoacán de Ocampo, y en términos del 

"artículo 393, corresponde a la Secretaria de Salud y a los 

"gobiernos de las entidades federativas, en el ámbito de 

"sus respectivas competencias (remite al artículo 13, 

"apartado B del ordenamiento legal en cita), la vigilancia y 

"cumplimiento de la Ley General de Salud y demás 

"disposiciones que dicten con base en ella. - - - Asimismo, 

"la Ley General de Salud prevé que las medidas que se 

"requieran para la prevención y el control de las 

"enfermedades que enumera el artículo 134, deberán ser 

"observadas por los particulares, para posteriormente 

"enumerar una serie de medidas, entre las que se 

"encuentra el aislamiento, por el tiempo estrictamente 

"necesario, de los enfermos, de los sospechosos de 

"padecer la enfermedad y de los portadores de gérmenes 

"de la misma, así como la limitación de sus actividades 

"cuando así se amerite por razones epidemiológicas, así 

"como las demás que determine la Ley. - - - Es entonces 

"que, podemos asegurar que el Gobernador del Estado es 

"una autoridad sanitaria, que en coordinación con la 

"Secretaria de Salud se encuentran obligados a prevenir y 
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"controlar las enfermedades transmisibles, como en el caso 

"es el virus SARS-COV2 (COVID-19), enfermedad que el 

"Consejo de Salubridad General de Salubridad declaró 

"emergencia sanitaria nacional a la epidemia el pasado 

"treinta y uno de marzo de la presente anualidad. - - - Cabe 

"hacer mención que, si bien es cierto que la propia 

"Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en 

"su artículo 73, fracción XV, establece como facultad 

"reservada al Congreso de la Unión para dictar leyes sobre 

"nacionalidad, condición jurídica de los extranjeros, 

"ciudadanía, naturalización, colonización, emigración e 

"inmigración y salubridad general de la República, para 

"posteriormente establecer que: “1a. El Consejo de 

""Salubridad General dependerá directamente del 

""Presidente de la República, sin intervención de ninguna 

""Secretaría de Estado, y sus disposiciones generales 

""serán obligatorias en el país. - - - 2a. En caso de 

""epidemias de carácter grave o peligro de invasión de 

""enfermedades exóticas en el país, la Secretaría de Salud 

""tendrá obligación de dictar inmediatamente las medidas 

""preventivas indispensables, a reserva de ser después 

""sancionadas por el Presidente de la República. - - - 3a. 

""La autoridad sanitaria será ejecutiva y sus disposiciones 

""serán obedecidas por las autoridades administrativas del 

""País. - - - 4a. Las medidas que el Consejo haya puesto 

""en vigor en la Campaña contra el alcoholismo y la venta 

""de sustancias que envenenan al individuo o degeneran la 

""especie humana, así como las adoptadas para prevenir y 

""combatir la contaminación ambiental, serán después 

""revisadas por el Congreso de la Unión en los casos que 

""le competan.” - - - No es menos cierto que el artículo 4° 
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"es el que prevé el derecho fundamental y que establece la 

"concurrencia en materia de salubridad de la Federación y 

"los Estados, lo se corrobora con el texto de la Ley General 

"de Salud, por lo que no debe perderse de vista que el 

"artículo 73, fracción XVI, de la Constitución Política de los 

"Estados Unidos Mexicanos únicamente establece la 

"reserva para legislar en materia de salubridad y establece 

"una excepción a dicha reserva, que viene a delegarla al 

"Consejo de Salubridad General, por lo que una norma de 

"carácter orgánico no puede estar encima de una norma 

"que reconoce un derecho fundamental. - - - Es entonces, 

"que existe un error en la premisa mayor del argumento del 

"a quo, al sostener que únicamente el Presidente de la 

"República, por conducto del Secretario de Salud y el 

"Consejo de Salubridad General pueden emitir medidas en 

"salubridad que puedan restringir y limitar el derecho al 

"libre tránsito, argumento que queda destruido con el 

"propio texto de la Ley General de Salud, que fue expedida 

"propiamente por el Congreso de la Unión y que es el que 

"le estableció obligaciones a los ejecutivos de las entidades 

"federativas, como en el caso en particular lo es la 

"prevención y control de enfermedades contagiosas, como 

"el virus SARS-COV2 (COVID-19). - - - Lo anterior, puede 

"corroborarse con el Acuerdo por el que se modifica el 

"similar por el que se establecen acciones extraordinarias 

"para atender la emergencia sanitaria generada por el virus 

"SAES-CoV2, publicado el 31 de marzo de 2020, emitido 

"por el Secretario de Salud Federal, publicado en el Diario 

"Oficial de la Federación el día veintiuno de abril de dos mil 

"veinte, en el que medularmente en el artículo  sexto, 

"reconocer como autoridad sanitaria a los gobiernos de las 
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"entidades federativas y, en el artículo quinto, fracciones II, 

"III Y IV, establece que los gobiernos de las entidades 

"deben instrumentar medidas de prevención y control 

"pertinentes atendiendo a los criterios generales emitidos 

"por la Secretaría y de acuerdo con la magnitud de la 

"epidemia por COVID-19; establecer y ejecutar los 

"mecanismos conducentes a la reducción de la movilidad 

"de los habitantes entre municipios con distinto grado de 

"propagación, de acuerdo a los criterios que disponga la 

"Secretaria de Salud Federal y garantizar la 

"implementación adecuada y oportuna de las medidas. - - - 

"En consecuencia, el Gobierno Federal reconoce la calidad 

"de autoridad sanitaria a los gobiernos de las entidades así 

"como la competencia para dictar medidas de prevención y 

"control de la epidemia, inclusive a limitar el tránsito de 

"personas. - - - De esa forma, es que el Gobernador del 

"Estado de Michoacán al ser una autoridad sanitaria, tiene 

"obligación de vigilar el cumplimiento de los preceptos 

"legales contenidos en la Ley General de Salud, debe 

"realizar actos emanados de dicho cuerpo normativo para 

"prevenir y controlar la propagación del virus SARS-COV2 

"(COVID-19), con lo que se cumple la propia limitación que 

"establece el artículo 11 de la Constitución Política de los 

"Estados Unidos Mexicanos, al tratarse de una autoridad 

"administrativa que en la esfera de su competencia hacer 

"observar la ley por conducto del decreto impugnado, 

"puede válidamente limitar el derecho de tránsito en el 

"Estado de Michoacán de Ocampo. - - - SEGUNDO, El 

"decreto impugnado no restringe derechos 

"fundamentales. - - - El auto recurrido asegura que se 

"trata de una restricción a derechos fundamentales, para lo 
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"cual establece que, de conformidad al artículo 29 de la 

"Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 

"únicamente el Presidente de la República, con aprobación 

"del Congreso de la Unión o en su caso de la Comisión 

"permanente. - - - Si bien es cierto que las restricciones a 

"derechos humanos solo pueden ser emitidas por el 

"Presidente de la República, con aprobación del Congreso 

"de la Unión o en su caso de la Comisión permanente, no 

"menos cierto es que esa restricción debemos calificarla 

"como una restricción a derechos humanos indirectamente 

"constitucional o externa, pues esta depende de que se 

"emita la respectiva ley en que se decrete tal restricción. - - 

"- Lo que deja de observar el Juez recurrido, es que 

"también hay restricciones constitucionales o internas, que 

"están establecidas en el propio texto constitucional, la cual 

"la debemos entender como la "parte de la norma completa 

""de derecho fundamental que dice cómo está restringido o 

""puede ser restringido lo que el supuesto de hecho de 

""derecho fundamental garantiza prima facie”, verbigracia 

"el texto de los artículos 6° y 11 de la Constitución Política 

"de los Estados Unidos Mexicanos. - - - El artículo 6° lo 

"limita a no atacar la moral, la vida privada o los derechos 

"de terceros, provocar algún delito o perturbar el orden 

"público; mientras que el primer párrafo del artículo 11 

"limita la libertad de tránsito, al ejercicio de las facultades 

"de la autoridad judicial, por responsabilidad criminal o civil, 

"y a las de la autoridad administrativa, por las limitaciones 

"que impongan las leyes sobre migración, inmigración y 

"salubridad general de la República, o sobre extranjeros 

"perniciosos residentes en el país y el segundo párrafo del 

"mismo artículo, reconoce el derecho humano de toda 
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"persona para solicitar asilo, limitado a la persecución 

"política y causas humanitarias; a la libertad de expresión. 

"En el caso que nos entramos, debemos tener en cuenta 

"que el acto reclamado en ningún momento viene a 

"constituir una restricción indirectamente constitucional o 

"externa, ya que se insiste que el Gobernador del Estado, 

"al ser una autoridad sanitaria, obligada a dictar medidas 

"de seguridad para prevenir y controlar la pandemia del 

"virus SARS-COV2 (COVID-19), como ha quedado 

"establecido y evidenciado en el agravio anterior, 

"únicamente emitió un decreto en el que hace cumplir y 

"observar la Ley General de Salud, por lo que no se trata 

"de un acto autoritario, sino de aplicar el texto 

"constitucional, ya que el artículo 11 contiene su propia 

"restricción (restricción directamente constitucional o 

"interna), lo cual implica que el acto reclamado no tiene 

"nada que ver con la hipótesis de restricción a los derechos 

"fundamentales contenido en el artículo 29 constitucional. - 

"- - Ahora bien, debe también quedar precisado que si bien 

"el decreto reclamado puede restringir derechos humanos, 

"debemos interpretar todos los componentes de la norma 

"impugnada, de la cual se advierte que propiamente no es 

"una restricción a derechos humanos, sino que se trata de 

"una limitación o ampliación a los límites del derecho 

"fundamental. - - - Lo anterior se asegura así, ya que 

"propiamente no se está prohibiendo de manera absoluta 

"el libre tránsito, sino que por el contrario, en uso de la 

"restricción constitucional propiamente establecida, se ha 

"reducido la libertad de tránsito mediante un acto de 

"autoridad que emana de la Ley General de Salubridad. - - 

"- Asimismo, debemos tener en consideración que existen 
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"derechos fundamentales que pueden ser restringidos o 

"limitados sin que se esté en presencia de la hipótesis 

"normativa contenida en el numeral 29 constitucional, como 

"en este caso lo es la libertad de tránsito, libertad de 

"expresión, libertad de culto, libertad de asociación, libertad 

"de reunión. - - - Lo anterior nos conlleva a asegurar que 

"no se vacía de contenido normativo el núcleo esencial del 

"derecho al libre tránsito, ya que debemos tener en cuenta 

"que todo derecho fundamental se compone de una zona 

"blanda y una zona dura, la primera susceptible de 

"afectación o limitación y la segunda intocable e 

"irreductible, prohibida de afectarse en todo Estado 

"constitucional de naturaleza garantista de derechos. - - - 

"Es así que el decreto impugnado, no restringe derechos 

"humanos, sino que aplica las restricciones 

"constitucionales propiamente establecidas, limitación o 

"restricción que sin duda tiene sustento en la ponderación 

"del derecho humano a la salud y a la vida. - - - TERCERO. 

"Si se sigue un perjuicio al interés social y a 

"disposiciones de orden público, por lo que debió 

"negarse la suspensión provisional. Defecto en la 

"aplicación de los articulas 128, fracción lI y 129 

"fracción V y una indebida ponderación de derechos 

"fundamentales. - - - A partir de las reformas a la 

"Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos de 

"dos mil once y con la promulgación de la nueva Ley de 

"Amparo en dos mil trece, así como de algunas 

"Jurisprudencias emitidas por la Suprema Corte de Justicia 

"de la Nación, se ha incorporado la figura de la apariencia 

"del buen derecho y el peligro en la demora, ya que la 

"suspensión del acto reclamado constituye propiamente 
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"una medida cautelar. - - - La suspensión del acto 

"reclamado constituye una medida cautelar que puede ser 

"dictada dentro del juicio de amparo y que tiene por objeto 

"mantener las cosas en el estado en el que se encuentran 

"mientras se dicta la sentencia y, por consiguiente, implica 

"la paralización provisional de los efectos producidos con el 

"acto de autoridad. - - - En ese entendido, al ser una 

"medida cautelar, con el fin de que se resuelva sobre su 

"procedencia, es necesario que los juzgadores realicen un 

"estudio de los requisitos para su procedencia; los efectos 

"que podría tener la suspensión del acto reclamado, para el 

"caso de que se hubieren reunido los requisitos de 

"procedencia; las acciones o garantías que deben 

"requerirse los quejosos para subsistan los efectos de la 

"suspensión y las previsiones que deben adoptarse para 

"evitar que se abuse de la medida cautelar. - - - En ese 

"orden de ideas, dentro de los requisitos de procedencia de 

"la medida cautelar se encuentran distintos tópicos que 

"deben ser estudiados en un orden lógico y secuencial, de 

"modo que la ausencia de alguno de ellos impedirá seguir 

"avanzando en el análisis de los subsecuentes, al implicar 

"la improcedencia de la medida cautelar, los cuales se 

"listan en la forma siguiente: 1) Petición de parte. - - - 2) 

"La existencia del acto reclamado. - - - 3) Que el acto 

"reclamado sea susceptible de ser suspendido. - - - 4) 

"Que la parte quejosa resienta una afectación a su 

"interés jurídico o interés legítimo. - - - 5) El orden 

"público e interés social y su ponderación con la 

"apariencia del buen derecho. - - - En el presente 

"agravio, resulta ocioso hacer el estudio de cada uno de los 

"requisitos establecidos, por lo que únicamente me limitaré 
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"a hacer el estudio del último de los tamices, ya que es 

"propiamente el cual no se cumple, al seguirse un perjuicio 

"al interés social y contravenir disposiciones de orden 

"público. - - -En el último de los tópicos que deben 

"estudiarse para la concesión de la medida cautelar, debe 

"tenerse en cuenta que el análisis debe realizarse de forma 

"ponderada entre la estimación que obtenga del análisis 

"superficial del acto reclamado en relación al derecho 

"discutido en el proceso, contra el interés social y el orden 

"público que se pudiera ver afectado de obtener la medida 

"cautelar. - - - De esa forma, el Pleno de la Suprema Corte 

"de Justicia de la Nación, al resolver la contradicción de 

"tesis 21/96, sostuvo que la apariencia del buen derecho 

"apunta a la credibilidad de la existencia de un derecho 

"aparente que probablemente pueda ser materia de la 

"sentencia definitiva en el juicio de amparo. - - - Mientras 

"que el orden público se entiende como la situación y 

"estado de legalidad normal en que las autoridades ejercen 

"sus atribuciones propias y los ciudadanos las respetan y 

"obedecen; es una noción en sí, que bajo su imperio 

"restringe la libertad individual, bajo la fórmula del bienestar 

"general, y su función es asegurar el orden jurídico, pues 

"se encuentra constituido por un conjunto de principios de 

"orden superior, políticos, económicos y morales a los 

"cuales la sociedad se considera estrechamente vinculada 

"a la existencia y conservación de la organización social 

"establecida. - - - De lo anterior resulta orientadora la tesis 

"de jurisprudencia de rubro y texto siguiente: 

""SUSPENSIÓN DEL ACTO RECLAMADO, CONCEPTO 

""DE ORDEN PUBLICO PARA LOS EFECTOS DE LA. 

""De los tres requisitos que el artículo 124 de la Ley de 
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""Amparo establece para que proceda conceder la 

""suspensión definitiva del acto reclamado, descuella el 

""que se consigna en segundo término y que consiste en 

""que con ella no se siga perjuicio al interés social ni se 

""contravengan disposiciones de orden público. Ahora bien, 

""no se ha establecido un criterio que defina, 

""concluyentemente, lo que debe entenderse por interés 

""social y por disposiciones de orden público, cuestión 

""respecto de la cual la tesis número 131 que aparece en la 

""página 238 del Apéndice 1917-1965 (jurisprudencia 

""común al Pleno y a las Salas), sostiene que si bien la 

""estimación del 'orden público en principio corresponde al 

""legislador al dictar una ley, no es ajeno a la función de los 

""juzgadores apreciar su existencia en los casos concretos 

""que se les sometan para su fallo; sin embargo, el examen 

""de la ejemplificación que contiene el precepto aludido 

""para indicar cuando, entre otros casos, se sigue ese 

""perjuicio o se realizan esas contravenciones, así como de 

""los que a su vez señala esta Suprema Corte en su 

""jurisprudencia, revela que se puede razonablemente 

""colegir, en términos generales, que se producen esas 

""situaciones cuando con la suspensión se priva a la 

""colectividad de un beneficio que le otorgan las leyes o se 

""le infiere un daño que de otra manera no resentiría." - - - 

"Por su parte, el interés social se traduce en cualquier 

"hecho, acto o situación de los cuales la sociedad pueda 

"obtener un provecho o una ventaja o evitarse un trastorno 

"bajo múltiples y diversos aspectos, previniéndose un mal 

"público, satisfaciéndose una necesidad colectiva o 

"lográndose un bienestar común. - - - De esa forma, al 

"estudiar la apariencia del buen derecho obtenemos que el 
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"derecho que se encuentra sometido a reconocimiento en 

"el Juicio de Amparo es del de libertad de tránsito, el cual 

"se encuentra restringido o limitado con base en el decreto 

"que estipula en confinamiento obligatorio para las 

"personas que no realizan actividades esenciales y que por 

"sus condiciones de salud y edad son más susceptibles de 

"ser portadoras del virus SARS-COV2 (COVID-19). - - - 

"Con la apariencia del buen derecho, al hacer un asomo 

"ligero al fondo del asunto, nos permitiría arribar al 

"reconocimiento del derecho a la libertad de tránsito y de 

"reunión a los que tiene derecho los quejosos por su simple 

"condición de ser humano. - - - Ahora, en un análisis del 

"interés social y orden público, obtenemos que el decreto 

"impugnado parte de la base de la obligación de las 

"autoridades, en este caso de proteger y garantizar la salud 

"y la vida de los habitantes de Michoacán, por lo que la 

"satisfacción de la necesidad a fin de tener un bienestar 

"colectivo e impedir un mal a la población lo constituye el 

"derecho a la salud. - - - En consecuencia, la ponderación 

"que se tiene que realizar entre la apariencia del buen 

"derecho y el interés social y el orden público nos conlleva 

"a la colisión de derechos fundamentales, el derecho al 

"libre tránsito y reunión con el derecho a la salud. - - - Para 

"poder realizar una ponderación de los derechos 

"fundamentales, es necesario recurrir a un método que nos 

"permita resolver cuál de los derechos en colisión debe 

"ceder ante el otro derecho fundamental. - - - Para arribar a 

"la ponderación de derechos, debemos recurrir 

"primeramente a si (sic) significado etimológico, el cual 

"proviene del latín pondos que significa peso, por lo que 

"dicha acepción etimológica debe servir de parámetro, ya 
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"que cuando un juez pondera, su función consiste en pesar 

"o sopesar los principios que concurren al caso concreto y 

"poder así resolver la controversia suscitada. - - - Ahora 

"bien, sin duda alguna, existe una colisión de derechos, ya 

"que el derecho a la salud, el derecho de libre tránsito y 

"derecho de libre reunión, son principios, pues contienen 

"mandatos de optimización, que en el caso en concreto, 

"vienen a ser relevantes dichos derechos pero a su vez son 

"incompatibles entre sí (prima facie), pero ambas pudieran 

"ser respuestas al caso que nos ocupa. - - - Así, la 

"ponderación es la manera de aplicar los principios y de 

"resolver las colisiones que puedan presentarse ante ellos, 

"así como los principios o razones que jueguen en sentidos 

"contrario. En esa medida, la ponderación es solo una 

"estructura y tiene como elementos para resolver las 

"colisiones entre derechos: la ley de la ponderación, la 

"fórmula de peso y las cargas de argumentación. - - - De 

"esa forma, respecto al peso que tiene un derecho sobre el 

"otro es sin duda un método que nos permite solucionar la 

"colisión de derechos, por lo que en el caso específico, nos 

"debemos preguntar: ante la pandemia ocasionada por el 

"virus SARSCOV2 (COVID-19), ¿Qué derecho debe 

"protegerse y garantizarse, el derecho al libre tránsito o el 

"derecho a la salud y a la vida? - - - Para responder a esta 

"cuestión, debemos tener en cuenta que nos encontramos 

"ante una enfermedad nueva, que hasta la fecha no existe 

"tratamiento médico o vacuna que proteja o evite que las 

"personas se contagien. - - - Dados los escenarios 

"conocidos a través de los medios de comunicación, se 

"sabe que en países como Italia, Francia, España y 

"Estados Unidos, han rebasado los niveles de contagios 
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"que se suscitaron en China y en consecuencia, también 

"rebasan las defunciones con motivo del virus SARS-COV2 

"(COVID-19). - - - Hasta este momento, la Organización 

"Mundial de la Salud ha establecido como mecanismos de 

"protección para evitar la propagación del virus SARS-

"COV2 (COVID19) el hacer pruebas en casos 

"sospechosos, guardar distancia entre personas, etcétera. - 

"- - Asimismo, se ha comprobado que en las naciones en 

"que se han implementado medidas drásticas para evitar la 

"propagación del virus SARS-COV2 (COVID-19), tales 

"como Rusia e Islandia, se tienen niveles bajos de 

"contagios y defunciones. - - - En México se han 

"establecido como políticas sanitarias LA SANA 

"DISTANCIA, la recomendación de quedarse en casa, la 

"suspensión de actividades no esenciales, la suspensión 

"de actividades en órganos judiciales, suspensión de 

"clases en todos los niveles, etcétera. - - - Ante ello, no ha 

"sido posible frenar y aplanar estadísticamente la curva de 

"contagios, debido a que mucha gente aún sigue 

"realizando actividades fuera de casa exponiéndose al 

"contagio del virus SARS-COV2 (COVID-19), el cual en 

"esta fase tres de la epidemia, ya no se transmite por un 

"portador llegado del extranjero o por estar en contacto con 

"el como lo fue en la fase uno; o bien mediante contagio 

"comunitario como lo fue en la fase dos, ahora el virus se 

"puede contraer en el aire, en los objetos que tocamos 

"entre otras, de ahí que lo primordial de la política de 

"preservación de la salud y la vida ante esta pandemia sea 

"el quedarnos en casa. - - - Dado lo anterior, sin duda 

"podemos responder que tiene un peso mayor el derecho a 

"la salud y a la vida que con el decreto reclamado se 
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"protege y garantiza, que el derecho a la libertad de 

"tránsito que los quejosos viene sosteniendo en su 

"demanda de amparo, ya que un derecho elemental es la 

"vida y la salud, pues los derechos fundamentales existen 

"a partir de la concepción de la existencia del ser humano 

"por su simple condición, por lo que al no haber ser 

"humano o este se encuentre impedido físicamente, no 

"puede existir el derecho de tránsito o este no podrá ser 

"gozado en su plenitud. - - - En ese sentido, no cabe la 

"menor duda que el derecho a la salud y a la vida están por 

"encima del derecho de tránsito y, en consecuencia, en el 

"caso en concreto, tiene mucho más peso el derecho a la 

"salud y a la vida, puesto que se corre más riesgo con el 

"hecho de no limitar o restringir el derecho de tránsito, que 

"haya más infectados y por consecuencia más elevado el 

"índice de mortalidad, que puedan colapsar los sistemas de 

"salud y sea imposible atender a la población y garantizar 

"el accesos a los servicios de salud. - - - Ahora bien, 

"conforme a la ley de la ponderación (cuanto mayor es el 

"grado de la no satisfacción o de la afectación de uno de 

"los principios, tanto mayor debe ser la importancia de la 

"satisfacción del otro), también podemos arribar a que el 

"derecho de tránsito debe ceder ante el derecho a la salud 

"y a la vida, conforme a lo dicho anteriormente. - - - De esa 

"forma, es mayor el grado de satisfacción de la salud y de 

"la vida de la población que la no satisfacción del derecho 

"a la libertad de tránsito dios quejosos, puesto que de no 

"instrumentarse la restricción al derecho de tránsito 

"inclusive existe el riesgo de que los quejosos sea 

"infectado con el virus SARS-COV2 (COVID-19) y ante la 

"falta de un tratamiento médico para curar dicha 
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"enfermedad y la falta de vacunas para prevenir el 

"contagio, se eleva más la posibilidad de un deterioro en la 

"salud e inclusive el que pierda la vida los quejosos. - - - 

"Ahora bien, conforme al principio de proporcionalidad en 

"el control constitucional de la ley, debemos tener en 

"consideración que la restricción al derecho de libre tránsito 

"es la medida idónea, ya que de la forma en que la 

"población no entre en contacto con el exterior, menos es 

"el riesgo de contagio, de ahí que la Organización Mundial 

"de la Salud haya recomendado el aislamiento y 

"cuarentena de todas las personas a fin de evitar 

"contagios. - - - Asimismo, la medida de restricción o 

"limitación del derecho de tránsito es necesaria, ya que si 

"bien existen las recomendaciones por parte de las 

"autoridades sanitarias en el país de que la población se 

"quede en casa y que solo las que realicen actividades 

"esenciales o tengan que surtir despensa, medicamentos, 

"atender a adultos mayores o asistir a citas médicas 

"pueden hacerlo, no menos cierto es que la población no 

"ha acatado ni tomado en consideración dicha medida, de 

"ahí que fuera necesario un instrumento normativo 

"coercitivo para hacer cumplir las medidas de seguridad 

"sanitaria. - - - En lo que ve a la proporcionalidad en 

"sentido estricto, es de suma importancia el que la 

"población se quede en sus casas y no transite libremente 

"en el territorio michoacano, ya que puede llegar a 

"contagiarse y tener consecuencias en su salud y en la 

"vida, así como poner en riesgo de contagio a su familia e 

"inclusive que ante el crecimiento desmedido de las 

"personas infectadas, sea imposible que reciba una 

"atención en los servicios de salud, de ahí que resulte 
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"importante restringir el tránsito anteponiendo la vida y la 

"salud, de ahí que de seguir con simples recomendaciones 

"sin instrumentos coercitivos no lograrían el mismo fin, 

"preservar la salud y la vida de los habitantes del Estado 

"de Michoacán. - - - En las relatadas condiciones y estudio 

"de la ponderación del derecho fundamental a la vida y la 

"salud, es que se tomó la determinación de establecer el 

"confinamiento obligatorio en el Estado de Michoacán de 

"Ocampo, pensando única y exclusivamente en la salud y 

"en la preservación de la vida de los habitantes del 

"territorio estatal, derecho fundamental que se pone en 

"peligro al conceder la medida cautelar los quejosos aun 

"teniendo en su favor la apariencia del buen derecho, ya 

"que de ser una persona que bajo el amparo de la 

"suspensión provisional pueda transitar libremente sin 

"restricción o limitación alguna, éste pueda ser contagiado 

"del virus SARS-COV2 (COVID-19) y, en consecuencia, 

"infectar a más personas, verse mermado en su salud o 

"inclusive perder la vida, así como también que en un 

"momento sea materialmente imposible brindarle los 

"servicios de salud ante su colapso, como ha sucedido en 

"otros países. - - - De esta forma, es que el Juez de Distrito 

"indebidamente argumenta que no se sigue una afectación 

"al interés social y al orden público, ponderando 

"indebidamente el derecho de tránsito ante el derecho a la 

"salud y a la vida, pues al decretar la procedencia de la 

"medida cautelar, se pone en un mayor riesgo a la 

"población e inclusive al propio quejoso que con la negativa 

"de la concesión, análisis que sin duda no realizó el a quo y 

"que afecta el fin del acto reclamado, satisfacer una 

"necesidad primaria, procurar el bienestar e impedir un mal 
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"a la población, como es ella salud. - - - En consecuencia, 

"el Juez de Distrito recurrido debió hacer el estudio íntegro 

"del fin que se persigue con la emisión del decreto 

"impugnado y con base en ello, determinar que el interés 

"social y el orden público está por encima del interés 

"individual de los quejosos. - - - CUARTO. Omisión del 

"estudio de las obligaciones de las autoridades 

"previstas en el artículo 1°, párrafo tercero de la 

"Constitución Política de los Estados Unidos 

"Mexicanos, lo que deriva en una transgresión por 

"omisión de hacer una interpretación conforme y en 

"cumplimiento al principio pro persona (falta de una 

"interpretación amplia y ausencia de argumentación 

"con perspectiva de derechos humanos). - - - Como se 

"dijo en agravios anteriores, las reformas que sufrió la 

"Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en 

"materia de derechos humanos en el año dos mil once en 

"diversos artículos, entre los que debe destacarse para los 

"efectos del presente agravio la adición que tuvo el artículo 

"1° constitucional en sus tres primeros párrafos. - - - Así, 

"por cuestión de método del presente agravio, primero 

"haremos mención al texto constitucional contenido en el 

"artículo 1°, párrafo tercero, en el que se establece que: 

""Todas las autoridades, en el ámbito de sus 

""competencias, tienen la obligación de promover, respetar, 

""proteger y garantizar los derechos humanos de 

""conformidad con los principios de universalidad, 

""interdependencia, indivisibilidad y progresividad. En 

""consecuencia, el Estado deberá prevenir, investigar, 

""sancionar y reparar las violaciones a los derechos 

""humanos, en los términos que establezca la ley.” - - - 
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"Aunado al contenido de dicha reforma, en el mismo año, 

"la Suprema Corte de Justicia de la Nación aprobó y emitió 

"la resolución relacionada con la sentencia dictada por la 

"Corte Interamericana de Derechos Humanos sobre el 

"caso Rosendo Radilla VS México, en donde se determinó 

"que todas y todos los jueces del país están obligados a 

"adecuar sus resoluciones a los derechos humanos 

"contenidos en la Constitución y los tratados 

"internacionales. - - - Lo que implica no solo el 

"conocimiento sobre el contenido y alcance de los 

"derechos humanos, sino fundamentalmente la forma en 

"que despliegan su potencial, esto es, la dinámica del 

"derecho de los derechos humanos. - - - En ese contexto, 

"resulta importante destacar las obligaciones en materia de 

"derechos humanos que la propia Constitución Federal y la 

"Suprema Corte de Justicia de la Nación han establecido 

"hacia las autoridades, de esta forma, las obligaciones en 

"materia de derechos humanos son el mapa que nos 

"permite ubicar las conductas exigibles tanto respecto de 

"casos particulares como en relación con la adopción de 

"medidas y legislación. De lo que se trata es de hacer una 

"lectura de los derechos a la luz de cada una de las 

"obligaciones. - - - Ahora bien, existe una multiplicidad de 

"obligaciones que van conformando cada uno de los 

"distintos derechos humanos, por lo que en el presente 

"agravio resultan importantes y que se considera que el 

"Juez de Distrito recurrido fue omiso en su estudio y 

"apreciación son las obligaciones de PROTEGER y 

"GARANTIZAR los derechos humanos, haciendo más 

"énfasis en la obligación de proteger. - - - La obligación de 

"proteger es una obligación dirigida a los agentes estatales 
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"en el marco de sus respectivas funciones para crear el 

"marco jurídico y la maquinaria institucional necesarios 

"para prevenir las violaciones a derechos humanos 

"cometidas por particulares o por diversos agentes 

"estatales. Esto supone también la creación de dos formas 

"organizaciones distintas: aparatos de prevención y 

"algunos mecanismos de exigibilidad. - - - Estamos frente a 

"una conducta positiva del Estado, quien debe desplegar 

"múltiples acciones con el fin de proteger a las personas de 

"las posibles violaciones por particulares y demás 

"autoridades. - - - Dentro de la obligación de proteger, es 

"Estado es el garante de la efectiva protección del derecho 

"fundamental, como en el este caso lo viene a ser el de 

"salud, parte importante que deja de observar el a quo. - - - 

"De esta forma, tenemos tal como se dijo y quedó 

"evidenciado en el agravio primero, el Gobernador del 

"Estado de Michoacán es una autoridad sanitaria 

"reconocida constitucionalmente en el artículo 4°, numeral 

"del que su ley reglamentaria, en este caso la Ley General 

"de Salud, también lo reconocen corno una autoridad 

"sanitaria que en concurrencia de competencias con la 

"Federación, están encargados de instrumentar medidas 

"de prevención y control de enfermedad contagiosas, como 

"en el caso lo viene a ser el virus SARS-COV2 (COVID-

"19). - - - Asimismo, quedó evidenciado mediante el 

"Acuerdo publicado en el Diario Oficial de la Federación el 

"pasado veintiuno de abril de dos mil veinte, que la 

"Federación reconoce como autoridad sanitaria a los 

"gobiernos de las entidades federativas, 

"reconociéndoles también la obligación de cumplir y 

"hacer observar los preceptos de la Ley General de 
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"Salud, por lo que dice dicho acuerdo en su artículo quinto, 

"que corresponderá a los gobiernos de las entidades 

"federativas, vigilar, dictar medidas de prevención y control 

"del virus SARS-COV2 (COVID-19), así como 

"instrumentar acciones para reducir el tránsito de las 

"personas, tal como puede observar de la transcripción 

"del mencionado acuerdo que a continuación se hace: 

""ACUERDO por el que se modifica el similar por el que se 

""establecen acciones extraordinaria para atender la 

""emergencia sanitaria generada por el virus SARS-Co V2, 

""publicado el 31 de marzo de 2020. - - - Al margen un sello 

""con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos 

""Mexicanos.- SALUD.- Secretaría de Salud. - - - ***** 

********  *******  ******. Secretario de Salud, con 

""fundamento en los artículos 4o., párrafo cuarto y 73, 

""fracción XVI, Bases 2a. y 3a., de la Constitución Política 

""de los Estados Unidos Mexicanos; 39 de la Ley Orgánica 

""de la Administración Pública Federal; 3o, fracciones I, II, 

""III y XV, 4o. fracción III, 7o., fracciones I y XV, 13, 

""apartado A, fracciones V, IX y X. 133, fracción IV, 134, 

""fracciones II y XIV, 141, 147, 181 y 184 de la Ley General 

""de Salud; Segundo, fracción V y Tercero del Decreto por 

""el que se declaran acciones extraordinarias en las 

""regiones afectadas de todo el territorio nacional en 

""materia de salubridad general para combatir la 

""enfermedad grave de atención prioritaria generada por el 

""virus SARS-CoV2 (COVID-19), y - - - CONSIDERANDO - 

""- - Que mediante Decreto publicado el 27 de marzo de 

""2020 en el Diario Oficial de la Federación, el Titular del 

""Poder Ejecutivo Federal, declaro diversas acciones 

""extraordinarias en las regiones afectadas de todo el 
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""territorio nacional en materia de salubridad general, para 

""combatir la enfermedad grave de atención prioritaria 

""generada por el virus SARS-CoV2 (COVIO19); - - - Que 

""el 30 de marzo de 2020, el Consejo de Salubridad 

""General publicó en el Diario Oficial de la Federación el 

""Acuerdo por el que se declara como emergencia sanitaria 

""por causa de fuerza mayor, a la epidemia de enfermedad 

""generada por el virus SARS-CoV2 (COVID-19), 

""señalando que la Secretaria de Salud determinaría todas 

""las acciones que resulten necesarias para atender dicha 

""emergencia; - - - Que el 31 de marzo de 2020, la 

""Secretaria de Salud publicó en el Diario Oficial de la 

""Federación, el Acuerdo por el que se establecen acciones 

""extraordinarias para atender la emergencia sanitaria 

""generada por el virus SARS-CoV2, ordenando en su 

""artículo Primero, fracción I, la suspensión inmediata, del 

""30 de marzo al 30 de abril de 2020, de las actividades no 

""esenciales, con la finalidad de mitigar la dispersión y 

""transmisión del virus SARS-Co V2 en la comunidad, y, - - 

""- Que derivado del análisis técnico realizado por el Grupo 

""Científico Asesor para responder a la emergencia por la 

""epidemia de enfermedad generada por el virus SARS-

""CoV2 (COVIO-19) en México, cuyos resultados fueron 

""presentados por el Subsecretario de Prevención y 

""Promoción de la Salud y sometidos para su aprobación al 

""Consejo de Salubridad General en sesión plenaria del 20 

""de abril del 2020, es necesario mantener y extender la 

""Jornada Nacional de Sana Distancia hasta el 30 de mayo 

""de 2020; así como asegurar la adecuada implementación 

""y cumplimiento de las medidas de seguridad sanitaria, 

""por lo que he tenido a bien expedir el siguiente - - - 
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""ACUERDO - - - Artículo Primero.- Se modifica la fracción 

""I, del artículo Primero del Acuerdo por el que se 

""establecen acciones extraordinarias para atender la 

""emergencia sanitaria generada por el virus SARS-CoV2, 

""publicado en el Diario Oficial de la Federación el 31 de 

""marzo de 2020, para quedar como sigue: ARTÍCULO 

""PRIMERO, (…) l. Se ordena la suspensión inmediata, del 

""30 de marzo al 30 de mayo de 2020, de las actividades 

""no esenciales, con la finalidad de mitigar la dispersión y 

""transmisión del virus SARS-CoV2 en la comunidad, para 

""disminuir la carga de enfermedad, sus complicaciones y 

""la muerte por COVID19 en la población residente en el 

""territorio nacional; II, a VIII. (…) - - - Artículo Segundo.- 

""Se adicionan los articulas Tercero, Cuarto, Quinto y Sexto 

""al Acuerdo por el que se establecen acciones 

""extraordinarias para atender la emergencia sanitaria 

""generada por el virus SARS-CoV2, publicado en el Diado 

""Oficial de la Federación el31 de marzo de 2020, para 

""quedar como sigue: - - - ARTÍCULO TERCERO.- Las 

""acciones extraordinarias para atender la emergencia 

""sanitaria generada por el virus SARS-CoV2, referidas en 

""fa fracción I del ARTÍCULO PRIMERO del presente 

""Acuerdo, dejarán de implementarse a partir del 18 de 

""mayo de 2020, en aquellos municipios del territorio 

""nacional que a esta fecha presenten baja o nula 

""transmisión del virus SARS-CoV2. - - -  La Secretaria de 

""Salud Federal definirá los criterios para evaluar la 

""intensidad de la transmisión del virus SARS-CoV2, así 

""como cualquier otro factor relacionado con el riesgo de 

""propagación de la enfermedad y la vulnerabilidad de las 

""poblaciones afectadas. - - - Asimismo, la Secretaría 
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""establecerá los lineamientos para reducir la movilidad 

""entre los municipios con distinto grado de propagación, a 

""fin de evitar la dispersión de la enfermedad. - - - En todos 

""los casos, con independencia de la intensidad de 

""transmisión que se tenga en los municipios, se 

""mantendrá, hasta nuevo aviso, la medida señalada en la 

""fracción V del ARTICULO PRIMERO del presente 

""Acuerdo, relativa a la protección de las personas del 

""grupo de riesgo. - - - ARTICULO CUARTO.- La Secretada 

""de Salud Federal realizara las adecuaciones que 

""considere necesarias al sistema de vigilancia 

""epidemiológica, y otros sistemas de información, para 

""lograr una vigilancia especial de los pacientes que se 

""encuentren graves y críticos a causa del virus SAR,S-

""CoV2, as; como de la demanda y disponibilidad de 

""servicios hospitalarios en el segundo y tercer nivel de 

""atención médica. - - - ARTÍCULO QUINTO.- Los 

""gobiernos de las entidades federativas deberán: I. 

""Mantener actualizado el Reporte diario de ocupación 

""disponibilidad y atención por Infección Respiratoria Aguda 

""Grave (IRAG) y cualquier otro que la Secretaría de Salud 

""Federal considere necesario; - - - II. Instrumentar las 

""medidas de prevención y control pertinentes atendiendo a 

""los criterios generales emitidos por la Secretaria y de 

""acuerdo con la magnitud de la epidemia por COVID-19; - 

""- - III. Establecer y ejecutar los mecanismos conducentes 

""a la reducción de la movilidad de los habitantes entre 

""municipios con distinto grado de propagación de acuerdo 

""a los criterios que disponga la Secretaría de Salud 

""Federal. Las dependencias de la Administración Pública 

""Federal podrán coadyuvar con los gobiernos estatales 
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""para la consecución de este fin y - - - IV. Garantizar en el 

""ámbito de su competencia la implementación adecuada y 

""oportuna de estas medidas, e informar a la Secretaría de 

""Salud Federal sobre su seguimiento con la periodicidad 

""que la propia Secretaria establezca. - - - ARTÍCULO 

""SEXTO.- Corresponde a los gobiernos de las entidades 

""federativas en su calidad de autoridades sanitarias y en 

""general a los integrantes del Sistema Nacional de Salud 

""que presten servicios de salud en cada entidad ejecutar v 

""supervisar los planes de reconversión y expansión 

""hospitalaria para garantizar la atención adecuada v 

""oportuna de la salud de la población tanto para la 

""enfermedad COVID.19 como para cualquier otra 

""necesidad de atención. - - - TRANSITORIO - - - ÚNICO.- 

""El presente Acuerdo entrará en vigor el día de su 

""publicación en el Diario Oficial de la Federación. - - - 

""Dado en la Ciudad de México, a veintiuno de abril de 

""2020.- El Secretario de Salud, Jorge Carlos Alcocer 

""Varela.- Rúbrica…” - - - En esta medida, no debe 

"perderse de vista que existe una obligación del 

"Gobernador del Estado de Michoacán mandatado en el 

"párrafo tercero, del artículo 1° de la Constitución Política 

"de los Estados Unidos Mexicanos, que en este caso viene 

"a ser la obligación de proteger los derechos humanos en 

"el Estado de Michoacán. - - - Es así, que mediante el 

"decreto impugnado, el Gobernador del Estado de 

"Michoacán cumple constitucionalmente con su obligación 

"de proteger los derechos humanos de la población del 

"Estado de Michoacán, ya que la medida es necesaria e 

"idónea para preservar la salud y en consecuencia la vida 

"de los michoacanos, ante el posible contagio del virus 
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"SARS-COV2 (COVID-19) de no controlarse el libre 

"tránsito. - - - Es entonces que ante esta obligación de 

"proteger los derechos humanos, el a quo deja de cumplir 

"con lo establecido por la Suprema Corte de Justicia de la 

"Nación al emitir la resolución relacionada con la sentencia 

"de la Corte Interamericana de Derechos Humanos en el 

"caso Rosendo Radilla VS México, en el que se determinó 

"que todas y todos los jueces del país están obligados a 

"adecuar sus resoluciones a los derechos humanos 

"contenidos en la Constitución y los tratados 

"internacionales, dicho de otra forma, debió haber utilizado 

"las herramientas de construcción argumentativa con 

"perspectiva de derechos humanos, lo que implica que 

"debió haberse hecho una interpretación a partir de las 

"necesidades locales, lo que conlleva a tomar en 

"consideración el contexto social, político, cultural y 

"económico de los quejosos para ubicarlo a éste así como 

"a los derechos humanos violentados. - - - Encontrándonos 

"en este punto, es que sostengo que en la resolución 

"judicial que se combate, el a qua es omisión de hacer una 

"interpretación conforme y en atención al principio pro 

"persona, lo cual presupone que la interpretación conforme 

"permite la materialización efectiva y expansiva de los 

"derechos fundamentales, además de la armonización 

"entre las normas de derechos humanos con el bloque de 

"constitucionalidad y convencionalidad, atendiendo siempre 

"al mayor beneficio de la persona. - - - Contextualizado lo 

"anterior, la obligación de protección a la que se encuentra 

"obligado el Gobernador del Estado de Michoacán hacia 

"los michoacanos, hace que el decreto impugnado 

"mediante el cual limita el derecho de tránsito, como una 
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"medida necesaria y obligada para lograr su eficacia, debe 

"aplicarse el principio pro persona, a través de un método 

"interpretativo amplio de la Constitución Política de los 

"Estados Unidos Mexicanos, la Constitución Política del 

"Estado Libre y Soberano de Michoacán de Ocampo, en su 

"estrecha relación con la Ley General de Salud, Ley de 

"Salubridad del Estado de Michoacán, así como con los 

"instrumentos internacionales ratificados por el Estado 

"mexicano, como lo son el Pacto Internacional de Derechos 

"Civiles y Políticos (artículo 4.1), la Convención Americana 

"de Derechos Humanos (artículos 4.1, 5.1, 7.2, 22.3, 32.2, 

"entre otros) y el Protocolo Adicional de San Salvador en 

"materia de Derechos Económicos y Sociales artículos 1, 5 

"y 10). - - - Lo anterior se asegura ya que si se aplicara un 

"método de interpretación restrictiva, sin duda solo 

"estaríamos dando contenido al derecho fundamental y no 

"observando el mayor beneficio a la persona, lo que 

"pudiese traer como consecuencia que no habría una 

"interpretación moldeadora del decreto impugnado que 

"beneficie en la protección de un derecho fundamental de 

"mayor grado al de la libertad de tránsito. - - - De esta 

"manera, si bien el Gobernador del Estado no tuviera 

"facultad expresa para restringir o limitar el libre tránsito, de 

"los ordenamientos legales mencionados en líneas 

"anteriores, se obtendría que el Gobernador del Estado de 

"Michoacán se encuentra obligado a proteger a los 

"ciudadanos y, por consecuencia, a emitir medidas 

"necesarias, idóneas y eficaces para lograrlo. Dicho de otra 

"forma, la interpretación en sentido amplio trae como 

"resultado que si tiene las facultades para emitir el decreto 

"impugnado, en atención al principio pro persona, que 
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"viene a constituir dicha medida la más eficaz para la 

"protección de los derechos humanos de los michoacanos 

"para prevenir repercusiones en derechos humanos como 

"la salud y la vida. - - - No debe pasar inadvertido que las 

"sentencias dictadas por la Corte Interamericana de 

"Derechos Humanos en contra del Estado Mexicano, 

"siempre se han sancionado las omisiones de las 

"autoridades ante la falta de instrumentación y 

"materialización de las obligaciones que como estado 

"tiene, de ahí que exista aún más la obligación de dictar las 

"medidas necesarias con el objetivo de proteger la salud y 

"la vida de los michoacanos, derecho humano fundamental 

"que se antepone ante el de libre tránsito, que lejos de 

"favorecer los quejosos, podría traerle consecuencias 

"graves en su salud y en su vida de no acatar dicha 

"medida. - - - Es así que, de los agravios expresados, 

"existe la firme convicción de que en beneficio no 

"únicamente de los quejosos sino de los michoacanos, 

"debe revocarse la suspensión provisional y negársele 

"ésta, al ser de mayor peso el derecho a la vida y a la salud 

"que el libre tránsito, situación que pone en un mayor grado 

"de vulnerabilidad los quejosos ante un posible contagio 

"del virus SARS-COV2 (COVID-19) y que podría tener 

"consecuencias fatales.” 

 

SÉPTIMO. Los agravios son esencialmente 

fundados.  

 

En efecto, de las copias certificadas del 

cuaderno de suspensión original correspondiente al juicio 

de amparo indirecto ***/2020, se advierte, en lo que 
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interesa, que la parte quejosa señaló como acto reclamado 

el decreto por el cual el Gobernador del Estado de 

Michoacán, declara el aislamiento obligatorio ante la 

pandemia del virus SARS-CoV2 (COVID 19), por afectar su 

derecho al libre tránsito, entre otros; que en acuerdo de 

veinte de abril de dos mil veinte, el Juez de Distrito se 

pronunció sobre la suspensión provisional solicitada y al 

respecto determinó que: 

 

A. Se encontraban reunidos los requisitos 

establecidos en los artículos 125, 128, 129 y 131 de la Ley 

de Amparo, dado que existía solicitud expresa de la parte 

quejosa, no se seguía perjuicio al interés social ni se 

contravenían disposiciones de orden público. 

 

B. Se actualizaba la apariencia del buen derecho 

y el peligro en la demora, pues del análisis superficial del 

decreto reclamado era posible anticipar provisionalmente 

su inconstitucionalidad por su trasgresión directa del 

derecho humano de libre tránsito establecido en el primer 

párrafo del artículo 11 constitucional7. 

 

Que este último punto se actualizaba porque el 

decreto señalado como acto reclamado, en realidad 

implicaba de manera inmediata una restricción a la libertad 

de tránsito, pero que esa restricción, en términos del 

artículo 29 de la Constitución Política de los Estados 

                                                 
7 “Art. 11.- Toda persona tiene derecho para entrar en la República, salir de ella, viajar 

por su territorio y mudar de residencia, sin necesidad de carta de seguridad, pasaporte, 
salvoconducto u otros requisitos semejantes. El ejercicio de este derecho estará 
subordinado a las facultades de la autoridad judicial, en los casos de responsabilidad 
criminal o civil, y a las de la autoridad administrativa, por lo que toca a las limitaciones 
que impongan las leyes sobre emigración, inmigración y salubridad general de la 
República, o sobre extranjeros perniciosos residentes en el país.” 
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Unidos Mexicanos, únicamente podría ser emitida por el 

Presidente de la República con aprobación del Congreso 

de la Unión o en su defecto de la Comisión Permanente; es 

decir que en el Estado Mexicano únicamente podría 

suspender o restringir derechos humanos el Presidente de 

la República con aprobación del Congreso de la Unión. 

 

Precisó que ese texto constitucional no hacía 

alusión a que diversa autoridad pudiera suspender o 

restringir derechos humanos porque de hacerlo invadiría la 

esfera jurídica de los Poderes de la Unión, lo cual rompería 

con el pacto federal. 

 

Añadió que no era obstáculo para lo anterior el 

hecho de que el decreto reclamado fuera emitido para 

hacer frente a la pandemia del virus SARS-CoV2 (COVID 

19) y que los artículos 4, cuarto párrafo, 73, fracción XVI, 

de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos, así como de los artículos 134 y 135 de la Ley 

General de Salud, establecieran la competencia 

concurrente en materia de salubridad general entre la 

federación y las entidades federativas; que el artículo 73, 

fracción XVI de la Constitución Política del País, establece 

que el Congreso tiene la facultad de dictar leyes en materia 

de salubridad general, adicionando ciertas especificidades, 

siendo relevantes las siguientes. 

 

1. Señala que el Consejo de Salubridad General 

dependerá directamente del Presidente de la República y 

sus disposiciones serán generales y obligatorias para todo 

el país: 
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2. Que en caso de epidemias, la Secretaría de 

Salud tendrá la obligación de dictar medidas preventivas  

las cuales con posterioridad serán sancionadas  por el 

Titular del Ejecutivo Federal; y, 

 

3. La autoridad sanitaria será administrativa y 

sus disposiciones  serán obedecidas por las autoridades 

administrativas de todo el país. 

 

Por otra parte – señaló el Juez de Distrito-  los 

preceptos de la Ley General de Salud si bien señalan que 

los gobiernos de las entidades federativas en sus 

respectivos ámbitos de competencia realizarán actividades 

de vigilancia epidemióloga de prevención y control de  

enfermedades, también establecen que será la Secretaría 

de Salud quien elaborará y llevará a cabo en coordinación 

con las instituciones del sector salud con los gobiernos de 

las entidades federativas programas o campañas  

temporales o permanentes para el control o erradicación de 

aquellas enfermedades transmisibles que constituyan un 

problema real o potencial para la salubridad general de la 

República; que por tanto, si bien el texto constitucional y 

legal establecen una competencia concurrente entre la 

Federación y las entidades federativas, la misma Carta 

Magna señala que los órganos rectores de esas medidas 

son el Consejo de Salubridad General y la Secretaría de 

Salud, para que dicten las medidas necesarias a fin de 

contener las epidemias que se pudieran generar. 

 

Añadió que en el Acuerdo por el que se 
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establecen acciones extraordinarias para atender la 

emergencia sanitaria generada por el virus SARS-CoV2 

emitido por el titular de la Secretaría de Salud se ordenó la 

suspensión inmediata del treinta de marzo al treinta de abril 

de las actividades no esenciales con la finalidad de mitigar 

la dispersión y transmisión del virus SARS-CoV2 en la 

comunidad para disminuir la carga de enfermedad, sus 

complicaciones y la muerte por COVID-19 en la población 

residente en el territorio nacional, exhortando a cumplir 

resguardo domiciliario durante ese periodo; por lo que se 

consideraba que el decreto reclamado rebasaba por mucho 

lo señalado por el Secretario de Salud, por lo que se 

estimaba una razón más para determinar su 

inconstitucionalidad. 

 

En atención a tales consideraciones, con 

fundamento en los artículos 128, 129, 131, 138 y 145, 

primer párrafo de la Ley de Amparo, concedió la 

suspensión provisional para que las autoridades 

responsables no aplicaran a la parte quejosa el decreto por 

el que se declara el aislamiento obligatorio ante la 

pandemia del virus SARS-CoV2 (covid19) publicado en el 

Periódico Oficial del Estado de Michoacán el veinte de abril 

de dos mil veinte. 

 

 Este Tribunal Colegiado estima que no es 

correcta la determinación en la que se estima actualizada la 

apariencia del buen derecho al anticipar provisionalmente la 

inconstitucionalidad del decreto reclamado; pues las 

razones que para evidenciar tal extremo se expondrán, 

apuntan a que en la especie, de concederse la medida 
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cautelar solicitada, se contravendrían disposiciones de 

orden público y se ocasionaría un perjuicio al interés social.  

 

 Previo a analizar tales aspectos se considera 

relevante destacar que atendiendo a la situación de 

emergencia nacional atinente a la pandemia de salud que 

actualmente afecta al país por la enfermedad denominada 

COVID-19, las autoridades mexicanas han emitido diversos 

acuerdos y decretos tendentes a salvaguardar la salud y la 

vida de los mexicanos. A continuación se reseñan los más 

importantes: 

 

I. El Consejo de Salubridad General celebró su 

Primera Sesión Extraordinaria y acordó constituirse en 

sesión permanente hasta que se dispusiera lo contrario, 

según se desprende del “Acuerdo por el que el Consejo de 

Salubridad General reconoce la epidemia de enfermedad 

por el virus SARS-CoV2 (COVID-19) en México, como una 

enfermedad grave de atención prioritaria, así como se 

establecen las actividades de preparación y respuesta ante 

dicha epidemia”, publicado en el Diario Oficial de la 

Federación el veintitrés de marzo de dos mil veinte. 

 

Además, en el referido acuerdo, con fundamento 

en el artículo 9, fracción XVII, del Reglamento Interior del 

Consejo de Salubridad General antes mencionado, entre 

otros, y tomando en cuenta que la Organización Mundial de 

la Salud declaró que el brote del virus es una pandemia y 

consideró tal circunstancia como una emergencia de salud 

pública de relevancia internacional, el Consejo de 

Salubridad General acordó los siguientes puntos: 
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“PRIMERA. El Consejo de Salubridad 

General reconoce la epidemia de enfermedad por el 

virus SARS-CoV2, COVID-19 en México, como una 

enfermedad grave de atención prioritaria. 

 

SEGUNDA. El Consejo de Salubridad 

General sanciona las medidas de preparación, 

prevención y control de la epidemia de enfermedad 

por el virus SARS-CoV2, COVID-19, diseñadas, 

coordinadas, y supervisadas por la Secretaría de 

Salud, e implementadas por las dependencias y 

entidades de la Administración Pública Federal, los 

Poderes Legislativo y Judicial, las instituciones del 

Sistema Nacional de Salud, los gobiernos de las 

Entidades Federativas y diversas organizaciones de 

los sectores social y privado. 

 

TERCERA. La Secretaría de Salud 

establecerá las medidas necesarias para la 

prevención y control de la epidemia de enfermedad 

por el virus SARS-CoV2, COVID-19, en consenso 

con las dependencias y entidades involucradas en 

su aplicación, se definirán las modalidades 

específicas, las fechas de inicio y término de las 

mismas, así como su extensión territorial. 

 

CUARTA. El Consejo de Salubridad 

General exhorta a los gobiernos de las entidades 

federativas, en su calidad de autoridades sanitarias 

y, en general, a los integrantes del Sistema 
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Nacional de Salud a definir, a la brevedad, planes 

de reconversión hospitalaria y expansión inmediata 

de capacidad que garanticen la atención oportuna 

de los casos de la epidemia de enfermedad por el 

virus SARS-CoV2, COVID-19, que necesiten 

hospitalización. 

 

QUINTA. El Consejo de Salubridad 

General se constituye en sesión permanente hasta 

que se disponga lo contrario.” 

 

 II. Acuerdo por el que se establecen las medidas 

preventivas que se deberán implementar para la mitigación 

y control de los riesgos para la salud que implica la 

enfermedad por el virus SARS-CoV2 (COVID-19), 

publicado en el Diario Oficial de la Federación el 

veinticuatro de marzo de dos mil veinte,8 en donde se 

                                                 
8 Que dispone, en lo que al caso importa:  
"ARTÍCULO PRIMERO. El presente Acuerdo tiene por objeto establecer las 

medidas preventivas que se deberán implementar para la mitigación y control de los 
riesgos para la salud que implica la enfermedad por el virus SARS-CoV2 (COVID-19). 

Para los integrantes del Sistema Nacional de Salud será obligatorio el 
cumplimiento de las disposiciones del presente Acuerdo. 

Las autoridades civiles, militares y los particulares, así como las dependencias y 
entidades de los tres órdenes de gobierno, estarán obligadas a la instrumentación de las 
medidas preventivas contra la enfermedad por el virus SARS-CoV2 (COVID-19), a que se 
refiere el primer párrafo de este artículo. 

Para efectos de este Acuerdo se entenderá por medidas preventivas, aquellas 
intervenciones comunitarias definidas en la "Jornada Nacional de Sana Distancia", que 
tienen como objetivo el distanciamiento social para la mitigación de la transmisión 
poblacional de virus SARS-CoV2 (COVID-19), disminuyendo así el número de contagios 
de persona a persona y por ende el de propagación de la enfermedad, con especial 
énfasis en grupos vulnerables, permitiendo además que la carga de enfermedad 
esperada no se concentre en unidades de tiempo reducidas, con el subsecuente 
beneficio de garantizar el acceso a la atención médica hospitalaria para los casos graves. 

ARTÍCULO SEGUNDO. Las medidas preventivas que los sectores público, 
privado y social deberán poner en práctica son las siguientes: 

a)    Evitar la asistencia a centros de trabajo, espacios públicos y otros lugares 
concurridos, a los adultos mayores de 65 años o más y grupos de personas con riesgo a 
desarrollar enfermedad grave y/o morir a causa de ella, quienes en todo momento, en su 
caso, y a manera de permiso con goce de sueldo, gozarán de su salario y demás 
prestaciones establecidas en la normatividad vigente indicada en el inciso c) del presente 
artículo. Estos grupos incluyen mujeres embarazadas o en periodo de lactancia, menores 
de 5 años, personas con discapacidad, personas con enfermedades crónicas no 
transmisibles (personas con hipertensión arterial, pulmonar, insuficiencia renal, lupus, 
cáncer, diabetes mellitus, obesidad, insuficiencia hepática o metabólica, enfermedad 
cardiaca), o con algún padecimiento o tratamiento farmacológico que les genere 
supresión del sistema inmunológico; 
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estableció que las medidas preventivas que los sectores 

público, privado y social deberían poner en práctica, entre 

otras, eran las de evitar la asistencia a centros de trabajo, 

espacios públicos y otros lugares concurridos, a personas 

de grupos vulnerables; suspender temporalmente las 

actividades escolares en todos los niveles, hasta el 

diecisiete de abril de dos mil veinte, conforme a lo 

establecido por la Secretaría de Educación Pública; y 

suspender temporalmente las actividades de los sectores 

público, social y privado que involucraran la concentración 

física, tránsito o desplazamiento de personas a partir de la 

                                                                                                                                       
b)    Suspender temporalmente las actividades escolares en todos los niveles, 

hasta el 17 de abril del 2020, conforme a lo establecido por la Secretaría de Educación 
Pública; 

c)    Suspender temporalmente las actividades de los sectores público, social y 
privado que involucren la concentración física, tránsito o desplazamiento de personas a 
partir de la entrada en vigor de este Acuerdo y hasta el 19 de abril del 2020. 

Las dependencias y entidades de la Administración Pública Federal y las 
organizaciones de los sectores social y privado, deberán instrumentar planes que 
garanticen la continuidad de operaciones para el cumplimiento de sus funciones 
esenciales relacionadas con la mitigación y control de los riesgos para salud que implica 
la enfermedad por el virus SARS-CoV2 (COVID-19) y garantizar los derechos humanos 
de las personas trabajadoras, en particular los señalados en el inciso a) del presente 
artículo, y de los usuarios de sus servicios. 

En el sector público, los Titulares de la Áreas de Administración y Finanzas u 
homólogos o bien las autoridades competentes en la institución de que se trate, 
determinarán las funciones esenciales a cargo de cada institución, cuya continuidad 
deberá garantizarse conforme al párrafo anterior. 

En el sector privado continuarán laborando las empresas, negocios, 
establecimientos mercantiles y todos aquéllos que resulten necesarios para hacer frente 
a la contingencia, de manera enunciativa, hospitales, clínicas, farmacias, laboratorios, 
servicios médicos, financieros, telecomunicaciones, y medios de información, servicios 
hoteleros y de restaurantes, gasolineras, mercados, supermercados, misceláneas, 
servicios de transportes y distribución de gas, siempre y cuando no correspondan a 
espacios cerrados con aglomeraciones. 

Las relaciones laborales se mantendrán y aplicarán conforme a los contratos 
individuales, colectivos, contratos ley o Condiciones Generales de Trabajo que 
correspondan, durante el plazo al que se refiere el presente Acuerdo y al amparo de la 
Ley Federal del Trabajo y la Ley Federal de los Trabajadores al Servicio del Estado 
reglamentaria del Apartado B del Artículo 123 Constitucional. 

Todo lo anterior, con estricto respeto a los derechos laborales de las y los 
trabajadores, en los sectores público, social y privado; 

d)    Suspender temporalmente y hasta nuevo aviso de la autoridad sanitaria, los 
eventos masivos y las reuniones y congregaciones de más de 100 personas; 

e)    Cumplir las medidas básicas de higiene consistentes en lavado frecuente de 
manos, estornudar o toser cubriendo boca y nariz con un pañuelo desechable o con el 
antebrazo; saludar aplicando las recomendaciones de sana distancia (evitar saludar de 
beso, de mano o abrazo) y recuperación efectiva para las personas que presenten 
síntomas de SARS-CoV2 (COVID-19) (evitar contacto con otras personas, 
desplazamientos en espacios públicos y mantener la sana distancia, durante los 15 días 
posteriores al inicio de los síntomas), y 

f)     Las demás que en su momento se determinen necesarias por la Secretaría 
de Salud, mismas que se harán del conocimiento de la población en general, a través del 
titular de la Subsecretaría de Prevención y Promoción de la Salud. 

[…]." 
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entrada en vigor de ese acuerdo y hasta el diecinueve de 

abril de dos mil veinte. 

  

 Asimismo, que las dependencias y entidades de 

la Administración Pública Federal y las organizaciones de 

los sectores social y privado, deberían instrumentar planes 

que garantizaran la continuidad de operaciones para el 

cumplimiento de sus funciones esenciales relacionadas con 

la mitigación y control de los riesgos para salud que implica 

la enfermedad por el virus SARS-CoV2 (COVID-19) y 

garantizar los derechos humanos de las personas 

trabajadoras, en particular de aquellos en una condición 

vulnerable, y de los usuarios de sus servicios. 

 

 Que en el sector público debían determinarse las 

funciones esenciales a cargo de cada institución, cuya 

continuidad debía garantizarse; y en el sector privado 

continuarían laborando las empresas, negocios, 

establecimientos mercantiles y todos aquéllos que 

resultaran necesarios para hacer frente a la contingencia, 

de manera enunciativa, hospitales, clínicas, farmacias, 

laboratorios, servicios médicos, financieros, 

telecomunicaciones, y medios de información, servicios 

hoteleros y de restaurantes, gasolineras, mercados, 

supermercados, misceláneas, servicios de transportes y 

distribución de gas, siempre y cuando no correspondieran a 

espacios cerrados con aglomeraciones. 

 

 De igual modo, se ordenó suspender 

temporalmente y hasta nuevo aviso de la autoridad 

sanitaria, los eventos masivos y las reuniones y 
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congregaciones de más de cien personas; cumplir las 

medidas básicas de higiene, y las demás que en su 

momento se determinaran necesarias por la Secretaría de 

Salud, mismas que se harían del conocimiento de la 

población en general, a través del titular de la 

Subsecretaría de Prevención y Promoción de la Salud. 

 

 III. Decreto por el que se declaran acciones 

extraordinarias en las regiones afectadas de todo el 

territorio nacional en materia de salubridad general para 

combatir la enfermedad grave de atención prioritaria 

generada por el virus SARS-CoV2 (COVID-19), publicado 

en el Diario Oficial de la Federación el veintisiete de marzo 

de dos mil veinte,9 del cual se advierte que se declararon 

diversas acciones extraordinarias en las regiones afectadas 

de todo el territorio nacional en materia de salubridad 

general, para combatir la enfermedad grave de atención 

prioritaria generada por el virus SARS-CoV2 (COVID-19, y 

                                                 
9 El cual dispone, en lo que interesa: 
"ARTÍCULO PRIMERO. El objeto del presente Decreto es declarar diversas 

acciones extraordinarias en las regiones afectadas de todo el territorio nacional en 
materia de salubridad general, para combatir la enfermedad grave de atención prioritaria 
generada por el virus SARS-CoV2 (COVID-19). 

ARTÍCULO SEGUNDO. Para efectos del artículo anterior, la Secretaría de Salud 
podrá implementar de manera inmediata, además de lo previsto en el artículo 184 de la 
Ley General de Salud, las acciones extraordinarias siguientes: 

I.     Utilizar como elementos auxiliares todos los recursos médicos y de 
asistencia social de los sectores público, social y privado existentes en las regiones 
afectadas y en las colindantes; 

II.     Adquirir todo tipo de bienes y servicios, a nivel nacional o internacional, 
entre los que se encuentran, equipo médico, agentes de diagnóstico, material quirúrgico y 
de curación y productos higiénicos, así como todo tipo de mercancías y objetos que 
resulten necesarios para hacer frente a la contingencia, sin necesidad de llevar a cabo el 
procedimiento de licitación pública, por las cantidades o conceptos necesarios para 
afrontarla; 

III.    Importar y autorizar la importación, así como la adquisición en el territorio 
nacional de los bienes y servicios citados en la fracción anterior, sin necesidad de agotar 
trámite administrativo alguno, por las cantidades o conceptos necesarios para afrontar la 
contingencia objeto de este Decreto; 

IV.   Llevar a cabo las medidas necesarias para evitar la especulación de precios 
y el acopio de insumos esenciales necesarios de los bienes y servicios a que se refiere la 
fracción II del presente artículo, y 

V.    Las demás que se estimen necesarias por la Secretaría de Salud. 
ARTÍCULO TERCERO. Las dependencias y entidades de la Administración 

Pública Federal deberán coordinarse y brindar los apoyos que sean requeridos por la 
Secretaría de Salud para la instrumentación de las medidas de mitigación y control de la 
enfermedad causada por el SARS-CoV2 (COVID-19) en nuestro país." 
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para ello, la Secretaría de Salud podría implementar de 

manera inmediata diversas acciones extraordinarias.  

 

  IV. Acuerdo por el que se declara como 

emergencia sanitaria por causa de fuerza mayor, a la 

epidemia de enfermedad generada por el virus SARS-

CoV2 (COVID-19), publicado en el Diario Oficial de la 

Federación el treinta de marzo de dos mil veinte;10 con 

motivo del cual se expidió el diverso Acuerdo por el que se 

establecen acciones extraordinarias para atender la 

emergencia sanitaria generada por el virus SARS-CoV2, 

publicado en el Diario Oficial de la Federación el treinta y 

uno de marzo de dos mil veinte,11 por medio del cual se 

                                                 
10 Que establece: 
"Primero. Se declara como emergencia sanitaria por causa de fuerza mayor, a la 

epidemia de enfermedad generada por el virus SARS-CoV2 (COVID-19). 
Segundo. La Secretaría de Salud determinará todas las acciones que resulten 

necesarias para atender la emergencia prevista en el numeral anterior." 
11 Que a la letra dice: 
"ARTÍCULO PRIMERO. Se establece como acción extraordinaria, para atender la 

emergencia sanitaria generada por el virus SARS-CoV2, que los sectores público, social 
y privado deberán implementar las siguientes medidas: 

I.     Se ordena la suspensión inmediata, del 30 de marzo al 30 de abril de 2020, 
de las actividades no esenciales, con la finalidad de mitigar la dispersión y transmisión del 
virus SARS-CoV2 en la comunidad, para disminuir la carga de enfermedad, sus 
complicaciones y la muerte por COVID-19 en la población residente en el territorio 
nacional; 

II.     Solamente podrán continuar en funcionamiento las siguientes actividades, 
consideradas esenciales: 

a)    Las que son directamente necesarias para atender la emergencia sanitaria, 
como son las actividades laborales de la rama médica, paramédica, administrativa y de 
apoyo en todo el Sistema Nacional de Salud. También los que participan en su abasto, 
servicios y proveeduría, entre las que destacan el sector farmacéutico, tanto en su 
producción como en su distribución (farmacias); la manufactura de insumos, 
equipamiento médico y tecnologías para la atención de la salud; los involucrados en la 
disposición adecuada de los residuos peligrosos biológicos-infecciosos (RPBI), así como 
la limpieza y sanitización de las unidades médicas en los diferentes niveles de atención; 

b)    Las involucradas en la seguridad pública y la protección ciudadana; en la 
defensa de la integridad y la soberanía nacionales; la procuración e impartición de 
justicia; así como la actividad legislativa en los niveles federal y estatal; 

c)    Las de los sectores fundamentales de la economía: financieros, el de 
recaudación tributaria, distribución y venta de energéticos, gasolineras y gas, generación 
y distribución de agua potable, industria de alimentos y bebidas no alcohólicas, mercados 
de alimentos, supermercados, tiendas de autoservicio, abarrotes y venta de alimentos 
preparados; servicios de transporte de pasajeros y de carga; producción agrícola, 
pesquera y pecuaria, agroindustria, industria química, productos de limpieza; ferreterías, 
servicios de mensajería, guardias en labores de seguridad privada; guarderías y 
estancias infantiles, asilos y estancias para personas adultas mayores, refugios y centros 
de atención a mujeres víctimas de violencia, sus hijas e hijos; telecomunicaciones y 
medios de información; servicios privados de emergencia, servicios funerarios y de 
inhumación, servicios de almacenamiento y cadena de frío de insumos esenciales; 
logística (aeropuertos, puertos y ferrocarriles), así como actividades cuya suspensión 
pueda tener efectos irreversibles para su continuación; 
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determinó, en su artículo primero y como acción 

extraordinaria para la emergencia sanitaria en comento, la 

implementación de diversas medidas, así en la fracción I, 

de dicho artículo, se ordenó la suspensión inmediata del 

treinta de marzo al treinta de abril del año en curso, de las 

actividades no esenciales con la finalidad de mitigar la 

dispersión y transmisión del virus SARS CoV2 en la 

comunidad, para disminuir la carga de enfermedad, sus 

complicaciones y la muerte por COVID-19 en la población 

residente en el territorio nacional.  

  

 En la fracción II de dicho acuerdo se precisó que 

sólo podrían continuar en funcionamiento las actividades 

                                                                                                                                       
d)    Las relacionadas directamente con la operación de los programas sociales 

del gobierno, y 
e)    Las necesarias para la conservación, mantenimiento y reparación de la 

infraestructura crítica que asegura la producción y distribución de servicios 
indispensables; a saber: agua potable, energía eléctrica, gas, petróleo, gasolina, 
turbosina, saneamiento básico, transporte público, infraestructura hospitalaria y médica, 
entre otros más que pudieran listarse en esta categoría; 

III.    En todos los lugares y recintos en los que se realizan las actividades 
definidas como esenciales, se deberán observar, de manera obligatoria, las siguientes 
prácticas: 

a)    No se podrán realizar reuniones o congregaciones de más de 50 personas; 
b) Las personas deberán lavarse las manos frecuentemente; 
c)    Las personas deberán estornudar o toser aplicando la etiqueta respiratoria 

(cubriendo nariz y boca con un pañuelo desechable o con el antebrazo); 
d)    No saludar de beso, de mano o abrazo (saludo a distancia), y 
e)    Todas las demás medidas de sana distancia vigentes, emitidas por la 

Secretaría de Salud Federal; 
IV.   Se exhorta a toda la población residente en el territorio mexicano, incluida la 

que arribe al mismo procedente del extranjero y que no participa en actividades laborales 
esenciales, a cumplir resguardo domiciliario corresponsable del 30 de marzo al 30 de 
abril de 2020. Se entiende como resguardo domiciliario corresponsable a la limitación 
voluntaria de movilidad, permaneciendo en el domicilio particular o sitio distinto al espacio 
público, el mayor tiempo posible; 

V.    El resguardo domiciliario corresponsable se aplica de manera estricta a toda 
persona mayor de 60 años de edad, estado de embarazo o puerperio inmediato, o con 
diagnóstico de hipertensión arterial, diabetes mellitus, enfermedad cardíaca o pulmonar 
crónicas, inmunosupresión (adquirida o provocada), insuficiencia renal o hepática, 
independientemente de si su actividad laboral se considera esencial. El personal esencial 
de interés público podrá, de manera voluntaria, presentarse a laborar; 

VI.   Una vez terminado el periodo de vigencia de las medidas establecidas en el 
presente Acuerdo, la Secretaría de Salud, en coordinación con la Secretaría de 
Economía y la Secretaría del Trabajo y Previsión Social, emitirán los lineamientos para un 
regreso, ordenado, escalonado y regionalizado a las actividades laborales, económicas y 
sociales de toda la población en México; 

VII.   Se deberán posponer, hasta nuevo aviso, todos los censos y encuestas a 
realizarse en el territorio nacional que involucren la movilización de personas y la 
interacción física (cara a cara) entre las mismas, y 

VIII.  Todas las medidas establecidas en el presente Acuerdo deberán aplicarse 
con estricto respeto a los derechos humanos de todas las personas. 

[…]." 
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consideradas esenciales que ahí se precisan. 

 

 Igualmente es de resaltar que en la fracción IV 

se exhorta a la población residente en territorio mexicano, 

incluida la procedente del extranjero y que no participa en 

actividades esenciales, a cumplir resguardo domiciliario 

corresponsables del treinta de marzo al treinta de abril de 

dos mil veinte; con la precisión de que como resguardo 

domiciliario corresponsable se entiende la limitación 

voluntaria de movilidad, permaneciendo en el domicilio 

particular o sitio distinto al espacio público, el mayor 

tiempo posible. 

 

 V. El tres de abril de dos mil veinte, en relación 

con el tema se publicó lo siguiente: 

 

 - Acuerdo por el que se establecen acciones 

extraordinarias que se deberán de realizar para la 

adquisición e importación de los bienes y servicios a que se 

refieren las fracciones II y III del artículo Segundo del 

Decreto por el que se declaran acciones extraordinarias en 

las regiones afectadas de todo el territorio nacional en 

materia de salubridad general para combatir la enfermedad 

grave de atención prioritaria generada por el virus SARS-

CoV2 (COVID-19), publicado el 27 de marzo de 2020 12; y,  

                                                 
12 “ARTÍCULO PRIMERO.- El presente Acuerdo tiene por objeto establecer acciones 

extraordinarias que se deberán de realizar para la adquisición e importación de los bienes y 
servicios a que se refieren las fracciones II y III del artículo Segundo del Decreto por el que se 
declaran acciones extraordinarias en las regiones afectadas de todo el territorio nacional en materia 
de salubridad general para combatir la enfermedad grave de atención prioritaria generada por el 
virus SARS-CoV2 (COVID-19), publicado el 27 de marzo de 2020 en el Diario Oficial de la 
Federación. 

ARTÍCULO SEGUNDO.- Se establece que las Secretarías de Salud; de la Defensa Nacional, y 
de Marina; así como el Instituto de Salud para el Bienestar; el Instituto Mexicano del Seguro Social, 
y el Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado, en sus respectivos 
ámbitos de competencia y con sujeción a sus recursos disponibles, serán las unidades facultadas 
para adquirir y, en su caso, importar los bienes y servicios, así como las mercancías y objetos a 
que se refieren las fracciones II y III del artículo Segundo del Decreto señalado en el artículo 
anterior. 
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 - Nota aclaratoria al acuerdo por el que se 

establecen acciones extraordinarias para atender la 

emergencia sanitaria generada por el virus SARS-COV2, 

publicado en el Diario Oficial de la Federación el 31 de 

marzo de 202013. 

 

 VI. Acuerdo por el que se establecen los 

lineamientos técnicos relacionados con las actividades 

descritas en los incisos c) y e) de la fracción II del Artículo 

                                                                                                                                       
Para tal efecto, las unidades facultadas simplificarán los trámites del procedimiento de 

adjudicación directa previsto en las disposiciones jurídicas aplicables. 
Dentro de las adquisiciones e importaciones señaladas, quedarán comprendidas aquellas 

relativas a medicamentos, equipo médico, agentes de diagnóstico, reactivos, material quirúrgico y 
de curación y productos higiénicos, así como todo tipo de bienes y servicios, mercancías y objetos, 
que resulten necesarios para hacer frente a la contingencia, realizadas a partir de que el Consejo 
de Salubridad General reconoció a la epidemia de enfermedad por el virus SARS-CoV2 (COVID-
19) en México, como una enfermedad grave de atención prioritaria. 

ARTÍCULO TERCERO.- Las unidades facultadas podrán contratar médicos y enfermeras, y 
demás personal médico que consideren necesario, de carácter eventual o por honorarios, a efecto 
de fortalecer sus capacidades de atención médica, por el tiempo que dure la emergencia. 

ARTÍCULO CUARTO.- Para llevar a cabo las adquisiciones de los bienes y servicios, así como 
de las mercancías y objetos a que se refiere el presente Acuerdo, las unidades facultadas podrán 
otorgar los pagos y anticipos necesarios que les permitan obtener las mejores condiciones de 
oportunidad para el Estado, a efecto de contar en el menor tiempo posible con los mismos, y de esa 
manera atender de inmediato los efectos nocivos en la salud que la enfermedad generada por el 
virus SARS-CoV2 (COVID-19) causa en la población mexicana. 

ARTÍCULO QUINTO.- Para efectos de lo previsto en la fracción III del artículo Segundo del 
Decreto a que se refiere el artículo Primero de este Acuerdo, dentro de los trámites respecto a los 
que no existe necesidad de agotar por parte de las unidades facultadas, se encuentran aquellos a 
cargo de la Comisión Federal para la Protección contra Riesgos Sanitarios, ello a fin de responder a 
la emergencia derivada de la enfermedad generada por el virus SARS-CoV2 (COVID-19). 

Sin perjuicio de lo anterior, la Comisión Federal para la Protección contra Riesgos Sanitarios 
prestará asesoría inmediata y expedita a las unidades facultadas, para llevar a cabo la adquisición 
de los bienes y servicios de que se trata, en el menor tiempo posible y bajo condiciones de calidad 
y seguridad. 

ARTÍCULO SEXTO.- Las Secretarías de Hacienda y Crédito Público y de Economía, en el 
ámbito de sus respectivas competencias, darán seguimiento y asesorarán a las unidades 
facultadas respecto de las adquisiciones a que se refiere el presente Acuerdo. 

ARTÍCULO SÉPTIMO.- La Secretaría de la Función Pública en apoyo a las unidades 
facultadas, realizará el acompañamiento preventivo de los procedimientos de adquisición de los 
bienes y servicios, así como de las mercancías y objetos a que se refiere el presente Acuerdo, con 
el propósito de responder a la emergencia por la enfermedad generada por el virus SARS-CoV2 
(COVID-19). 
TRANSITORIO 
ÚNICO.- El presente Acuerdo entrará en vigor el día su publicación en el Diario Oficial de la 
Federación y estará vigente hasta en tanto se declare terminada la emergencia que la originó” 
13 “En el Artículo Segundo, dice: 

"ARTÍCULO SEGUNDO.- Se establece como acción extraordinaria, para atender la 
emergencia sanitaria generada por el virus SARS-CoV2, la modificación de la integración 
del Consejo de Salubridad General, prevista en el artículo 3o. del Reglamento Interior del 
Consejo de Salubridad General. 
Para efectos del párrafo anterior, se integrarán al Consejo de Salubridad General, como 
vocales titulares a las siguientes personas: 
a) a f) [...]" 

Debe decir: 
"ARTÍCULO SEGUNDO.- Se establece como acción extraordinaria, para atender la 
emergencia sanitaria generada por el virus SARS-CoV2, la participación en las 
sesiones del Consejo de Salubridad General, en términos del artículo 24 del 
Reglamento Interior del Consejo de Salubridad General, de los siguientes servidores 
públicos: 
a) a f) [...]" 
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Primero del Acuerdo por el que se establecen acciones 

extraordinarias para atender la emergencia sanitaria 

generada por el virus SARS-CoV2, publicado el 31 de 

marzo de 2020, publicado en el Diario Oficial de la 

Federación el seis de abril de dos mil veinte; y, 

 

 VII. Asimismo, el veintiuno de abril de dos mil 

veinte, se publicó en el Diario Oficial de la Federación el 

Acuerdo por el que se modifica el similar por el que se 

establecen acciones extraordinarias para atender la 

emergencia sanitaria generada por el virus SARS-CoV2, 

publicado el 31 de marzo de 2020, por medio del cual se 

determinó, en su artículo primero, modificar la fracción I, del 

artículo Primero del Acuerdo por el que se establecen 

acciones extraordinarias para atender la emergencia 

sanitaria generada por el virus SARS-CoV2, publicado en el 

Diario Oficial de la Federación el 31 de marzo de 2020, 

para ahora ordenar la suspensión inmediata, del 30 de 

marzo al 30 de mayo de 2020, de las actividades no 

esenciales, con la finalidad de mitigar la dispersión y 

transmisión del virus SARS-CoV2 en la comunidad, para 

disminuir la carga de enfermedad, sus complicaciones y la 

muerte por COVID-19 en la población residente en el 

territorio nacional. 

 

 Además, en el artículo quinto establece que los 

gobiernos de las entidades federativas, deberán, entre 

otras cosas, instrumentar las medidas de prevención y 

control pertinentes atendiendo a los criterios generales 

emitidos por la Secretaría y de acuerdo con la magnitud de 

la epidemia por COVID-19; establecer y ejecutar los 
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mecanismos conducentes a la reducción de la movilidad de 

los habitantes entre municipios con distinto grado de 

propagación, de acuerdo a los criterios que disponga la 

Secretaría de Salud Federal14.  

 

 Las determinaciones tomadas en los acuerdos 

                                                 
14 "Artículo Primero.- Se modifica la fracción I, del artículo Primero del Acuerdo por el 

que se establecen acciones extraordinarias para atender la emergencia sanitaria 
generada por el virus SARS-CoV2, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 31 
de marzo de 2020, para quedar como sigue: "ARTÍCULO PRIMERO. [...] I. Se ordena la 
suspensión inmediata, del 30 de marzo al 30 de mayo de 2020, de las actividades no 
esenciales, con la finalidad de mitigar la dispersión y transmisión del virus SARS-CoV2 en 
la com7unidad, para disminuir la carga de enfermedad, sus complicaciones y la muerte 
por COVID-19 en la población residente en el territorio nacional; II. a VIII. [...]  
 
Artículo Segundo.- Se adicionan los artículos Tercero, Cuarto, Quinto y Sexto al Acuerdo 
por el que se establecen acciones extraordinarias para atender la emergencia sanitaria 
generada por el virus SARS-CoV2, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 31 
de marzo de 2020, para quedar como sigue:  
"ARTÍCULO TERCERO.- Las acciones extraordinarias para atender la emergencia 
sanitaria generada por el virus SARS-CoV2, referidas en la fracción I del ARTÍCULO 
PRIMERO del presente Acuerdo, dejarán de implementarse a partir del 18 de mayo de 
2020, en aquellos municipios del territorio nacional que a esta fecha presenten baja o 
nula transmisión del virus SARS-CoV2. La Secretaría de Salud Federal definirá los 
criterios para evaluar la intensidad de la transmisión del virus SARSCoV2, así como 
cualquier otro factor relacionado con el riesgo de propagación de la enfermedad y la 
vulnerabilidad de las poblaciones afectadas. Asimismo, la Secretaría establecerá los 
lineamientos para reducir la movilidad entre los municipios con distinto grado de 
propagación, a fin de evitar la dispersión de la enfermedad. En todos los casos, con 
independencia de la intensidad de transmisión que se tenga en los municipios, se 
mantendrá, hasta nuevo aviso, la medida señalada en la fracción V del ARTÍCULO 
PRIMERO del presente Acuerdo, relativa a la protección de las personas del grupo de 
riesgo.  
 
ARTÍCULO CUARTO.- La Secretaría de Salud Federal realizará las adecuaciones que 
considere necesarias al sistema de vigilancia epidemiológica, y otros sistemas de 
información, para lograr una vigilancia especial de los pacientes que se encuentren 
graves y críticos a causa del virus SARS-CoV2, así como de la demanda y disponibilidad 
de servicios hospitalarios en el segundo y tercer nivel de atención médica.  
 
ARTÍCULO QUINTO.- Los gobiernos de las entidades federativas, deberán: I. Mantener 
actualizado el Reporte diario de ocupación, disponibilidad y atención por Infección 
Respiratoria Aguda Grave (IRAG) y cualquier otro que la Secretaría de Salud Federal 
considere necesario; II. Instrumentar las medidas de prevención y control pertinentes 
atendiendo a los criterios generales emitidos por la Secretaría y de acuerdo con la 
magnitud de la epidemia por COVID-19; III. Establecer y ejecutar los mecanismos 
conducentes a la reducción de la movilidad de los habitantes entre municipios con distinto 
grado de propagación, de acuerdo a los criterios que disponga la Secretaría de Salud 
Federal. Las dependencias de la Administración Pública Federal podrán coadyuvar con 
los gobiernos estatales para la consecución de este fin, y IV. Garantizar, en el ámbito de 
su competencia, la implementación adecuada y oportuna de estas medidas, e informar a 
la Secretaría de Salud Federal sobre su seguimiento, con la periodicidad que la propia 
Secretaría establezca. ARTÍCULO SEXTO.- Corresponde a los gobiernos de las 
entidades federativas en su calidad de autoridades sanitarias y, en general, a los 
integrantes del Sistema Nacional de Salud que presten servicios de salud en cada 
entidad, ejecutar y supervisar los planes de reconversión y expansión hospitalaria para 
garantizar la atención adecuada y oportuna de la salud de la población, tanto para la 
enfermedad COVID-19, como para cualquier otra necesidad de atención." TRANSITORIO 
ÚNICO.- El presente Acuerdo entrará en vigor el día de su publicación en el Diario Oficial 
de la Federación". 
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antes descritos, ponen de manifiesto que se está en 

presencia de una declaratoria general de emergencia 

sanitaria por causa de fuerza mayor, debido a la 

epidemia de enfermedad generada por el virus SARS-

CoV2 (COVID-19), por lo que se han establecido acciones 

extraordinarias para atender la emergencia sanitaria 

generada por el virus SARS-CoV2, entre ellas ordenar la 

suspensión inmediata, por ahora, hasta el treinta de mayo 

de dos mil veinte (a la fecha de presentación de la 

demanda estaba ordenada esa suspensión hasta el 30 de 

abril de 2020), de las actividades no esenciales, con la 

finalidad de mitigar la dispersión y transmisión del virus 

SARS-CoV2 en la comunidad, para disminuir la carga de 

enfermedad, sus complicaciones y la muerte por COVID-19 

en la población residente en el territorio nacional, 

exhortando a la población residente en territorio mexicano, 

incluida la procedente del extranjero y que no participa en 

actividades esenciales, a cumplir resguardo domiciliario 

corresponsable; con la precisión de que como resguardo 

domiciliario corresponsable se entiende la limitación 

voluntaria de movilidad, permaneciendo en el domicilio 

particular o sitio distinto al espacio público, el mayor 

tiempo posible. 

 

 Asimismo, es pertinente establecer que el 

fundamento de todas las medidas de las autoridades 

coordinadas en el Consejo General de Salubridad es el 

artículo 73, fracción XVI, constitucional, que establece lo 

siguiente: 

 

“Art. 73.- El Congreso tiene facultad: 
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XVI.- Para dictar leyes sobre nacionalidad, 

condición jurídica de los extranjeros, ciudadanía, 

naturalización, colonización, emigración e 

inmigración y salubridad general de la República. 

 

1a.- El Consejo de Salubridad General dependerá 

directamente del Presidente de la República, sin 

intervención de ninguna Secretaría de Estado, y 

sus disposiciones generales serán obligatorias en el 

país. 

 

2a.- En caso de epidemias de carácter grave o 

peligro de invasión de enfermedades exóticas en el 

país, la Secretaría de Salud tendrá obligación de 

dictar inmediatamente las medidas preventivas 

indispensables, a reserva de ser después 

sancionadas por el Presidente de la República. 

 

3a.- La autoridad sanitaria será ejecutiva y sus 

disposiciones serán obedecidas por las autoridades 

administrativas del País. 

 

4a.- Las medidas que el Consejo haya puesto en 

vigor en la Campaña contra el alcoholismo y la 

venta de sustancias que envenenan al individuo o 

degeneran la especie humana, así como las 

adoptadas para prevenir y combatir la 

contaminación ambiental, serán después revisadas 

por el Congreso de la Unión en los casos que le 

competan. 
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Esto es, el Consejo de Salubridad General, es 

una autoridad administrativa, dependiente del Poder 

Ejecutivo Federal, con atribuciones administrativas y 

materialmente legislativas, distintas de las facultades 

exclusivas del Congreso de la Unión y no limitativas de las 

atribuciones de las autoridades de los otros niveles de 

gobierno, según se deriva de múltiples criterios de la 

Suprema Corte de Justicia de la Nación15. 

                                                 
15 Época: Séptima Época, Registro: 386477, Instancia: Pleno, Tipo de Tesis: Aislada, 
Fuente: Informes, Informe 1987, Parte I, Materia(s): Constitucional, Tesis: 11, Página: 
903. "CONTAMINACION AMBIENTAL LA FACULTAD CONSTITUCIONAL DEL 
CONSEJO DE SALUBRIDAD GENERAL PARA SU PREVENCION Y COMBATE, NO 
CONTRADICE NI EXCLUYE LA FACULTAD DEL CONGRESO DE LA UNION PARA 
LEGISLAR EN ESA MATERIA. Si bien la fracción XVI, base 4a. del artículo 73 de la 
Constitución se refiere a la prevención y combate de la contaminación ambiental y esta 
facultad se otorga no al Congreso de la Unión sino a un organismo de excepción como lo 
es el Consejo de Salubridad, ello en nada contradice a la facultad del Congreso para 
legislar en materia de contaminación ambiental pues las medidas que el Consejo pueda 
poner en vigor para combatirla, no obstante ser de carácter general y obligatorio, son 
disposiciones formalmente administrativas que, por su naturaleza, resultan diversas a las 
facultades legislativas, y no pueden excluir unas a otras; aceptarse un criterio contrario 
sería tanto como admitir que porque el consejo puede decretar medidas en contra de la 
venta de sustancias que envenenan al individuo, ya el Congreso no podría legislar al 
respecto". 
 
Época: Quinta Época, Registro: 279393, Instancia: Pleno, Tipo de Tesis: Aislada, Fuente: 
Semanario Judicial de la Federación, Tomo XXXII, Materia(s): Administrativa, Tesis: 
Página: 411. "SALUBRIDAD GENERAL DE LA REPUBLICA. Conforme al artículo 73 de 
la Constitución, está reservada al Poder Legislativo Federal, el ramo de Salubridad 
General de la República, y algunos de los incisos de este precepto, dan clara idea de que 
el Constituyente quiso ampliar, en cuanto fuere posible, la acción sanitaria del Poder 
Federal, y así estatuyó que las disposiciones del Consejo de Salubridad, serán 
obligatorias en todo el país; que la autoridad sanitaria será ejecutiva y sus disposiciones 
serán obedecidas por las autoridades administrativas de todo el país, especialmente, las 
relativas a combatir el alcoholismo y tráfico de substancias que enervan al individuo y 
degeneran la raza; y el caso insólito de que en una constitución se estatuya de modo 
casuístico sobre esas materias, se justifica por los gravísimos daños que tales vicios 
originan a la colectividad, y no es de creerse que después de consignar casos especiales 
en sus preceptos legislativos, el Constituyente haya querido prever esos mismos casos y 
debilitar a la vez la acción ejecutiva, dividiendo la jurisdicción sobre esas materias entre el 
poder federal y las soberanías locales. Es cierto que el inciso XVl, del artículo 73 de la 
Constitución, habla de salubridad general de la República, lo cual dejaría entrever que 
cuando se trata de salubridad local, de una región o Estado, la materia quedaría 
reservada al poder local correspondiente; esto es innegable, pero entonces la dificultad 
consistirá en precisar lo que es salubridad general de la República y lo que corresponde a 
salubridades generales locales, lo cual debe decidirse mediante un examen concreto en 
cada caso de que se trate, y es más bien una cuestión de hecho que deben decidir los 
tribunales, y en su oportunidad, la Suprema Corte, interpretando la Constitución y las 
leyes federales y locales". 
 
 
Época: Quinta Época, Registro: 279375, Instancia: Pleno, Tipo de Tesis: Aislada, Fuente: 
Semanario Judicial de la Federación, Tomo XXXIV, Materia(s): Administrativa, Tesis: 
Página: 665. "SALUBRIDAD GENERAL DE LA REPUBLICA. Conforme al artículo 73 de 
la Constitución, está reservado al Poder Legislativo Federal, el ramo de salubridad 
general de la República, y algunos de los incisos de ese precepto, dan clara idea de que 
el Constituyente quiso ampliar, en cuanto fuere posible, la acción sanitaria del poder 
federal; y así estatuyó: que las disposiciones del Consejo de Salubridad, serán 
obligatorias en todo el país; que la autoridad sanitaria será ejecutiva y sus disposiciones 
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serán obedecidas por las autoridades administrativas de todo el país, especialmente, las 
relativas a combatir el alcoholismo y el tráfico de sustancias que envenenan al individuo y 
degeneran la raza; por otra parte, el caso insólito de que en la Constitución se estatuya 
de modo casuístico sobre esas materias, se justifica por los gravísimos daños que tales 
vicios originan a la colectividad, y no es de creerse que después de consignar casos 
especiales en sus preceptos legislativos, el Constituyente haya querido prever estos 
mismos casos y debilitar a la vez la acción ejecutiva, dividiendo la jurisdicción sobre esas 
materias entre el poder federal y las soberanías locales. Es cierto que el inciso XVI del 
artículo 73 de la Constitución, habla de salubridad general de la República, lo cual dejaría 
entrever que cuando se trata de salubridad local, de una región o Estado, la materia 
quedaría reservada al poder local correspondiente; esto es innegable, pero entonces la 
dificultad consistirá en precisar lo que es salubridad general de la República y lo que 
corresponde a salubridades generales locales, lo cual debe decidirse mediante un 
examen concreto, en cada caso de que se trate, y es más bien una cuestión de hecho, 
que deben decidir los tribunales, y, en su oportunidad, la Suprema Corte, interpretando la 
Constitución y las leyes federales y locales". 
 
 
Época: Novena Época, Registro: 177340, Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito, 
Tipo de Tesis: Aislada, Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Tomo 
XXII, Septiembre de 2005, Materia(s): Administrativa, Tesis: VI.1o.A.183 A, Página: 1433. 
"CONSEJO DE SALUBRIDAD GENERAL. EL ARTÍCULO 3 DE SU REGLAMENTO 
INTERIOR NO ES VIOLATORIO DEL ARTÍCULO 73, FRACCIÓN XVI, BASE 1a DE LA 
CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS. Si bien la base 
1a de la fracción XVI del artículo 73 constitucional establece que el Consejo de 
Salubridad General depende del presidente de la República, sin intervención de ninguna 
secretaría de Estado, ello no significa que tuviera que ser totalmente ajeno a funcionarios 
del ramo de salud adscritos a alguna secretaría de Estado, sino que al señalar la 
mencionada base 1a que el consejo dependerá del titular del Ejecutivo Federal, debe 
entenderse, de acuerdo con la exposición de motivos formulada por los diputados al 
Congreso Constituyente de 1917 y el significado de la palabra depender, que está 
subordinado únicamente al mismo, y no a ninguna secretaría de Estado, pero no que en 
él no puedan participar funcionarios adscritos a alguna de éstas; y el hecho de que el 
artículo 3 del Reglamento Interior del Consejo de Salubridad General establezca que el 
presidente del mencionado consejo sea el secretario de Salud, no significa que dependa 
o que esté subordinado a la secretaría respectiva, sino que lo único que sucede es que 
tanto la titularidad de dicha secretaría como la del citado consejo recaen en una misma 
persona, con lo cual no se transgrede el artículo 73, fracción XVI, base 1a constitucional, 
pues éste no establece prohibición alguna para que sea algún funcionario, incluso titular 
de alguna secretaría de Estado, el que presida, con total independencia del órgano al que 
pertenezca, el mencionado consejo; sino que no exista subordinación de éste a ninguna 
secretaría de Estado, como en una época la había respecto de la Secretaría de 
Gobernación, la que a su vez consultaba al presidente de la República para que 
autorizara el dictado de las medidas urgentes en las materias que describe el propio 
precepto constitucional, lo que retrasaba la efectividad de las mismas en perjuicio de los 
habitantes del país, razón por la cual el Constituyente estableció que el referido consejo 
dependiera directamente del titular del Ejecutivo Federal sin intervención de ninguna 
secretaría, a fin de evitar la dilación aludida y alcanzar la efectividad de las medidas 
adoptadas, mas no que aquél tuviera que ser completamente ajeno a funcionarios de 
alguna o algunas secretarías de Estado". 
 
Época: Décima Época, Registro: 2000534, Instancia: Segunda Sala, Tipo de Tesis: 
Aislada, Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Libro VII, Abril de 
2012, Tomo 2, Materia(s): Constitucional, Tesis: 2a. XIX/2012 (10a.), Página: 1269. 
"CONTROL DEL TABACO. EL HECHO DE QUE LA LEY GENERAL RELATIVA SE 
HAYA EMITIDO SIN DAR INTERVENCIÓN AL CONSEJO DE SALUBRIDAD 
GENERAL EN EL PROCESO LEGISLATIVO CORRESPONDIENTE, NO CONSTITUYE 
UNA VIOLACIÓN A LOS DERECHOS HUMANOS DE LEGALIDAD Y SEGURIDAD 
JURÍDICA. El hecho de que el Congreso de la Unión, en ejercicio de su facultad para 
dictar leyes en materia de salubridad general, haya emitido la Ley General para el Control 
del Tabaco sin haber dado intervención en el proceso legislativo respectivo al Consejo de 
Salubridad General, no constituye una violación a los derechos humanos de legalidad y 
seguridad jurídica contenidos en los artículos 14 y 16 de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos, toda vez que de los preceptos 73, fracción XVI, 
constitucional; 4o. y 15 a 17 de la Ley General de Salud, no se advierte que dicho 
Consejo tenga facultades legislativas, sino sólo atribuciones para analizar las 
disposiciones legales en materia de salud y formular, respecto de éstas, propuestas de 
reformas o adiciones". 
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Época: Novena Época, Registro: 174310, Instancia: Segunda Sala, Tipo de Tesis: 
Jurisprudencia, 
Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Tomo XXIV, Septiembre de 
2006, Materia(s): Constitucional, Administrativa, Tesis: 2a./J. 118/2006, Página: 261. 
"ALCOHOL ETÍLICO. EL ACUERDO PARA EVITAR SU INGESTA Y PREVENIR EL 
ALCOHOLISMO EXPEDIDO POR EL CONSEJO DE SALUBRIDAD GENERAL, 
PUBLICADO EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACIÓN EL 6 DE JULIO DE 2004, 
NO INVADE LAS FACULTADES LEGISLATIVAS DEL CONGRESO DE LA UNIÓN. Del 
artículo 73, fracción XVI, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos se 
advierte que las disposiciones generales del Consejo de Salubridad General son de 
observancia obligatoria en todo el país, y que dentro de las medidas que puede tomar se 
encuentran las relacionadas con la campaña contra el alcoholismo y la venta de 
sustancias que envenenen al individuo o degeneren la especie humana. Por otra parte, 
en concordancia con tal disposición constitucional, la Segunda Sala de la Suprema Corte 
de Justicia de la Nación sustentó el criterio de que no sólo al Congreso de la Unión le 
compete emitir actos materialmente legislativos, pues el orden constitucional ha 
establecido que las autoridades formalmente administrativas, en determinados casos, 
también pueden expedirlos. En congruencia con lo anterior, si conforme al precepto 
constitucional citado corresponde al Consejo de Salubridad General emitir disposiciones 
generales de observancia obligatoria en el país, relacionadas, entre otras, con la 
campaña para combatir el alcoholismo, es evidente que al expedir el Acuerdo por el que 
se establecen medidas de protección en materia de salud humana para prevenir el 
alcoholismo y evitar la ingesta de alcohol etílico no vulnera el ámbito competencial del 
Congreso de la Unión, pues es el propio orden constitucional el que le otorga esa 
facultad". 
 
 
Época: Décima Época, Registro: 2014018,Instancia: Segunda Sala, Tipo de Tesis: 
Aislada, Fuente: Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, Libro 40, Marzo de 
2017, Tomo II, Materia(s): Constitucional, Tesis: 2a. XLVIII/2017 (10a.), Página: 1389. 
"CONSEJO DE SALUBRIDAD GENERAL. TIENE ATRIBUCIONES PARA DICTAR LOS 
ACUERDOS QUE CONTENGAN MEDIDAS RELACIONADAS CON LA VENTA Y 
PRODUCCIÓN DEL ALCOHOL ETÍLICO Y EL METANOL. El Consejo de Salubridad 
General, como autoridad sanitaria -y dependiente del Presidente de la República- 
conforme a los artículos 73, fracción XVI, bases 1a. y 4a., de la Constitución Política de 
los Estados Unidos Mexicanos y 17, fracción I, de la Ley General de Salud, tiene 
atribuciones no sólo para expedir disposiciones generales con fuerza vinculatoria en el 
país que tengan relación con campañas contra el alcoholismo sino que inclusive, por 
virtud de la cláusula habilitante contenida en el precepto legal referido, tiene competencia 
para dictar medidas relacionadas contra el alcoholismo, así como con la venta y 
producción de sustancias tóxicas, entre las que se encuentran el alcohol etílico sin 
desnaturalizar y el metanol (alcohol metílico), pues el propio legislador federal lo habilitó 
para que proveyera -en el ámbito de su competencia- las previsiones necesarias para la 
ejecución de la Ley General de Salud en materia de salubridad y así ejercer un control 
sobre la elaboración y venta de bebidas alcohólicas adulteradas, lo cual implica, además, 
que no se trata de aspectos reservados exclusivamente al Congreso de la Unión". 
 
Época: Séptima Época, Registro: 233364, Instancia: Pleno, Tipo de Tesis: Aislada, 
Fuente: Semanario Judicial de la Federación, Volumen 47, Primera Parte, Materia(s): 
Constitucional, Administrativa, Tesis: Página: 49. "SALUBRIDAD LOCAL. LAS 
DISPOSICIONES EMITIDAS POR LA LEGISLATURA DE BAJA CALIFORNIA EN 
MATERIA DE, NO INVADEN LA ESFERA DE LA FEDERACION, EN MATERIA DE 
SALUBRIDAD GENERAL (CODIGO DE DEFENSA SOCIAL DEL ESTADO DE BAJA 
CALIFORNIA. CONSTITUCIONALIDAD DE SUS ARTICULOS 199 BIS 1, 199 BIS 2, 
199 BIS 3 Y 199 BIS 4). El Congreso del Estado de Baja California tiene competencia 
para legislar en materia de salubridad local, de acuerdo con el artículo 73, fracción XVI, 
en relación con el artículo 124, ambos de la Constitución Federal. Debe considerarse que 
el reparto de facultades en materia de salubridad entre la Federación y los Estados se 
funda en los artículos antes mencionados y por ende, la facultad de legislar sobre 
salubridad local permanece en el acervo de atribuciones de los Estados, entre otras 
facultades no sustraídas de los mismos para ser otorgadas en forma expresa a la 
Federación. Nuestra Constitución Política Federal, en su artículo 73, fracción XVI, sólo ha 
concedido facultades al Congreso de la Unión, para legislar en materia de "salubridad 
general", y para su mejor comprensión es necesario recurrir a distintas disposiciones del 
Código Sanitario, para determinar los aspectos de salubridad sobre los que ha legislado 
la Federación, con base en dicho artículo, tales como los artículos 2o., 3o., 189, 193, 207, 
208 y 217, del código de referencia. Determinadas así las actividades en materia de 
salubridad general del país, puede afirmarse que la Federación ha legislado sobre 
materias y presupuestos diferentes a los referidos en los artículos 199 bis 1, 199 bis 2, 
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199 bis 3, 199 bis 4 del Código Penal del Estado de Baja California, en los cuales se 
tipifica como delito y establece pena corporal para la conducta de quien elabore, 
transporte, adquiera, posea, enajene o suministre gratuitamente, de quien realice actos 
de provocación, instigación, inducción o auxilio, o de quien siendo farmacéutico, boticario, 
droguista, médico o responsable; propietario, encargado, empleado, comisionista o 
dependiente de un establecimiento comercial surta, sin receta de médico autorizado, los 
productos a que se refiere el artículo 199 bis 1. En efecto, a través de los preceptos 
transcritos las autoridades locales combaten el uso indebido de los medicamentos 
psicotrópicos hipnóticos, que crean hábito o degeneran la raza humana, en tanto que el 
artículo 73, fracción XVI, constitucional y las disposiciones del Código Sanitario, 
fundamentalmente el artículo 3o., fracción III, contemplan supuestos diferentes como son 
los casos de epidemias de carácter grave, peligro de invasión de enfermedades exóticas 
en el país, la campaña contra el alcoholismo y comercio de estupefacientes; y las 
relacionadas con el tráfico y suministro de sustancias denominadas estupefacientes o 
reputadas por las autoridades correspondientes, como tales, que por su contenido tóxico 
tienen una gran influencia en el envenenamiento del individuo y degeneran la especie 
humana. Por otra parte, no es suficiente que el Consejo de Salubridad General tenga 
facultad para expedir reglamentos con relación al almacenamiento, acondicionamiento, 
venta y suministro de medicamentos, si la misma no ha sido ejercitada; ni que los 
medicamentos peligrosos pertenezcan al género que comprende a los estupefacientes, si 
no se acredita con la prueba conducente que los medicamentos a que se refiere el 
artículo 199 bis 1 del Código Penal para el Estado de Baja California, estén 
comprendidos dentro de la primera fracción del artículo 207 del Código Sanitario que 
divide a los medicamentos en estupefacientes peligrosos y no peligrosos; o que el propio 
Consejo de Salubridad General hubiere considerado aquellos medicamentos como 
productos de naturaleza análoga, en ejercicio de la facultad derivada del artículo 218 del 
Código Sanitario. Los anteriores razonamientos son el fundamento para determinar que 
la Legislatura Local del Estado de Baja California sí tiene competencia para expedir el 
Decreto Número 96 que adicionó el Código Penal de aquella entidad federativa, 
impugnado en este juicio de garantías, y por lo tanto, no invadió ninguna facultad 
exclusiva de la Federación, porque la facultad de legislar en materia de salubridad no 
compete sólo a la Federación sino que es concurrente y complementaria de la 
Federación y de los Estados; aquélla, con el fin de lograr el bienestar de la colectividad, y 
éstos en uso del derecho de legislar sobre salubridad local en su ámbito territorial, por lo 
que se determina que no se viola ninguna disposición constitucional". 
 
Época: Novena Época, Registro: 189108, Instancia: Segunda Sala, Tipo de Tesis: 
Aislada, Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Tomo XIV, Agosto de 
2001, Materia(s): Constitucional, Tesis: 2a. CXXVIII/2001, Página: 227. "DIVISIÓN DE 
PODERES. INTERPRETACIÓN SISTEMÁTICA DE LA PROHIBICIÓN CONTENIDA EN 
EL TEXTO ORIGINAL DEL ARTÍCULO 49 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS 
ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, RELATIVA A QUE EL PODER LEGISLATIVO NO 
PUEDE DEPOSITARSE EN UN INDIVIDUO. De la interpretación sistemática del texto 
original de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos de cinco de febrero 
de mil novecientos diecisiete, se advierte que el principio de división de poderes previsto 
en su artículo 49, párrafo primero, no se estableció atendiendo a un criterio material, 
precisando en forma abstracta que el Supremo Poder se divide, para su ejercicio, en tres 
funciones, la legislativa, la ejecutiva y la judicial, sino que a la vez que se consagró ese 
principio, al fijar las atribuciones de los tres poderes, se les confirieron, indistintamente, 
atribuciones que materialmente corresponden a un diverso poder, reservándose a los 
Poderes Legislativo y Judicial la potestad para emitir, respectivamente, los actos 
materialmente legislativos y judiciales de mayor jerarquía en el orden jurídico nacional, 
circunstancia que se explica por el hecho de que históricamente se había buscado 
fortalecer a estos dos poderes con el fin de establecer un equilibrio entre ellos y el 
presidente de la República, jefe de Estado y de gobierno en nuestro sistema 
constitucional. En esos términos, el Constituyente otorgó al Poder Legislativo la potestad 
para emitir los actos materialmente legislativos de mayor jerarquía, por un lado, respecto 
de la legislación interna emitida por éste, se reconoció su especial jerarquía al 
incorporarse en el inciso f) del artículo 72 de la Ley Fundamental, el principio de autoridad 
formal de las leyes y, por otro, en relación con los tratados internacionales celebrados por 
el titular del Ejecutivo Federal, su validez en el orden jurídico nacional se condicionó a su 
ratificación por parte del Senado de la República. Además, tratándose del Poder Judicial, 
en los artículos 105 y 107 se confirió al órgano de mayor jerarquía dentro del mismo, la 
Suprema Corte de Justicia de la Nación, la atribución para emitir las resoluciones 
judiciales de mayor rango en el orden jurídico nacional. Por otra parte, en la propia 
Constitución se establecieron excepciones al principio general consistente en que a cada 
uno de esos dos poderes les correspondería emitir los actos propios de su función, de 
mayor jerarquía; así, en el caso de la facultad para emitir actos formalmente legislativos, 
como única excepción se determinó que el presidente de la República podría expedirlos 
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 Ahora bien, en términos del párrafo tercero del 

artículo 4o. de la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos, toda persona tiene derecho a la 

protección de la salud. La ley definirá las bases y 

modalidades para el acceso a los servicios de salud y 

establecerá la concurrencia de la Federación y las 

entidades federativas en materia de salubridad general, 

conforme a lo que dispone la fracción XVI del artículo 73 de 

la propia Carta Magna. 

 

                                                                                                                                       
en los casos previstos por el artículo 29 constitucional, en tanto que tratándose de la 
función judicial, en el diverso 111 se dispuso que tanto a la Cámara de Diputados como al 
Senado, correspondería emitir resoluciones materialmente jurisdiccionales inatacables, 
tratándose de declaraciones en las que se determinara privar de su puesto o inhabilitar a 
un alto funcionario de la Federación por la comisión de un delito oficial. En complemento 
a ese sistema, en virtud de que no fue intención del Constituyente reservar a cada uno de 
los tres poderes la emisión de actos propios de sus respectivas funciones, en aras de 
permitir el funcionamiento de los propios órganos y a la vez lograr un equilibrio de fuerzas 
y un control recíproco que garantizara la unidad política del Estado en beneficio del 
pueblo mexicano, se estableció un mecanismo de colaboración basado en dos medios: 
por un lado, se exigió la participación de dos de los poderes para la validez de un acto y, 
por otro, se otorgó a los poderes facultades para emitir actos que materialmente no les 
corresponden, pero que no por ello tendrían el mismo rango que los actos formalmente 
legislativos o judiciales; por lo que ve al primero de esos medios destaca que conforme a 
lo previsto en el artículo 73, fracción XXX, de la Norma Fundamental, la Cámara de 
Diputados debía examinar la cuenta que anualmente le presentara el Ejecutivo, en cuanto 
al segundo, en los diversos 89, fracción I, y 73, fracción XVI, base 1a., al presidente de la 
República se le dotaba en la propia Constitución de la facultad para emitir reglamentos y 
al Consejo General de Salubridad, subordinado al titular del Ejecutivo, para emitir 
disposiciones generales en materia de salubridad, atribuciones materialmente legislativas 
que no constituyen una excepción a la prohibición contenida en el párrafo segundo del 
artículo 49 en cita, dado que en ambos casos se trata del otorgamiento en la propia sede 
constitucional de la facultad para expedir disposiciones generales sujetas al principio de 
supremacía de la ley; en tanto que, tratándose de la facultad materialmente jurisdiccional, 
en el artículo 123, fracción XX, se dotó de facultades de esta naturaleza a las Juntas de 
Conciliación y Arbitraje, cuyas determinaciones podrían sujetarse por los gobernados al 
tamiz del Poder Judicial de la Federación. En tal virtud, debe estimarse que el 
Constituyente de 1917 al establecer el principio de división de poderes buscó dividir el 
ejercicio del poder entre diversos órganos o entes que constitucionalmente se encuentran 
a un mismo nivel, con el fin de lograr los contrapesos necesarios que permitan un 
equilibrio de fuerzas y un control recíproco y, además, atribuir a los respectivos poderes, 
especialmente al Legislativo y al Judicial, la potestad necesaria para emitir los actos que 
materialmente les corresponden, de mayor jerarquía, por lo que si al realizarse la división 
de poderes el Constituyente en ninguna disposición reservó al Poder Legislativo la 
emisión de la totalidad de los actos materialmente legislativos, al Ejecutivo los actos 
materialmente administrativos, o al Judicial, los materialmente jurisdiccionales, no existe 
sustento alguno para sostener que se transgrede el principio en comento por el hecho de 
que en un acto formalmente legislativo se confiera a una autoridad administrativa o 
judicial, la facultad de emitir disposiciones de observancia general, pues ello no implica, ni 
transitoriamente, que las facultades reservadas constitucionalmente al Poder Legislativo 
se depositen en un individuo o que se reúnan dos o más de los poderes en una sola 
persona o corporación". 
 
 
 
 

2020-12-13 12:40:42
70.6a.66.20.63.6a.66.00.00.00.00.00.00.00.00.00.00.00.85.95
D

A
N

IE
L M

A
R

T
ÍN

E
Z

 A
R

E
N

A
S

P
JF

-V
er

si
ón

P
úb

lic
a



Queja Administrativa 
52/2020 

82 

 

 De lo anterior se obtiene que la materia de 

salubridad general de la República no está centralizada, 

sino que la responsabilidad es compartida con las 

entidades federativas y los Municipios que pueden actuar 

respecto de esa materia,  siendo el Congreso de la Unión el 

que determine la forma y los términos de la participación de 

dichas entidades a través de una ley, dando lugar a leyes-

generales o leyes-marco, en este caso, la Ley General de 

Salud, en la que el legislador federal estableció la 

competencia federal y local, en los artículos 1º y  4°16, pues 

de esos numerales se advierte que dicha ley reglamenta el 

derecho a la protección de la salud que tiene toda persona 

en los términos del artículo 4o. de la Constitución Política 

de los Estados Unidos Mexicanos, estableciendo las bases 

y modalidades para el acceso a los servicios de salud y la 

concurrencia de la Federación y las entidades federativas 

en materia de salubridad general.  

 

 Apoya lo anterior la tesis de jurisprudencia con 

número de registro digital 187982, sustentada por el Pleno 

de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, publicado en 

la página mil cuarenta y dos  del décimo quinto tomo 

correspondiente al mes de enero de dos mil dos de la 

novena época del Semanario Judicial de la Federación y su 

Gaceta, que dice:  
                                                 
16 "ARTICULO 1o.- La presente Ley reglamenta el derecho a la protección de la salud 

que tiene toda persona en los términos del artículo 4o. de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos, establece las bases y modalidades para el acceso a los 
servicios de salud y la concurrencia de la Federación y las entidades federativas en 
materia de salubridad general. Es de aplicación en toda la República y sus 
disposiciones son de orden público e interés social." 
 
“ARTICULO 4o.- Son autoridades sanitarias: 
I.- El Presidente de la República; 
II.- El Consejo de Salubridad General; 
III.- La Secretaría de Salud, y 
IV- Los gobiernos de las entidades federativas, incluyendo el Gobierno del Distrito 
Federal." 
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“FACULTADES CONCURRENTES EN EL 

SISTEMA JURÍDICO MEXICANO. SUS 

CARACTERÍSTICAS GENERALES. Si bien es cierto 

que el artículo 124 de la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos establece que: "Las 

facultades que no están expresamente concedidas por 

esta Constitución a los funcionarios federales, se 

entienden reservadas a los Estados.", también lo es que 

el Órgano Reformador de la Constitución determinó, en 

diversos preceptos, la posibilidad de que el Congreso 

de la Unión fijara un reparto de competencias, 

denominado "facultades concurrentes", entre la 

Federación, las entidades federativas y los Municipios 

e, inclusive, el Distrito Federal, en ciertas materias, 

como son: la educativa (artículos 3o., fracción VIII y 73, 

fracción XXV), la de salubridad (artículos 4o., párrafo 

tercero y 73, fracción XVI), la de asentamientos 

humanos (artículos 27, párrafo tercero y 73, fracción 

XXIX-C), la de seguridad pública (artículo 73, fracción 

XXIII), la ambiental (artículo 73, fracción XXIX-G), la de 

protección civil (artículo 73, fracción XXIX-I) y la 

deportiva (artículo 73, fracción XXIX-J). Esto es, en el 

sistema jurídico mexicano las facultades concurrentes 

implican que las entidades federativas, incluso el 

Distrito Federal, los Municipios y la Federación, puedan 

actuar respecto de una misma materia, pero será el 

Congreso de la Unión el que determine la forma y los 

términos de la participación de dichos entes a través de 

una ley general.” 
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 Establecido lo anterior, se estima que el ejercicio 

de apariencia del buen derecho que realizó el Juez de 

Distrito, con base en la cual concedió la suspensión 

provisional, como se dijo, resulta ilegal. 

  

 En efecto, la suspensión de los actos 

reclamados participa de la naturaleza de una medida 

cautelar, cuyos presupuestos son la apariencia del buen 

derecho y el peligro en la demora. El primero de ellos se 

basa en un conocimiento superficial dirigido a lograr una 

decisión de mera probabilidad respecto de la existencia del 

derecho discutido en el proceso; dicho requisito aplicado a 

la suspensión de los actos reclamados, implica que, para la 

concesión de la medida, sin dejar de observar los requisitos 

contenidos en el artículo 128 de la Ley de Amparo, basta la 

comprobación de la apariencia del derecho invocado por el 

quejoso, de modo tal que, según un cálculo de 

probabilidades, sea posible anticipar que en la sentencia de 

amparo se declarará la inconstitucionalidad del acto 

reclamado. Ese examen encuentra además fundamento en 

el artículo 107, fracción X, constitucional, en cuanto 

establece que para el otorgamiento de la medida 

suspensional deberá tomarse en cuenta, entre otros 

factores, la naturaleza de la violación alegada, lo que 

implica que debe atenderse al derecho que se dice violado. 

Esto es, el examen de la naturaleza de la violación alegada 

no sólo comprende el concepto de violación aducido por el 

quejoso sino que implica también el hecho o acto que 

entraña la violación, considerando sus características y su 

trascendencia. En todo caso dicho análisis debe realizarse, 

sin prejuzgar sobre la certeza del derecho, es decir, sobre 
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la constitucionalidad o inconstitucionalidad de los actos 

reclamados, ya que esto sólo puede determinarse en la 

sentencia de amparo con base en un procedimiento más 

amplio y con mayor información. 

  

En el caso, no se llevó a cabo un juicio correcto 

sobre la apariencia del buen derecho, dado que se partió 

de una premisa errónea, puesto que se advierte lo 

siguiente: 

 

En principio, el fundamento de medidas de 

emergencia sanitaria dictadas por el Consejo de Salubridad  

General, es el artículo 73, fracción XVI, constitucional. 

 

 Por otra parte, el fundamento de toda medida de 

suspensión o restricción de derechos humanos en un 

estado de excepción es el artículo 29 constitucional17. 

                                                 
17 “Art. 29.- En los casos de invasión, perturbación grave de la paz pública, o de cualquier 

otro que ponga a la sociedad en grave peligro o conflicto, solamente el Presidente de los 
Estados Unidos Mexicanos, con la aprobación del Congreso de la Unión o de la Comisión 
Permanente cuando aquel no estuviere reunido, podrá restringir o suspender en todo el 
país o en lugar determinado el ejercicio de los derechos y las garantías que fuesen 
obstáculo para hacer frente, rápida y fácilmente a la situación; pero deberá hacerlo por un 
tiempo limitado, por medio de prevenciones generales y sin que la restricción o 
suspensión se contraiga a determinada persona. Si la restricción o suspensión tuviese 
lugar hallándose el Congreso reunido, éste concederá las autorizaciones que estime 
necesarias para que el Ejecutivo haga frente a la situación; pero si se verificase en 
tiempo de receso, se convocará de inmediato al Congreso para que las acuerde. 
 
En los decretos que se expidan, no podrá restringirse ni suspenderse el ejercicio de los 
derechos a la no discriminación, al reconocimiento de la personalidad jurídica, a la vida, a 
la integridad personal, a la protección a la familia, al nombre, a la nacionalidad; los 
derechos de la niñez; los derechos políticos; las libertades de pensamiento, conciencia y 
de profesar creencia religiosa alguna; el principio de legalidad y retroactividad; la 
prohibición de la pena de muerte; la prohibición de la esclavitud y la servidumbre; la 
prohibición de la desaparición forzada y la tortura; ni las garantías judiciales 
indispensables para la protección de tales derechos. 
 
La restricción o suspensión del ejercicio de los derechos y garantías debe estar fundada y 
motivada en los términos establecidos por esta Constitución y ser proporcional al peligro 
a que se hace frente, observando en todo momento los principios de legalidad, 
racionalidad, proclamación, publicidad y no discriminación. 
 
Cuando se ponga fin a la restricción o suspensión del ejercicio de los derechos y 
garantías, bien sea por cumplirse el plazo o porque así lo decrete el Congreso, todas las 
medidas legales y administrativas adoptadas durante su vigencia quedarán sin efecto de 
forma inmediata. El Ejecutivo no podrá hacer observaciones al decreto mediante el cual 
el Congreso revoque la restricción o suspensión. 
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 Así las cosas, el juicio de ponderación en la 

suspensión provisional que involucra la apariencia de buen 

derecho para otorgar la medida cautelar en contra de las 

acciones emprendidas por las autoridades coordinadas en 

el sistema general de salud, aparentemente, no puede 

descansar, prima facie, en su confrontación provisoria 

contra lo dispuesto en el artículo 29 constitucional, que 

concierne al estado de excepción, sea de suspensión o 

restricción de derechos fundamentales, dado que, en el 

caso, se trata de medidas emitidas dentro de una 

declaratoria de emergencia sanitaria, lo cual es un hecho 

notorio y de conocimiento público, por ende, el juicio de 

ponderación realizado para tener por acreditada la 

apariencia del buen derecho y otorgar la medida provisional 

resulta a la postre incorrecto, puesto que la 

inconstitucionalidad del decreto reclamado no puede 

derivar de modo unilateral, en un asomo provisional del 

asunto, de una pretendida violación de lo previsto, para el 

estado de excepción, por el artículo 29 constitucional, sin 

considerar simultáneamente que según lo previsto por el 

artículo 73, fracción XVI constitucional, la salubridad es de 

orden general y carácter concurrente entre todos los niveles 

de gobierno. 

  

 Por otro lado, resulta también  incorrecto que 

para conceder la suspensión provisional solicitada se 

empleara como justificación, además de la fundamentación 

reseñada con anterioridad, la aseveración de que el decreto 

                                                                                                                                       
 
Los decretos expedidos por el Ejecutivo durante la restricción o suspensión, serán 
revisados de oficio e inmediatamente por la Suprema Corte de Justicia de la Nación, la 
que deberá pronunciarse con la mayor prontitud sobre su constitucionalidad y validez.” 
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reclamado rebasaba, por mucho, lo señalado por el 

Secretario de Salud del Gobierno Federal, lo que era una 

razón más de su inconstitucionalidad. 

 

 Lo anterior, en virtud de que, como ya quedó 

establecido, en el sistema de coordinación de todas las 

autoridades sanitarias, donde la máxima autoridad es el 

Consejo de Salubridad General, cada autoridad, de 

cualquier nivel de gobierno, conserva sus propias 

facultades y competencias para combatir la declaratoria de 

emergencia epidemiológica, por ser la salubridad nacional 

un ámbito donde coinciden todas las autoridades sanitarias 

del país, dentro de las que está incluido el Gobernador del 

Estado, pues se trata de un aspecto inscrito en el contexto 

de la salubridad general, que es una materia concurrente, 

en términos de los artículos 4o. y 73, fracción XVI, de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, por 

lo que las bases mínimas y la distribución de competencias 

para legislar en esa materia se encuentran en la Ley 

General de Salud, normativa que constituye el marco que 

sustenta las facultades del titular de la entidad federativa 

para dictar las prohibiciones e imponer sanciones en 

materia de protección a la salud, en el ámbito de sus 

atribuciones concurrentes con otros niveles de gobierno, lo 

que implica que no estaría obligado a reproducir a nivel 

local las determinaciones de las autoridades federales, 

pues el parámetro de su actuar como autoridad sanitaria 

sería el deber de incorporar el mínimo de protección que 

aquélla otra autoridad garantiza, lo cual hace dubitable la 

verosimilitud de la apariencia de buen derecho a favor de la 

parte quejosa, de modo que la suspensión provisional no es 

2020-12-13 12:40:42
70.6a.66.20.63.6a.66.00.00.00.00.00.00.00.00.00.00.00.85.95
D

A
N

IE
L M

A
R

T
ÍN

E
Z

 A
R

E
N

A
S

P
JF

-V
er

si
ón

P
úb

lic
a



Queja Administrativa 
52/2020 

88 

 

el momento donde pueda calificarse la constitucionalidad o 

inconstitucionalidad de la normativa impugnada, porque no 

es propio ni coherente con la provisoriedad  de la medida 

cautelar realizar un examen exhaustivo sobre la 

inconstitucionalidad del acto reclamado, en un tema que 

involucra dos fundamentos de la mayor jerarquía en el 

ordenamiento nacional (artículos 29 y 73, fracción XVI 

constitucionales), por lo cual no puede anticiparse ningún 

juicio desde la queja contra la suspensión provisional sobre 

bases objetivas que den certeza en el sentido de la 

inconstitucionalidad. 

 

Cabe señalar que el Pleno de la Suprema Corte 

de Justicia de la Nación  al resolver la acción de 

inconstitucionalidad 119/2008, precisó que las leyes 

generales o leyes marco establecidas por el Congreso de la 

Unión son bases legislativas que no pretenden agotar en sí 

mismas la regulación de una materia, sino que buscan ser 

la plataforma mínima desde la que las entidades puedan 

darse sus propias normas tomando en cuenta su propia 

realidad social, de modo que si las leyes locales no 

pudieran hacer innovaciones respecto a la ley general, no 

tendrían razón de ser. Se limitarían a repetir lo establecido 

por el legislador federal, lo que resulta carente de sentido, 

pues se vaciaría el concepto mismo de concurrencia. 

 

Así, el Pleno determinó, que cumpliendo el 

mínimo normativo que marca la ley general, las entidades 

federativas podrían estar en aptitud legal de aumentar las 

obligaciones o las prohibiciones que hace una ley general 

en materia de salubridad. Lo que no pueden realizar es 
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reducir las obligaciones o prohibiciones, pues ello 

posiblemente haría nugatoria aquella ley. Asimismo, 

estarían facultadas, según el caso, para imponer las 

sanciones al incumplimiento de las obligaciones que ella 

misma establezca, en tanto la sanción es un consecuente 

normativo de la obligación. 

 

 En el decreto reclamado se advierte que el 

Gobernador del Estado de Michoacán emitió el mismo en 

ejercicio de las atribuciones que le confieren los artículos 

47, 60 fracción XXII y 65 de la Constitución Política del 

Estado Libre y Soberano de Michoacán de Ocampo18; y con 

fundamento en los artículos 3, 5, 6 y 9 de la Ley Orgánica 

de la Administración Pública del Estado de Michoacán de 

Ocampo19; 4° fracción I, 21 y 35 de la Ley de Salud del 

                                                 
18 "Artículo 47.- Se deposita el ejercicio del Poder Ejecutivo en un solo individuo que se 
denominará "Gobernador del Estado 
Artículo 60.- Las facultades y obligaciones del Gobernador son: 
XXII.- Todas las demás atribuciones que le confieran la Constitución Federal, la del 
Estado y las leyes que de ellas emanen. 
Artículo 65.- La promulgación y la orden de publicación de las leyes se harán constar 
mediante la firma del Gobernador del Estado y del Secretario de Gobierno. Todos los 
decretos reglamentos; órdenes, acuerdos y circulares de observancia general que 
contengan disposiciones sobre asuntos administrativos, deberán ser firmados por el 
Gobernador del Estado, el Secretario de Gobierno y los titulares de las dependencias 
básicas a que el asunto corresponda; requisito sin el cual no serán obligatorios." 
 
19 “Artículo 3. El ejercicio del Poder Ejecutivo se deposita en un sólo individuo 
denominado Gobernador del Estado y tendrá las atribuciones, facultades y obligaciones 
que señala la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, la Constitución 
Política del Estado Libre y Soberano de Michoacán de Ocampo, la presente Ley y demás 
disposiciones jurídicas vigentes en el Estado. 
Artículo 5. La promulgación y la orden de publicación de las leyes en el Periódico Oficial 
del Gobierno Constitucional del Estado de Michoacán, se harán constar mediante la firma 
del Gobernador del Estado y del Secretario de Gobierno. Todos los decretos, 
reglamentos, órdenes, acuerdos y circulares de observancia general que contengan 
disposiciones sobre asuntos administrativos, deberán ser firmados por el Gobernador del 
Estado, el Secretario de Gobierno y los titulares de las dependencias a que el asunto 
corresponda, requisito sin el cual no serán obligatorios. 
Artículo 6. El Gobernador del Estado expedirá, reformará, derogará o abrogará los 
reglamentos interiores, acuerdos, circulares y demás disposiciones jurídicas que regulen 
el funcionamiento o la estructura interna de las dependencias y entidades de la 
Administración Pública Estatal para proveer en la esfera administrativa el exacto y eficaz 
cumplimiento de sus atribuciones. 
Artículo 9. El despacho de los asuntos que competen al Gobernador del Estado, se 
realizará a través de las dependencias y entidades de la Administración Pública Estatal, 
conforme a la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Michoacán de 
Ocampo y las leyes que de ella emanen, de acuerdo con el Presupuesto de Egresos del 
Estado.” 

 

2020-12-13 12:40:42
70.6a.66.20.63.6a.66.00.00.00.00.00.00.00.00.00.00.00.85.95
D

A
N

IE
L M

A
R

T
ÍN

E
Z

 A
R

E
N

A
S

P
JF

-V
er

si
ón

P
úb

lic
a



Queja Administrativa 
52/2020 

90 

 

Estado de Michoacán de Ocampo20; 11 fracciones I, IV, VI y 

XI de la Ley de Protección Civil del Estado de Michoacán 

de Ocampo21; asimismo, en el artículo 1° Constitucional, así 

                                                                                                                                       
 
20 “ARTÍCULO 4°. Son autoridades sanitarias estatales: 

I. El Gobernador del Estado; 
ARTÍCULO 21. Corresponde al Gobernador del Estado, por conducto de la Secretaría: 
A) EN MATERIA DE SALUBRIDAD GENERAL: 
I. Aplicar y vigilar el cumplimiento de las normas que emita la Federación; 
II. Organizar, operar, supervisar y evaluar en coordinación con la dependencia 
competente del Ejecutivo Federal, los servicios de salud a que se refiere el artículo 6° de 
esta Ley; 
III. Coordinar el Sistema y coadyuvar en el funcionamiento y consolidación del Sistema 
Nacional de Salud; 
IV. Formular y desarrollar programas locales de salud en el marco del Sistema y del 
Sistema Nacional de Salud, de acuerdo con los principios y objetivos de la planeación 
nacional; 
V. Vigilar y hacer cumplir en la esfera de su competencia, la Ley General de Salud, la 
presente Ley y demás disposiciones aplicables; 
VI. Celebrar con la Federación los acuerdos de coordinación en materia de salubridad 
general, en los cuales el Estado asuma el ejercicio de las funciones, la ejecución y 
operación de obras y la prestación de servicios sanitarios, cuando el desarrollo 
económico y social lo haga necesario; 
VII. Celebrar los convenios y acuerdos de coordinación con los ayuntamientos para la 
prestación de los servicios sanitarios locales y/o la atención de la salud; 
VIII. Analizar las disposiciones legales en materia de salud y formular propuestas de 
reformas y adiciones a las normas; y, 
IX. Las demás atribuciones que sean necesarias para hacer efectivas las facultades 
anteriores, las que derivan de esta Ley y demás normatividad general aplicable. 
B) EN MATERIA DE SALUBRIDAD LOCAL: 
I. Ejercer el control sanitario de los establecimientos y servicios a que se refiere el artículo 
7º de esta Ley y verificar su cumplimiento; 
II. Expedir todo tipo de disposiciones normativas sanitarias que se desprendan de esta 
Ley; 
III. Establecer las acciones sanitarias en los límites territoriales con otras entidades 
federativas; 
IV. Llevar a cabo los programas y acciones que en materia de salubridad local se 
implanten; 
V. Promover, orientar, fomentar y apoyar las acciones en materia de salubridad local a 
cargo de los municipios, con sujeción a las políticas nacional y estatal de salud y a los 
convenios y acuerdos de coordinación que al efecto se celebren; 
VI. Vigilar, en la esfera de su competencia, el cumplimiento de esta Ley; y, 
VII. Las demás funciones que establezca esta Ley y demás disposiciones normativas 
aplicables. 
ARTÍCULO 35. El Gobernador del Estado a través de la Secretaría, podrá realizar 
intercambio de información y capacitación con instituciones de salud del extranjero, para 
dar seguimiento a las enfermedades sujetas a vigilancia epidemiológica, siguiendo los 
patrones interculturales de nuestra población y sujetándose a los lineamientos 
establecidos en los instrumentos jurídicos internacionales reconocidos conforme a la 
legislación aplicable.” 
 
21 “Artículo 11. Corresponde al Gobernador del Estado, en materia de Protección Civil: 

I. Asegurar el correcto funcionamiento del Sistema Estatal, y dictar los lineamientos 
generales para coordinar las labores de Protección Civil en beneficio de la población, sus 
bienes y el entorno; impulsando y conduciendo la participación de los diferentes sectores 
y grupos de la sociedad, en el marco de la Gestión Integral de Riesgos; 
IV. Solicitar al Ejecutivo Federal, la emisión de las Declaratorias de Emergencia o de 
Desastre Natural para el Estado o sus municipios, en los términos establecidos en esta 
Ley, y en la demás normatividad aplicable; 
VI. Dictar lineamientos generales de Protección Civil, para inducir y fomentar que la 
Gestión Integral de Riesgos y la Continuidad de Operaciones, sea una política pública y 
una tarea transversal, para la ejecución de acciones de orden preventivo, especialmente 
las vinculadas a la salud, la educación, el ordenamiento territorial, la planeación urbana, 
la conservación y el empleo de los recursos naturales, la gobernabilidad y la seguridad 
del Estado y sus municipios; 

2020-12-13 12:40:42
70.6a.66.20.63.6a.66.00.00.00.00.00.00.00.00.00.00.00.85.95
D

A
N

IE
L M

A
R

T
ÍN

E
Z

 A
R

E
N

A
S

P
JF

-V
er

si
ón

P
úb

lic
a



Queja Administrativa 
52/2020 

91 

 

como los artículos 1º, 4º fracción IV, 134 y 135 de la Ley 

General de Salud 22. 

 

 Por lo tanto, de conformidad con los 

fundamentos y la motivación expuestos, este tribunal es del 

criterio de que en el análisis de la suspensión provisional, 

no es técnicamente correcto justificar la apariencia de buen 

derecho y el peligro en la demora, con base en la 

incompetencia de la autoridad responsable para dictar 

medidas que supuestamente van más allá de lo dispuesto 

en la declaratoria de emergencia y en las medidas 

sanitarias extraordinarias dictadas por el Consejo de 
                                                                                                                                       
XI. Las que se desprendan de esta Ley y otros ordenamientos aplicables.” 
 
22 "ARTICULO 1o.- La presente Ley reglamenta el derecho a la protección de la salud 

que tiene toda persona en los términos del artículo 4o. de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos, establece las bases y modalidades para el acceso a los 
servicios de salud y la concurrencia de la Federación y las entidades federativas en 
materia de salubridad general. Es de aplicación en toda la República y sus disposiciones 
son de orden público e interés social." 
"ARTICULO 4o.- Son autoridades sanitarias: 
IV.- Los gobiernos de las entidades federativas, incluyendo el Gobierno del Distrito 
Federal. 
ARTICULO 134.- La Secretaría de Salud y los gobiernos de las entidades federativas, en 
sus respectivos ámbitos de competencia, realizarán actividades de vigilancia 
epidemiológica, de prevención y control de las siguientes enfermedades transmisibles: 
I.- Cólera, fiebre tifoidea, paratifoidea, shigelosis, amibiasis, hepatitis virales y otras 
enfermedades infecciosas del aparato digestivo; 
II.- Influenza epidémica, otras infecciones agudas del aparato respiratorio, infecciones 
meningocóccicas y enfermedades causadas por estreptococos; 
III.- Tuberculosis; 
IV.- Difteria, tosferina, tétanos, sarampión, poliomielitis, rubeola y parotiditis infecciosa; 
V.- Rabia, peste, brucelosis y otras zoonosis. En estos casos la Secretaría de Salud 
coordinará sus actividades con la de Agricultura y Recursos Hidráulicos; 
VI.- Fiebre amarilla, dengue y otras enfermedades virales transmitidas por artrópodos; 
VII.- Paludismo, tifo, fiebre recurrente transmitida por piojo, otras rickettsiosis, 
leishamaniasis, tripanosomiasis, y oncocercosis; 
VIII. Sífilis, infecciones gonocóccicas, virus del papiloma humano y otras enfermedades 
de transmisión sexual; 
IX.- Lepra y mal del pinto; 
X.- Micosis profundas; 
XI.- Helmintiasis intestinales y extraintestinales; 
XII.- Toxoplasmosis; 
XIII.- Síndrome de inmunodeficiencia adquirida (SIDA), y 
XIV.- Las demás que determinen el Consejo de Salubridad General y los tratados y 
convenciones internacionales en los que los Estados Unidos Mexicanos sean parte y que 
se hubieren celebrado con arreglo a las disposiciones de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos." 
"ARTICULO 135.- La Secretaría de Salud elaborará y llevará a cabo, en coordinación con 
las instituciones del sector salud y con los gobiernos de las entidades federativas, 
programas o campañas temporales o permanentes, para el control o erradicación de 
aquellas enfermedades transmisibles que constituyan un problema real o potencial para 
la salubridad general de la República.” 
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Salubridad General, pues no cabe entender, que en una 

materia concurrente, como la presente, relativa a la 

salubridad general en una declaratoria de emergencia 

sanitaria, sean aplicables de modo inmediato o sin 

modulación alguna, los principios de reserva de ley y 

subordinación jerárquica, respecto del decreto reclamado, 

como si se estuviese frente a un reglamento de ley, puesto 

que ese estudio no es propio de la suspensión provisional. 

 

 Por tales motivos, este órgano jurisdiccional 

estima incorrecto que en el acuerdo combatido se realizara 

el juicio de ponderación con base en una supuesta 

apariencia de buen derecho, que se fundamentó en un 

precepto constitucional que rige el estado de excepción, sin 

considerar la actual declaración de emergencia sanitaria – 

contexto en el que fue dictado el decreto que se reclama- y 

que encuentra su apoyo en el artículo 73, fracción XVI de la 

misma Constitución; además de que tal apariencia de buen 

derecho también se sustentara en que el decreto 

reclamado era inconstitucional por rebasar lo dispuesto por 

el Secretario de Salud del Gobierno Federal, sin tomar en 

cuenta, prima facie, que el sistema de coordinación de 

todas las autoridades sanitarias, donde la máxima 

autoridad es el Consejo de Salubridad General, cada 

autoridad, de cualquier nivel de gobierno, conserva sus 

propias facultades y competencias para combatir una 

declaratoria de emergencia epidemiológica; por ende, ese 

análisis no es propio del auto en el que se provee 

provisionalmente sobre la medida suspensional solicitada.  

 

 De lo que se sigue, en conclusión, que el 
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derecho de la parte quejosa al libre tránsito, entre otros, 

encuentra sus límites en el orden público, esto es, en el 

sistema de coordinación de todas las autoridades 

sanitarias, con el que se pretende proteger la salud de las 

personas, frente al nivel de afectación que esa misma 

medida provoca en el contenido del derecho al libre 

tránsito.  

 

         Por otro lado, además de las razones apuntadas, 

también se estima que en la especie, con la determinación 

recurrida, se afecta al interés social.  

 

 Es de esa manera, porque como se indicó con 

antelación, la emisión del decreto que constituye el acto 

reclamado, tuvo como origen el hecho de que se está en 

presencia de una declaratoria de emergencia sanitaria por 

causa de fuerza mayor, debido a la epidemia de 

enfermedad generada por el virus SARS-CoV2 (COVID-

19), y las acciones extraordinarias para atender la 

emergencia sanitaria, como lo son, la suspensión de las 

actividades no esenciales, para disminuir la carga de 

enfermedad, sus complicaciones y la muerte por COVID-19 

en la población residente en el territorio nacional, 

exhortando a la población residente en territorio mexicano, 

incluida la procedente del extranjero y que no participa en 

actividades esenciales, a cumplir resguardo domiciliario 

corresponsables; con la precisión de que como resguardo 

domiciliario corresponsable se entiende la limitación 

voluntaria de movilidad, permaneciendo en el domicilio 

particular o sitio distinto al espacio público, el mayor tiempo 

posible. 
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 Ahora bien, el artículo 129, en su fracción V, de 

la Ley de Amparo, precisa que “… Se considerará, entre 

otros casos, que se siguen perjuicios al interés social o se 

contravienen disposiciones de orden público, cuando, de 

concederse la suspensión: (…) Se impida la ejecución de 

medidas para combatir epidemias de carácter grave o el 

peligro de invasión de enfermedades exóticas en el país…”.  

 

 El mencionado texto legal contiene, de manera 

ejemplificativa mas no limitativa, un catálogo de casos que 

deben considerarse como violatorios del orden público y del 

interés social, el cual debe privilegiarse sobre el interés de 

los particulares quejosos, y por lo mismo, terminantemente, 

debe negarse la suspensión, por disposición expresa de la 

norma.  

 

 Esto es, en los casos previstos en el aludido 

precepto, basta que se advierta que el acto reclamado se 

adecua a los supuestos ahí contenidos para que se niegue 

la suspensión, sin que sean atendibles al respecto, 

aspectos sobre la acreditación de la apariencia del buen 

derecho, pues no se está en un supuesto en que 

corresponda al juzgador decidir sobre la medida mediante 

la ponderación de tal aspecto.  

 

 Antes bien, según lo dispone el último párrafo del 

artículo 129 indicado, sería sólo la necesidad de 

salvaguardar en mayor medida al interés social, lo que 

excepcionalmente permitiría decidir el otorgamiento de la 

medida, aun cuando el acto se adecue a los supuestos que 
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prevé; lo cual no acontece en la especie, pues como se 

dijo, en el sistema de coordinación de todas las autoridades 

sanitarias, cada autoridad, de cualquier nivel de gobierno, 

conserva sus propias facultades y competencias para 

combatir la declaratoria de emergencia epidemiológica, por 

ser la salubridad nacional un ámbito donde coinciden todas 

las autoridades sanitarias del país, dentro de las que está 

incluido el Gobernador del Estado, en términos de los 

artículos 4o. y 73, fracción XVI, de la Constitución Política 

de los Estados Unidos Mexicanos; y por lo mismo, es que 

se estima que la sociedad está interesada, en que 

prevalezcan los actos de esas autoridades cuyo objeto 

evidentemente es el de ejecutar medidas para combatir la 

epidemia generada por el virus SARS-CoV2 (COVID-19).  

 

Esto es, a consideración de este Tribunal, no se 

actualiza el caso de excepción a que alude el último párrafo 

del precepto indicado, pues como se vio, el acto reclamado 

surgió en el contexto de la emergencia sanitaria generada 

por el virus de referencia.  

 

Así las cosas, es inconcuso que el objetivo del 

acto reclamado se funda en un fin de interés colectivo, que 

es precisamente el de evitar la propagación de la epidemia 

a través del resguardo domiciliario, el cual puede resultar 

afectado al impedirse la ejecución de medidas para 

combatir la epidemia indicada, en contravención a lo 

previsto por la fracción V del artículo 129 de la Ley de 

Amparo.  
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En consecuencia, el acto reclamado no es 

susceptible de suspenderse por disposición expresa de la 

ley, ya que traería consigo una afectación al interés social.  

 

 Es orientadora a lo anterior, la tesis que este 

Tribunal comparte, sustentada por el Segundo Tribunal 

Colegiado en Materia Administrativa del Cuarto Circuito, 

con número de registro digital 2011933, visible en la página 

tres mil veintiséis del libro treinta y uno del tomo cuarto 

correspondiente al mes de junio de dos mil dieciséis de la 

décima época de la Gaceta del Semanario Judicial de la 

Federación, que dice:  

 

 “SUSPENSIÓN EN EL AMPARO. LOS 

ARGUMENTOS RELATIVOS A LA PONDERACIÓN DE 

LA APARIENCIA DEL BUEN DERECHO Y LA NO 

AFECTACIÓN AL ORDEN PÚBLICO Y AL INTERÉS 

SOCIAL, SON INATENDIBLES Y DEBE NEGARSE LA 

MEDIDA, CUANDO EL ACTO RECLAMADO SE ADECUA 

A LOS SUPUESTOS PREVISTOS EN EL ARTÍCULO 129 

DE LA LEY DE LA MATERIA. Del artículo 107, fracción X, 

de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos y de sus antecedentes legislativos, se advierte 

que, de acuerdo con la intención del Constituyente, 

corresponde al legislador ordinario establecer los casos en 

que proceda o no conceder la suspensión del acto 

reclamado en el juicio de amparo y aquellos en que pueda 

decidirse discrecionalmente por los Jueces, a condición de 

que lo hagan con base en una ponderación entre la 

apariencia del buen derecho y el interés social; de ahí que 

la Ley de Amparo reconoció a los Jueces la 
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discrecionalidad aludida, pero también determinó los 

supuestos en que la suspensión debe otorgarse de oficio y 

de plano, dado el peligro en la demora de contener cierto 

tipo de violaciones; esto en el artículo 126 de la ley 

reglamentaria mencionada, así como los casos en que la 

suspensión debe negarse, porque el propio legislador 

consideró que su otorgamiento sería contrario al orden 

público o al interés social, lo que se manifiesta en el artículo 

129 del propio ordenamiento. Así, en los casos previstos en 

este último precepto, basta que se advierta que el acto 

reclamado se adecua a los supuestos ahí contenidos para 

que se niegue la suspensión, sin que sean atendibles al 

respecto, los argumentos relativos a la acreditación de la 

apariencia del buen derecho de quien solicita la medida o a 

la no afectación al interés social, pues no se está en un 

supuesto en que corresponda al juzgador decidir sobre la 

medida mediante la ponderación de dichos aspectos y, 

antes bien, según lo dispone el artículo 129 indicado, sería 

sólo la necesidad de salvaguardar en mayor medida al 

interés social, lo que excepcionalmente permitiría al Juez 

decidir el otorgamiento de la medida, aun cuando el acto se 

adecue a los supuestos que prevé”. 

 

 En consecuencia,  se revoca  la suspensión 

provisional concedida por el Juez Séptimo de Distrito en el 

Estado de Michoacán, con residencia en Morelia en el 

incidente de suspensión y se niega la medida cautelar 

solicitada. 

 

 En vista de que resultaron esencialmente 

fundadas las manifestaciones expresadas, resulta 
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innecesario estudiar los restantes motivos de queja, atento 

al sentido de la presente ejecutoria.  

 

Por lo expuesto y fundado, se resuelve: 

 

PRIMERO. Es fundado el recurso de queja. 

 

SEGUNDO. Se revoca la resolución recurrida.  

 

TERCERO. Se niega a la parte quejosa la 

suspensión provisional solicitada. 

 

Notifíquese; publíquese; anótese en el libro de 

gobierno; con testimonio de esta resolución, vuelvan los 

autos al lugar de origen y, en su oportunidad, archívese 

este expediente como concluido. 

 

Así, por unanimidad de votos, lo resolvieron los 

ciudadanos Magistrados que integran el Segundo Tribunal 

Colegiado en Materias Administrativa y de Trabajo del 

Décimo Primer Circuito, Fernando López Tovar, José 

Carlos Rodríguez Navarro y Mario Oscar Lugo Ramírez, en 

unión del Secretario de Tribunal Daniel Martínez Arenas, 

que autoriza y da fe, habiendo sido presidente y relator el 

primero de los nombrados, los que en términos de los 

artículos 184, segundo párrafo, 188, primer párrafo, de la 

Ley de Amparo, firman  la  presente  ejecutoria,  el  día  de 

hoy veintiséis de abril de dos mil veinte, por no haberse 

acordado adición ni reforma alguna.  
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"En términos de lo previsto en los artículos 8º, 13, 

14 y 15 de la Ley Federal de Trasparencia y Acceso a la 

Información Pública Gubernamental en esta versión 

pública se suprime la información considerada 

legalmente como reserva o confidencial que encuadra 

en esos supuestos normativos".     
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